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INTRODUCCION 

Es sabido de todos Jos estudiosos del derecho que 

el proceso judicial, considerado como un cúmulo complejo de -

h~chos y conductas humanas, se manifiesta en un sinnúmero -

de formas como consecuencia de la influencia que ejercen E"n -

é/ diversas ctrcunstancias, que en cierto momento son deterr.n

nantes, toda vez que producen situaciones o casos que no es-

tán pr~vistos en la ley y·'o que ddfr1lmente podrían estarlo; -

de tal manera puede. negar a darse una convergencia o entre

cruzamiento y/o conexidad dp rntereses que son incompat1bles 

o se e>ccluyen entre st. ya sea que se deriven de una rela- -

ción sustancial o dr una relación meramente procesal, origi-

nando la aparición de una parte tercera que puede tener el -

cara·cter de: tercero con interés jur{dzco propio (intervinien

te autónomo o prznCJpalJ; litisdenunciado en sus varzadas e! 

presiones; tercerista; inter\•inientc adhesivo y finalmente ter-

cer opositor. 

En el desarrollo del presente trabajo de W\'estiga

ciún serdn comentadas cada tJna de las figuras menuunadas, -

así como algunas otras que tienen afinidad con las mismas; -

haciendo notar desdí:: este momento que el oh jet 1vo que se per

sigue es que el lector ponga atención a la figura que el sus

tentante denomzna tercero con ,·nterés jurtdi"cu propio, la cual 



identifico con Ja entidad procesal conocida por las legislacio-

nes Alemana e Italiana como intervención prfoctpal; as1m1smo 

pretendo que se haga Ja debida distinción entre e/ inst1lufo -

procesal señalado y la tercerla excluyente, toda vez que gran 

parte de autores nanonales /as asimilan por igual. 

También se indica, desde e/ punto de visea perso-

nal del sustentante, que con la reforma que sufrió el articulo 

23 del Código de Proced1m1entos Civiles par.J e/ Distrito Fede-

ral, con fec:ha 10 de enero de 1986, desaparece la ilgura del 

tercero con interés jurídico propio o interviniente principal. -

Sin dejar de anotar que en realidad no se encontraba bien d!_ 

lineada. Evidentemente la denominación "tercero con interés j~ 

r{dico propio" no es acertada del todo, pero s1 se considera 

que en el mismo arttculo 23, antes de su reforma, ya se ha-

blaba de un "tercero con derecho propio"; as{ como la ci"r-

cunstanc1a de que la mayorta de tratadistas de la materia 

siempre tratan de explicar todos y cadn uno rle los fPnóm.-.nof 

que surgen en e/ proceso cnnl, dándoles un nombrP espt:ci/lco 

para d1ferenc1arlos entre s{, es por esto que decidí llamarl'J -

de tal modo. sin qu(' obste fJ•ffd des1gnarlo de otra forma o -

simplemente como lo conor:en las lcgislac1ones antes átad,H. es 

decir como 1nfen·1n1<>nte principal. 



En stntes1s, mi intención es que se díferencie debj_ 

damente de otras clases de tercero que igualmente intervienen 

en el proceso civil, mismas que ya ostentan un titulo que las 

hace únicas. 

Comenzaré, en el capitulo primero, por comentar 

las d1vers3s teorias que tratan de explicar la naturaleza jurf.. 

dica del proceso. Posteriormente en el segundo capitulo me d.!_ 

dir.:o d ~xponer conceptos procesales de mucha importancia como 

son: quién debe de considerarse parte en un proceso judicial, 

qué es parte formal, parte material, capacidad para ser parte, 

capacidad procesal, legitimación en su doble aspecto, etc., 

conforme lo enseñan prestigiados juristas, tanto extranjeros C,9_ 

mo nacionales. En los dos últimos capítulos, me ocupo de de

notar los rasgos esenciales de cada una de las especies de 

terceros que intervienen o más bien que pueden llegar a inte!:.. 

venir en la sustanciación de un proceso civil, pero sin que -

se considere que necesariamente va a integrarse una tercería 

c.:omo lo aseguran respetados aurores. 

Espero que mi opinión no se llegue a considerar -

un soiisma jurtdic.:0 1 toda vez que, como podrá aprec1al'se rle -

la lectur-:J de Pste traf>aJn, <;P desprPnde qu~ e!er:rfram~nte el 

articulo 23 dPl Código Acljet1vo D1strital, antes de ser n·íortr.~ 

do, contenta un,1 espec1e distinta a la terceria exduyentc. 

J 



CAPITULO I 

El PROCKSO 



El PROCESO 

Para los efectos del presente trabajo consideré ne-

cesario mencionar, de conformidad con Ja doctrina, lo que de-

bemos de entender por "proceso"; dS{ come. referirme a las -

diversas corrientes que tratan de explicar la naturaleza del -

mismo. Sin embargo, m1 íinalldad es exponer especificamente 

qué es la Relación Jurídica Procesal; qué debemos de entender 

por "parte" en un proceso jur1sdiccional, ya que estos c:on--

ceptos están estrechamente v1nculados con el tema de que tra-

ta este estudio de investigación. 

1. CONCEPl'O DE PROCESO.- El autor uruguayo 

Eduardo J. Couture nos dice que: "el vocablo proceso, en su 

acepción común, significa progreso, transcurso del tiempo de -

ir hacia adelante, desenvolvimiento, en st mismo, todo proceso 

es una secuencia" (1) 

Ahora bien, trasladando esta idea al campo del 

proceso judicial, podemos entender éste como un conjunto de -

actos, unidos entre st. realizados por las partes, que en for-

ma progresiva se desenvuelven y que van dirigidos a obtener 

de un órgano jurisdiccional una decisión de determinado caso 

(1) Co1Jture, Eduardo J. "Fundamentos de Derecho Procesal -
Civil". p. 121. 
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concreto donde existe un conflicto y que es sometido a su con~ 

cimiento, dicha serie de actos se encuentran regulados y coor

dinados por el derecho procesal. 

El procesalista citado nos señala que: "esos actos 

constituyen en si' mismos una unidad. la simple secuencia ••.• 

no es un proceso sino precedimiento, la ldea de proceso es n! 

cesariamente teleológica, ••• Jo que Ja caraderiza es su fin; -

la decisión del conflicto mediante un fallo que adquiere auto

ridad de cosa juzgada, en este sentido, proceso equivale a 

causa, pleito, litigio, juicio". (2) 

Por lo tanto, de esta manera, debemos de tener -

muy presente que lo que distingue al proceso es espectficame12 

te su finalidad decisoria de un litigio; ya que el procedimie~ 

to (el contenido} esta referido al cúmulo da actos coordina-

dos y vinculados entre sí precisamente por la umdad de la 

idea final que es la de una sentencia. 

Asf pues, mientras Ja nociOn de proceso es esen- -

cialmentrJ teleológic:a, la de procedimiento es de lndole formal, 

.• , ambos conceptos coinciden (~n su carricter dinámico, reflej~ 

do en su común et.1molog{a, de 11procederc", avanzar; pero -

el pror:eso, además de un procedimiento como forma de exterio-

12) Op. Cit. p. 122. 



rizi1rse, comprende Jos nexos -constituyan o no relación jurf-

dica- que entre sus sujetos (es decir las partes y el juez) 

se establecen durante la substanciación del litigio". (JJ 

2. NATURALEZA JURIDICA DEL PROCESO 

AJ TEORIAS PRIVATISTAS 

A.1. J EL PROCESO COMO CONTRATO. - Esta teoría fue apE_ 

yada principalmente por los juristas franceses Aubry y Rau, -

Joseph Pothier y Naupoint, quien en el año de 1911, realiza -

un estudio en particular, relativo a los contratos judiciales. 

la doctrina contractualista tuvo su origen en la lj_ 

t1sc:ontestatio del derecho romano por la razón sigulente: El -

proceso civil romano, como ya se tiene conocimiento, atravesó 

par tres épocas: el perlado de las acciones de la ley; el prE_ 

cedimiento formulario y el procedimiento extraordinario. 

En el per(odo de las leg1·s actrnnes o acciones de -

la ley se utilizó Ja figura procesal que se conoce como arbi--

traje, y se concretaba en un contrato {expreso o tácito), por 

medio del cual las partes acuerdan someter la cuestión en ca!! 

{j) Alca/a Zamora y Castilla Niceta. "Proceso, Autocomposi-
ción y Autodefensa". p. 116. 
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flicto a la decisión de ~n particular·· -iudex o arb1ter- quE

ellas misma5 nombran (dando bas.e al iud(cium prÍ\•atumJ, 

el contrato aludido era lo _que. s~ ~0110_ce ~omo Ut1sco1itcstat10, 

m1smo que debía ser sancionado o refrendado por un magistra

do. 

En la segunda ttapa, conocida C(lmo Ja del proced!_ 

miento formülar10, la litis se acreditaba con u11 bre~·e es,·rito 

fo fórmula) que ~erv{a "de guta o instrucc1ón al juez, y 

que. presentada por las part('s al magistr3do, éste la hace S!;! 

ya pasándola a manos de áquel. la fórmula sert·ia de base -

para un convemo por V!rtud del cual los litigantes scmet{an -

Ja cuestión controvertida a Ja dec1s1ón del jue?". r:. r 

En la tercera época, la del imper10 1 e/ llamado 

procedimiento extraordinario acaba con la clásica bipartición 

del proceso en las fases 111 wre y apud iud1cem. "El )Uez es 

ahora funcionar10 público, órgano de fa admin1strac16n dd es

tado y ante> él se substan1.:ia e/ pleito en un solo momento pr!:_ 

cesa!... se establece el sistema de !a denunt1atlo /Jtis o ac-

tionis, una citación hecha por el demandante al detr.a.ndado, -

poniéndose de acuerdo ,·un éste el f;:fecto de corr.p<Jrecer ('tl df.:: 

determitlado. La forma normal :íe citar es el libelo, un escn-

(l.) lgles1as,luan. "Derecho Romano". p. 199. 
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to de demanda q~e:'presenta .al demandado el propio demanda~ 

te, o h~ce llegar a· é( Pór: medio de un tabularius - un func1.2_ 

nario ~o, subaltérno ·o, en fin, le da a conocer por edicto f1ja

do-_en _ 1Ug~r;.'donde ejerce su función el juez". (5) 

Por estas razones la escuela francesa de los siglos 

.- XFIII- y XIX, siguió apoyando Ja idea de que el ju1crn !!upo-

nía la existe11cia de un acuerdo de voluntades entre las par-

tes, en Ja cual ambos /1t1gantes se hallaban c.onformes en 

aceptar Ja decisión de sus diferencias por el juez f1udC>.x). 

Reforzando Ja idea anterior el civilista francés Po

thier afirmó que "el efecto entre las partes de la cosa juzg~ 

da, no era otra cosa que la consecuencia /6gica del principio 

de que las convenciones sólo afectan a los contratantes y que 

la fuente de la cosa juzgada es la convención, esto es, el 

acuerdo de partes llamado "contrato j11dicial", por e/ c.:ual -

ambos litigantes aceptan someter a la decisión del 1uez. el ltti.. 

gJO que los divide. En términos semejantes Sl' µt <muncró }.J -

mayor la de Jos autores de esta escuela, llega'ndose hasta esta 

b/ecer el para lelo existente entre el c.:ontrato judicial y Jos 

contratos de derecho uvd. señalando la asimilaci"ón de sus 

elementos escnc.:1ales: objeto, Lausa, capacidad. etc." 16) 

'5! Op. Cit. pp. 220 y 221. 

16) Couture J. E:duardo. Op. Cit. p. 127. 



CRITICAS QUE SE HACEN A LA TEORIA CONTRACTUAL/STA 

Couture, dl hacer sus observaciones respecto a es

ta teorta nos dice /o s1gulente: "sólo subvirtiendo la natura

leza de las cosas es posible ver en el proceso, situación coaE 

tiva, en la cual un litigante, el actor, conmina a su advers~ 

ria, aún en contra de sus naturales deseos, a contestar sus 

reclamaciones, el Fruto de un acuerda de voluntades". f7J 

Por su parte, Alcalá Zamora expresa: "a las pal~ 

bras del profesor uruguayo (refiriéndose a E. J. Couture), -

agregaremos que si la tesis contractualista es inadmisible en 

e/ campo del proceso civil, con fflayor razón lo será en la es

fera del proceso penal de nuestros dtas, cuyo objeto primor- -

dial es esencialmente público". (8) 

Hugo Alsina, al criticar esta misma teor{a en su -

obra "Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y 

Comercial" sostiene que no res!JltrJ ddlcd riPmostrar la rnaplj_ 

cabilidad de fo doctrina contractualista al proceso moderno, -

recordando que en el juicio romano el ''1uez" tenid en reali

dad una dctividad de árbitro, motivo por ei que ·sus alribucio 

17! Op. Cit. p. 127. 

18! Op. Cit. p. 122. 
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nes estaban limitadas por la \!o/untad de las partes, en tanto 

que en la actualidad el juez cumple con una función de carás_ 

ter público, toda vez que ejerce en forma delegada uno de Jos 

atributos de Ja jurisdicción del estado, además por otro lada, 

en nuestra época no es indispensable la presencia del deman

dado, pudiendo continuar el proceso en su rebeldía, y por e!! 

de no puede hablarse de acuerdo de voluntades en ausencia -

de una de las partes. 

A.2.J /Jl PROCESO COMO CUASI-CONTRATO.- Al comentar 

esta teoría seguiré fundamentalmente la exposición que de la -

misma hace el procesa/isla español Niceto Alcalá Zamora, quien 

afirma lo siguiente: "si el proceso no es un contrato, puesto 

que el consentimiento del demandado no es espontáneo, y si -

no obstante ello engendra obligaciones, habrá de buscarse en

tre /as otras fuentes de éstas lc1 causa explicativa de su nat!:!. 

raleza. Tal es e/ razonamiento, lógico en apariem:1·a, de que 

arranca Ja teori"a cuasi-contractualista. En efecto, eliminando 

el contrato, Pº"' los motivos expuestos, y dado que la litiscon

testatio -que pc;>r~ al cambio operado en ella por el procedi-

mfonto extraord1nar10 se sigue tomando como punto d(' partida

no es, en manera alguna, n1 un delito n1 un r:uas1'-delito, 

puesto que la contestación no imphc,1 conduc'i:_. ant11ur{d1c:."i y 

si el ejetTicio de un derecho, se estimó, par exclusión, que -

sólo quedaba una fuente pal'a desentrañar la tndole del proc! 

11 



so: el cuasi-contrato. Por un olvido inexplicable, los que -

ast argumentaban pasaron par la primera y más importante de 

las fuentes de las obligadones según Ja concepción clásica: -

la ley, o St!a Ja única de donde puede derivar una explica- -

ción satisfactoria de los nexos a que el proceso da Jugar. 

Pero Ja teoría cuasi-contractual1sta, que con antecedentes en 

los prácticos espaf!oles (entre los que se encuentrdn Salgado 

de Samoza, José Febrero, el <.:ande de Ja cañada, Caravantes, 

De Ja Serna y Montalbán, .\fanresa y Reus J, encontró su mc-

jor expositor en un casi desconocido autor Franu..>s, .4rnault de 

Guenyveau (quien en 1859 publicó un libro mt1Wlado precis!!._ 

mente "Du Quas1 Contrat ludiciaire11 -del cuasi-contrata judJ. 

cial-J, adolece de los mismos y aún mayores defectos que su 

predecesora. De los mismos, en cuanto gira, como ella, en 

torno a una errónea o fic:ticia noción de la /Jtzscontestación, -

que, además, no brinda solución para el fenómeno de los pro

cesos sin contradzctorw o con éste pospuesto (sic) (contuma

cia! y monitorzo, especialmente). Y de mayores porque el co!! 

CC'pto de cuas1-r .. :ontrato se halla muchn menos p/aborado que e/ 

de contrato: resultan, por tanto, mucho más arriesgadas las -

manipulaciones con é/, Por· sz ello fuese poco, el mero conaci 

miento de Jo que por cuas1-c.ontrato se acostumbt'a entender y 

de sus figuras más cara.cteristicas, hubiese debido bastar pa-

abandonar el camino tan erróneamente emprendido. Porque 

rE>almente hacf! falta, o crear la categoría sui generis del cua 

12 



si-contrato procesal 1 con rasgos esencialmente distintos del 

cuasi-contrato civil y entonces nos encerraríamos en un cfrcu-

lo vicioso, ya que el proceso se definiría como un cuasi-con--

trato procesal y éste a su vez cual surgido en o determinado 

por áquel, o bien que poseer una imaginaci6n desbordante pa-

ra encontrar afinidades entre el proceso }' el pago de lo inde

bido o Ja gestzón de negocios ajenos, por cuar sólo /as dos -

formas más típicas de cuasi-contrato civil 11
• f9J 

BJ TEORIAS PUBLICISTAS 

8.1.} El PROCESO CONO IJNA RELACION JURIDICA.- Esta 

tearta es Ja más aceptada por la doctrina procesal contempori_ 

nea y la que más difusión tiene. Esta tesis tuvo su origen -

en Alemania y fue el filósofo Hegel quien la vislumbró, si·n e!!! 

bargo, algunos otros autores como: A. W<lch, J. Chiovenda y 

Flor1an, pretenden encontrar sus antecedentes remotos en Jos -

juristas medievales Bernardo Dorna y Búlgaro de Sassoferrato. 

Corresponde al alemán Oskar Von Bülov.· ser quien, 

en 1868, en :.u obra "Teor{a de las excepciones procesales y 

los presupuestos procesales", por vez primera expone y desa

rrolla la teor(a del proceso como una relac 1é:1 jurfdica, la 

(9/ Alcalá Zamora y Castíl/o Niceto. Op. Cit. pp. 12] y 
121, 
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cual fue pulida por procesalistas germanos como Kohler, h'ach, 

Stein, Hellwig, entre otros, antes que la misma se introdujera 

en Italia, y cabe decir al respecto que Hugo Alsina en su 

obra antes citada sostiene que la teoría de referencia ''fue -

desarrollada especialmente por la doctrina italiana (sic), 

contradiciéndolo Alcalá Zamora quien defiende el mérito de Os

kar Von Bülow. 

Es pertinente también hacer notar que Ja teorl'a 

del proceso como relación jurtdica tiene también en Jos proce-

salistas alemanes los más severos crtticos como James Goldsh--

midt, quifm propone el reemplazo de dicha teoría. 

La obra de Von Bülow "no fue del conocimiento g~ 

neral de inmediato entre los estudiosos de habla hispana, ya 

que Ja primera traducción al castellano de que se tiene memo-

ria se debe a Miguel Angel Rosas lichtschein, en 1961/'. (10) 

E-;ta corriente supone el v{nculo que une a las Pª!:. 

tes interC'sadas (juez, actor, demandado, eventualmente terce-

ristas o terceros), originado por la relación jurídica proce--

sal -en tanto que nace por y dentro del proceso mismo-. De 

esta serie de relaciones se derivan mutuos derechos y deberes 

(101 Oronoz Santana, Carlos M. 11Manual de Derecho Procesal 
Penal". p. 73. 
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jurfdicos/ todO ello con mira a un mismo fin: la obtención de 

una sentencia que decida la solución del conflicto, 

''Nunca se ha dudado que el derecho procesal civil 

determina las facultades y los deberes que ponen en mutua 

vinculación a las partes y al tribunal. Pero, de esa manera, 

se ha afirmado, también, que el proceso es una relación de -

derechos y obligaciones reclprocos, es decir, una Relación Ju-

ridica". (11} 

Ahora bien, dado que los derechos y abligaczones -

procesa les se dan entre las funcionarios del estado y los e iu-

dadanos, es evidente que la relación de referencia pertenece -

al derecho público,· en consecuencia el proceso resulta ser una 

reldción Jurídico pública. 

"la relación jurídica procesal se distingue de las 

demás relaciones de derecho por otra singular caracter{stica, 

que puede haber c:ontr1buido, en gran parte, a desconocer su 

naturaleza de relación jurídica continua, El proceso es una -

re/ac1ón JUrid1ca que avanza gradurlfmente y que SC' desarrolla 

paso a paso. Mientras que las relaciones jurídicas privadas 

que c:onst1tuyen la materia del debate judicial, se presentan -

(11) Von Bülow, Oskar. "la Teorta de las Ex<.·E:pcwnes Proc!!._ 
sales y /os Presupuesto.!. Procesales". p. 1. 
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como totalmente concluidas, !a relac1r5:. Jurídica proces3J se e!!.. 

cuentra en e>mbrzón. Esta se prepara por medio de actos par

ticulares.,. 11 (12) 

Asimismo, BüJo1..,, considera que la ciencia procesal 

ha dado demasiada importancia al cara«..ter evolutivo que t:enf' 

el proc:eso, descuidando otra de .sus cualidades no menos tras

cendentes, que es precisamente Ja de relación jur{d1ra proce-

sal del mismo; por lo que el procesa!1~~a germano sc:~1ene qup, 

la c1enc1a procesal, en lugar de c.ons1derar al proceso como -

una relación de Derecho Púbizco, que se desenvuelve de modo 

progresivo, entre el tribunal y las partes ha destacado siem

pre linzcamente e/ aspecto de Ja 1dea de proceso que sJ/ta 

la vista de la mayoría,· su marcha o adelanto gradual, es de

cir el Procedimiento. 

Más adelante sostiene que !.J. expos1c1ón sobre uncl 

relación jurídica debe dar, ante todo, uniJ respuesta a la 

cuestzón de los requisitos de adm1s1b1l1dcld y las LOnd1c1ones -

previas, a las qf1í~ Bü/o\..' denomina Presupuestos Proc.esales p~ 

ra Ja tramitación d quP está sujeta ''.da relaCJón jurídica pr!!. 

c:esal, toda \'ez que es necesarrn pre: oi>ar entre qué per·sonas 

pur!dC' tl•ner Jugar dicha relación,· a q:...·é objeto o ma.reria se -

(12} lbidem., p. 2. 
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:·efiere la mJ·sma; qué hecho ·o acto es imprescindible- realizar 

para el surgimiento de la relación de referencia; asi como sa

ber· quién es capaz o está facultado para realizar tal o cual 

acto, una yez sUrgida la relación furidica indicada. 

Bülol>( considera l.·omo Presupuestos Procesales los -

que a continuación se señalan: 

1. la competencia, capacidad e insospechab1/idad del tr1bu-

áal; la capacidad procesal de las partes (persona legitf 

ma standi in wdicio -persona /egrtima para estar en ji¿j 

cio-J y la legitimación de su rr:presentante; 

2. las cualidades propias e imprescindibfos dP una materia 

litigiosa civil,· 

3. la redacción y comunicación o notificación de la demanda 

y la obligación del actor por las cauciones procesales,· 

4. El orden entre varios procesos. 

El autor alemán nos afirma quC' en est0s princzpio~ 

esrán conteni·dos los elementos <.:onst:Wtn'Ds de la relación juri_ 

dica procesal, por lo que Ja falta o deíecto l"n cualquJera de 

lo::, requisitos indicados imped1ría el sure1·m1ento del proceso. 
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CARACTERISTICAS DE LA RELACION JURIDICA PROCESAL 

La doctrina señala como caracterisricas de la rela

nón jurfdica proce!;a/ las que a continuación se mdican: 

AJ ES AUTONOMA en cuanto tiene \ 0 1da y condfri~ 

ncs propias (fundada en normas procesales/ independientes 

de la e.l(Jstencia de Ja voluntad L:Oncreta de ley afirmada por 

las partes (norma substam:1alJ pue~ta que se funda en otra 

voluntad de ley, como lo es la norma que obliga al juez a 

proveer a las demandadas de las partes cualesquieras que 

ellas sean. 

En otras palabras, la relación jurtdica procesal es 

independiente de Ja relación sustantiva, en \.'Írtud de que la 

primera se rige por normas de cara·L·ter adjetivo que le son 

propias y diferentes de las normCls sustanti\·as o de fondo que 

regulan la relación mencionada en segundo término. 

8) ES COMPLEJA, toda i·ez que comprende un co!!. 

junto de derechos, obligaciones y cargas de las partes ~- del 

órgano Juri.-;dicc.ional. 

C} ES DE DERECHO PUBLICO en drtud de que co!! 

cierne di ejercJcio de la potestad 1ur1sdiceJonal del Estado, 
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las normas que regulan esta actividad son de interés público 

y de ninguna manera pueden ser modificadas o alteradas en -

su aplicación por los particulares. 

DJ la relación genera/mentes es Trimembre fcua!2_ 

do son dos los contendientes) las partes r el juez. Aunque, 

también es Bimembre (en los casos de jurisdicción voluntaria) 

ya que es el órgano jurisdiccional y el promovente interesado, 

Sin embargo, podemos decir que, eventualmente di

cha relación es cuatrimembre cuando surge un Tercerista o 

Tercero. 

EJ Es de Tracto Sucesivo o Dinámica, en virtud -

de que S!J desenvuelve a través del tiempo, por Jos actos que 

realizan las pal'tes y e/ órgano jurisdiccwnal. 

FJ Unitaria toda vez que la diversidad de facult~ 

des, obligaciones y caf'gas se fusionan en r.:na relación heter~ 

génea. 

G) la relación se establece entre el juez y las 

partes y f!ntre las partes mismas. 
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H) La relación juri'dico procesal se inicia con la 

presentación de la demanda, Ja que si es aceptada implica el 

traslado a la contraparte, principiando as{ la actividad proc.!. 

sal, y en consecuencia se impone al órgano jurisdicc1onal la -

obligación de proveer la demanda. 

IJ la citada relación jurídica procesal se perfec

ciona con la contestación de la der.Jcrnda o la rebeldía del de

mandado. 

J) La relación procesal es Formal, en el sentido -

de que está sujeta a las ritualidades procesales que constitu

yen una garanti'a (arts. 1" y 16 Constituc1onales). 

KJ Finalmente, en opinión de Calamandrei Id mul

ticitada relación procesal supone la colaborac1ón de las par-

tes, corno en el deporte, porque no obstante que los canten- -

dientes luchan entre ellos, para obtener el triunfo, deben su

jetarse a las reglas del juego, sin las cuales no es posible -

llevarlo adelante. 

DESARROLLO.- La relación procesal es una re/a- -

ción en movimiento, en acr.:ión y se desarrolla mediante aque-

lla serie de actividades de las partes y del tribunal, determ.!_ 

nada por Ja ley. La relación procesal puede trnnsformarse, -
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objetivamente (si se cambia e/ objeto de Ja controversia) 

subjetivamente (en caso de sucesión de las partes o paso de 

un juez a otra) y puede interrumpirse (por ejemplo: por la 

muerte de una de las partes). 

Sobre Jo que no existe acuerdo, en esta teorta, nos 

comenta E. J. Couture, es en lo referente a la forma en que -

están ordenados tales poderes y ligámenes entre los diversos -

Sujetos del proceso. Al respecto la doctrina ha dividido sus 

opiniones. 

Una corriente concibe esta relación como dos ltneas 

paralelas que corren del actor al demandado y del demandado 

al actor fKohlerJ. Gráficamente puede representarse así: 

ACTOR ~====~ DEM1lNDADO 

Otra corriente sostiene que tales v{nculos no pue--

den expresarse con li'neas paralelas, sino en forma de ángulo, 

toda vez quci la rr!lac1án dehe comprt0>nderse f't/ JU"'Z, r¡uf' es -

un sufeto necesario de ella y hacia el cual se dirigen las 

partes y el cual se dirige a las partes. No existe, en cam--

bio, para esta tendencia, ligamen n1 nexo de las partes entre 

s{¡ ellas están unidas sólo a travC:s del fuez fHeJb.1ig). Se 

representa en la siguiente forma: 

¿JUEZ~ 
ACTOR ~ '-::: DEMANDADO 
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Una tt.:rcera corriente considera la relaf..·ión µroce--

sal en forma triangular. No se trata Eolamente de relaciones 

de partes a juez y de juez a partes, srn ligamen o nexo de -

las partes entre st. Por el l'ontrario, existen vínculos entre 

las partes que vienen, en cierto modo, a cerrar el triángulo -

fl'lach), la representación es entonces: 

Estos signos gráficos, sigue dn·1éndonos Couture 

muestran, a su vez, que el hecho de que el prcceso sea una -

relación jurtdica, no obsta a q11e, en su unidad, se halle co~ 

puesto de un conjunto de relaciones jurtdfcas. 

Y concluye afirmando que: 11La re)<Jdcin jur(dfra -

procesal se compone de relaciones menores y que ellas, <-r:mo -

el último de los esquemas expuestos, no sólo Jir,an a las p.1r-

tes con los órganos de la jurisdicción, sino también a las paE_ ... 
tes entre si. 

CONTENIDO.- La reldción ;ur(dn.a proct~sal es una 

relación en mov1m1ento, en atención a quf:' atraviesa d1verscJs. 

etapas prr;cedi.mentales, sin que esa diverszdiid destru~·a Ja 

Unldad pt'O<:esa l ( .,,,g, primera instancia, v fa impugna t H'a, 

cjecuc1ón.1
• 
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Asimismo, dicha relaci6n jurtdica se integra por 

los derc-chos, obligaciones }' cargas de los sujetos que en ella 

intervienen, derechos de exponer y carga de probar los hechos 

en que basan sus pretensrnnes, en los plazos y condiciones {1-

jados por la ley y obligaci6n del juez de pro\·<'er a las deman 

das de las partes, de ofrlas, asumir las pruebas, etl., aún -

en el caso de oscuridad o silenoo de la ley. 

SUJETOS.- la teoría en comento, come ya he dicho 

entJ'ende que el con;unto de derechos y deberes que integran -

el proceso establece una relación jurídica, Formada entre los -

tres sujetos que en pl'esenc1a .'o de manC'ra latente} reclama 

la noción del jun:w: el 6rgano ju1·1sd1cciona/ y las partes 

factor y demandado), ésto en su forma más simple ya que 

más adelante veremos que en ocasrnnes pueden rnten·enir más 

personas con otras posfriones. 

CRITICAS QUE se HACF,N A LA Tf!.'ORIA QUE CONSIDF.RA AL PROC~ 

SO COMO ReLACJON JURIOICA 

El pnncipal opositor <t Ja teoría qi..e _ons1dera al 

procesa como relación jur·{dica es el jurista a Ier:ián lames Go/

dshm1dt 1 luyes argumentos esenc:ialmcnte son los ::1gu1entes: 

a) La obligación de conocer de la demanda cornp,!_ 

te al juez srn que sea indispensable una relai:ión procesal, l;! 
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da vez que dicha obligación es de carácter de d~recho públíco, 

es decir administrativo constitucional, en virtud de que es el 

Estado quien tiene Ja obligación de administrar justicia. por 

conducta del juez, quien a su \·ez tiene obligación frente al -

Estado y ciudadano; 

b) Tampoco inc:umb~ a las partes obligaciones pr!!_ 

cesa les, como .se estilaban en e/ dPrec:ho romano en el que el 

demandado tenia Ja obligación de comparecer a ju1..:10, ya que 

esta "obligac1ón" ha sido substJtuida por la carga de c:omp~ 

recer y contestar la demanda,· 

e) En favor de la tcorfa que sostiene que e/ oro

ceso es una relación jurtdica, se ha alegado el argumento de 

que el mismo implica una cooperación de voluntades encamina

das al mismo fin, a saber, la sentencia, y que la sentencia -

tiene la fuerza vrnculatoria que falti:J al principio del proceso. 

Es cierto que la sentencia, y, más exactamente su efecto, Ja -

"cosa juzgada", es el fin del proceso; es igualmente cierto -

que, '>eg1ín Rlguna~ ff'>ryrfar::, !:;,. ~entenr::in tl<:nC' !a ef1c:i:.:!<J. de 

un negoc10 jurídico maferf;d, C'S decir, la d<J a/tr:.-rar las rela

ciones jurídicas materiales. Pero aún cuandos estas teorías -

tuviesen fundamento, en rigor cabria atr1b1.nr a Jos ,;idos pro

cesales Ja calidad de negocios jurídicos, más no la de una ce 

/ación jurídica. El hecho jurídico que produce und rel.ición -



jurídica no es, por esa sola c:ircunstancia, una relación jurf-

dica ni siquiera latente. Claro que el proceso no ha de con-

siderarse como una serie de actos aislados. Pero un complejo 

dc actos Pncaminados a un mismo fin, aún cuando haya varios 

sujetos, no llega a ser, por eso, una relación jurídica, a no 

ser que ese término adquiera una acepción totalmente nueva. -

Un rebaño no constituye una relación porque sea un complejo 

jurídico dr_• cosas semm•ientes". (1] J 

8.2.J El PROCESO COMO SITUACION JURIDICA.- James Gol_ 

dshmidt es el creador de esta teorta, sin dejar de admitir que 

el concepto 11situación juri'dicaH se debe a Kohler, quien la 

entendía Lomo un "elemento" o la ''etapa" del nacimiento o 

desarrollo de un derecho subjetivo, razón por la que éste lo 

aplicó al det"e-:ho privado; sin embargo, Goldshmidt sostiene -

qul• el concepto de la situación jurídica es específicamente pr2_ 

cesa/ y forma la sintesis de la consideración abstracta, supue2_ 

to p!'ocesal, y de la concreta, supuesto ma!erial del derecho -

judicial, a saber: reduce a un común d1mominadar la· exigen-

cia abstracta del r_·iudadana, df; que el Estado administre jus-

t1cia, y la concreta del titular, según el derecha matE>r1al, de 

que el Est<J.do le otorgue protección jur1.dica mediante una sen-

tenna favorable. 

/13.1 Goldshrn1dt, James. 1'Pl'incip1os Generales del Proceso". 
p. 18. 
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Conforme a la idea anterior tenemos que la situa-

ción jurídica es el conjunto de expectativas, perspectivas, po

sibilidades, cargas y J,berac1ón de cada una de las partes, y 

que significa: el Estado de una persona, con respecto a su -

derecho, desde el punto de vista de la sentencia judicial que 

se espera con arreglo a las normas jurídicas. 

"los nexos 1urldicos de fos individuas que se cons

tituyen correlativamente, son expectativas de una sentencia 

favorable o perspectivas de una sentencia desfavorable. Pe 

ro a la sentencia precede el proceso, y como es una lucha por 

el derecho, las expectativas de una sentencia favorable de

penden "regularmente" de un acto procesal dnterior de la p~ 

te interesada, que se ve coronado por éxito. Al contrario, 

las perspectivas de una sentencia desfavorable dependen 

siempre de Ja omisión de un tal acta procesal de la parte i!J. 

teresada". (l"J 

Continúa diciendo Go/dshmidt, la parte que se en-

cuentra en Ja situación de proporcionar,-:,e mf!diante un acto 

una ventaja procesal, y, en deflnitiv<J, una sentencia favora

ble, tiene una posibilidad u ocasión procesal. Por el contra 

ria, cuando fo parte tiene que e1ecutar un acto para prei··enir 

(J/.¡J Goldshmidt, James. Ob. Cit. p. )!.. 
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un perjuicio o desi:entaja procesal, y en último término una -

sentenciu desf avarable, Je incumbe una carga procesal. 

Excepcionalmente /::J ley puede dispensar a una parte de dete!:.. 

minada carga en una situación que regularmente se Je impone. 

Como se ve, comenta Alcalá Zamora (15), una de 

las características más acusadas de la teoría de Goldshmidt es 

Ja de estar canstrutda con nuevas categorías jurfd1cas: Jos -

derechos y obligac:iones, inherentes a la idea de relación jur{ 

dica, se reputan inadecuados o incompatibles con el mecanismo 

del proceso, y en su reemplazo, como integrantes de la situ! 

ción juri'dica, entran c>n juego expectativas, posibilidades, 

(substituyendo a los primeros), cargas, y liberaciones de car 

gas (en Jugar del concepto obligación o deber). 

Por lo que se refiere a Jos derechos, el procesalis

ta alemán CJn cita Sf!riala qut' no se trata de derechos propia-

mente dichos, sino de s1tu.Jc10nes que podrtan denomfnr:trr:;e con 

Ja pálabra francesa "chane.es". As1mismo considera que los -

actos procesafos, tanto de las partes como del juez, integran 

las situacrnnes procesales qut: ronst1tuycn, modd1can o extzn-

guen expt•ctativas, pos1bd1dades o,!;..argdS procesalf!s o la d1s--

pr:;1sdtión de cargas. 

1151 Ob. Cit. p. 128. 



CRITICAS A LA TEORIA DE LA SITUACION JURIDICA 

Esta teorfa ha sido objeto de varias cri'ticas por -

diversos tratadistas, coma a continuación puede verse: 

"la teoría de la situación jur{dica destruye sin 

construir,· por ella se pierde la visión de conjunto que el 'º!!. 

cepto de relación procesal permit~ ver en el proceso una uni-

dad. Es cierto que no puede hablarse de derechos y obl1ga-

ciones, por que estos conceptos corresponden al derecho subs-

tancial o material, pero no puede negarse la existencia de de 

beres y facultades de las partes y del juez". (16) 

Esta doctrina, como lo señala Calamandrei, no des

cribe al procesa como debe de ser en su aspecto técnico, srno 

como a veces resul!a de sus deformaciones en la realidad de -

la práctica judicial, y en consecuencia, no ser{a un conducto 

para la aplicación del derecho, sino un medio para hacer va

ler como derr!cho lo que no es, además, debe tenerse en cuen

ta que toda situación jur{dit.:ü supone una relación jurldica, y 

por ende, es una consecuencia y no un estado autónomo dentro 

del proceso, por otra parte esta teorfa excluye al 1uez de la 

relación procesal, debiendo éste dar cuenta de su conducta 

únicamente al Estado. 

1161 Alsina, Hugo. Op. Cit. p. ~23. 
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En opinión de Radbruch (17), "la prueba es una 

carga, que impone el deber de aportarla para que el juez pu!_ 

da tomarla en consideración,· Ja interposición de un recurso es 

una facultad que puede dejar de usarse, pero que permite lle-

var el conoc1m1ento de Ja litis a un nuevo examen por el mis-

mo o por otro tribunal". 

"Negar Ja existencia de la relación jurídica proce-

sal y oponerle la existenc:ia de la situación jurídica procesal 

constituye un doble error. la existencia de la relación juri-

dica procesal es evidente. En cuanto a Ja situación procesal, 

no se pued~ afirmar la existencia de una situación jurídica -

en el proceso, sino de situaciones varias que manifiestan pre-

cisamente la existencia de Ja relación jur{dica procesal, y que 

se suc:eden, dado e/ dinamismo del proceso, y cambian a medi-

da que éste avanza hacia su meta final". (18) 

CoutuN (19) por su parte cita criticas de Jos si 

guientes autores: 

No puede hablarse de una situación sino un conju!!.. 

to de situaciones (Prieto Castro); 

(17) Citado por A/sina, Hugo. Op. Cit. p. ~2]. 

(18) De Pina, Rafael y Castillo larraflaga, J. "Instituciones 
de Derecho Procesal Civil". p. 223. 

09) Op. Cit. p. 1]8. 
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Subestima la condición del juez, el que pierde en 

la doctrina la condición que realmente le (;orresponde (Lieb--

man). 

B.J.J EL PROCESO COMO INSTITUCION JURIDICA.- El con-

cepto de institución fue aplicado, originariamente, en el ámbi

to del derecho administrativo, principalmente por Maurice Hau-

riou, a quien se debe e/ com.:epto que a continuación se cita: 

"Una institución es una idea de obra o 
de enpres;i: que se real iza y dura jurt
dicamente en un medio social¡ para la 
realización de esta idea, un poder, se 
org¡ni za y se le procura de órganos; -
por otra parte, entre los mienbros del 
grupo social interesados en la real iza 
ción de tal idea, se producen manifeS
taciones dirigidas por los órganos del 
poder y reglamentadas por procedimi en
tos". (19-Bis) 

Es pertinente señalar que respecto a la idea de 

considerar al proceso como una instituciOn jur(dica existen ª!! 

tecedentes en var10s tratadistas franceses entre los que pode--

mas mencionar a Georges Renard, Joseph T. Delo~, Gt:orgf.15 Gur_ 

vitch. Adheriéndose a esta corriente, el procesdlista español 

Jaime Guasp aplica la idea de la institución al derecho pror:e-

sal y elabora el siguiente concepto: 

(19-BisJ Dicc10nar10 Juridic.:o Mexicano, lnstztuto de lnvestigacio-
nes Juríd1·cas. ToMo t'. 
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"Institución es un conjunto de activida
des relacionadas entre si por el vincu
lo de una idea comín y chjetiva a la 
que figuran adheridas, sea esa o no -
su finalidad individual, las diversas -
voluntades particulares de Jos sujetos 
de quienes procede aquella actividad". 
(20/ 

Conforme al concepto anterior, toda institución se -

campont:' de dos elementos fundamentales: 

al la idea objetiva, 

bJ El conjunto de esas voluntades que se adhieren 

a dicha idea para lograr su realización. 

Entendida de esta manera lo que es una institución 

y aplicando esta idea al proceso, Guasp afirma que: 

al la idea objetiva que en el proceso aparece es 

la actuación o la denegación de Ja pretensión. 

b) las voluntades que se adhieren a esta idea 

son: la del juez (r::n Id senlenc1a),· Ja del actor (en su -

pretensión) y la del demandad1J (en su oposición), y entre 

quienes la idea común crea una serie de vínculos de carácter 

jurídico. 

(20) Citado por Dorantes Tamayo, luis. "Elementos de Teorra 
Gmera/ del Proceso". pp. 171,y 175 
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De lo anterior, _Guasp concluye: 

1) El proceso es una realidad jurídica con tendencia perma

nente, en atención a Ja idea de que una actuación esta-

tal sigue siempre en pie; 

2) El proceso se caracteriza por su objetn•idad, ya que su -

realidad se determina por la signifzcac.:1ón de Ja idea ob

jetiva1 que es superior a las voluntades indfr1duales; 

. ]) la idea de jerarquta es consustancial al proceso ya que 

éste sitúa a /os sujetos que en el intervienen en un pla

no de desigualdad o subordinación; 

4) Inmodificabilidad, toda vez que el proceso no es modif1c~ 

ble en su contenido por la voluntad de los sujetos proce

sales. 

5) El proceso se adapta al momento histór:c.:o concreto. 

CRITICAS A lA TEORIA QUE CONSIDERA Al PROCESO COMO INST!_ 

TUCION JURIDICA 

Couture, en el año de 1949 se manifiesta partidarJo 

de esta teoría; sin embargo 1 poco tiempo después, retira su -
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apoyo a esta corriente doctrinaria, toda \'el que reconoce con 

franqueza y sencillez el desacierto, en parte, en e} que se e!!.. 

contraba; y así nos expone sus reflexiones con motivo de Ja -

tearla que nos ocupa, afirmando "· .. el vocablo, y aún el COJI. 

cepto, no son de los que convienen al lenguaJe de la c1encJa 

jurídica procesal. Ya que del vocablo "instituc1ón 11 se dan 

diversas acepciones como: establecimiento, fundación, creación, 

erección; lo fundado y establecido; cada una de las materias 

principales del derecho o cada una de sus ramas ••• ~. como -

se comprende, estas 1mprecis1ones del lrfxico son incompatibles 

con el rigor de pensamiento con que debe trabajar el jurista .•• 

en Jo sustancial, las cosas son de la siguiente manera. El -

vo,:ablo "institución" tiene una primera acepción común y dJ... 

recta, equivalente a instituto, creación, organización; son inE 

tituciones, t.?n este sentido, la familia, la empresa, el Estado, 

en esta acepción primaria y elemental, podemos decir que el -

proceso es una institución: un complejo de actos, un metodo, 

un modo de acción unitario, que ha sido regulado por el der.! 

cho para obtener un fin ••.. léJ concepción institucrnnal del d!.. 

recha, se apoya en una s&ric de supuestos más sociológicas 

que jurídicos- A través de ellos lo que se desea, E>n último -

término, es acentuar el predominio de los valores que intere-

san a la comunidad sobre los que interesan ¿¡} indi\•iduo". (21 J 

121 J Couture, E. J. Op. Cit. pp. 142 a H!,. 
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Otra autor de nombre Werner Goldshmidt (221 CD!.!, 

sidera que "Guasp no ha tenido en cuenta la diferencia entre 

el enfoque estático del proceso {teoría de la relación jurfdicaJ 

y el enfoque dinámico (teor{a de la situación Jurídica}, Jo 

que le induce a dar prevalencia a la idea sobre Ja func1ón, o 

sea que prescinde de la estructura del proceso para definirlo 

por su objeto". 

De Pina afirma que la explicación de la naturaleza 

del proceso, tal y como la entiende Guasp, tiene una ra{z ''to

talmente totalitaria". (2]) Toda vez que la idea objetiva es 

superior a las voluntades individuales que tienden a Ja reali

zación de la misma, y por consiguiente se encuentran sujetas 

a dicha idea objetiva. 

También es conveniente mencionar que el propio 

Guasp abandonó esta teorta a pesar de ser su principal expo

sitor, reconociendo lo que de acertado tiene Ja teorta que con

sidera al proceso como relac1ón jurtdica. 

8.4.J El PROCESO COMO ENTIDAD JURIDICA COMP/,EJA.-

En un estudio acerca de Ja naturaleza jur!dica del proc..·eso, -

Foschini, desarrollando una idea ya apuMada dr.terzormente -

(22) Cztado por Alsina, Hugo. Op. Clf. p. J2i. 

(231 Op. Cit. p. 225. 
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por Carnelutti, sostiene que el proceso se configura como una 

entidad jurídica de carácter complejo, considerando que la 

particularidad más característica del proceso es la pluralidad 

de sus elementos estrechamente vinculados entre si. Ahora 

bJen, la particularidad referida puede examinarse desde el 

punto de vista normativo, estático y dinámico. Desde el pri-

mer punto de v1sta el proceso es una relación jurtdica comple

lªi atendiendo al aspecto estático, el proceso es una situación 

jurídica compleja¡ y contemplando el aspecto dinámico, el pro

ceso es un acto jurídico complejo; en consecuencia, concluye -

Foschini: el proceso es una entidad jurídica compleja. 

"Ante esta idea cabe advertir que la consideración 

de un instituto jurídico como fenómeno complejo constituye, no!: 

malmente, el punto de partida de cualquier examen doctrinal ••• 

por eso cuando en Ja ciencia jurtdica moderna se dice que un 

fenómeno es complejo, lo único que se subraya es que ese len~ 

meno es más complejo que los habituales. Todos los actos ju

rídicos son complejos. La calificación de un instituto como en 

tidad compleja no es, virtualmente, u.'7a ca/if1c.1ción". (24) 

El maesr.ro Gómez lara con la mtennón de atenuar 

la crítJ<:a anterior, toda vez que es partidario de la teorta 

que se anal!za, resaltd lo siguiente: "si b1en es cierta la 

12G 1 Cout11re, Eduardo J. Ob. Cit. p. 140. 
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crttica de Couture, por otro lado, no se trata sólo de califi--

car al proceso como una entidad jur[dica compleja, sino en t~ 

do caso esa seria una de sus notas; por ello, la noción o el 

concepto del proceso jurisdiccional, sólo comienza con la nota 

de complejidad, pero, necesita otras caracterizaciones y enfo--

ques para completarse". f25J 

8.5.J El PROCESO CONO PLURALIDAD DE RELACIONES.- -

"Para Carnelutti, la relación jurídica nace de la combinación 

de una obligación y eventualmente de un derecho que tiene -

por objeto la prestación de una actividad para el desenvolvj_ 

miento del proceso. Por consiguiente, si hay por una parte 

una obligación y por la otra un correlativo derecho subjetiva 

de acción, puede afirmarse que existen tantas relaciones juri-

dicas procesales cuantos sean los conflictos, de tal manera 

que el proceso es un complejo de relaciones". (26) 

A este respecto, conviene subrayar la interesante -

observación que hace el maestro Briseño Sierra al comentar 

que 11 
••• Carnelutt1 no conserva una posición definitiva en 

sus obras,... Tres son las rnás conocidas posturas del autor: 

como adepto presuntivamente a la teorta de la pluralidad de -

(25) Gómez Lara, C1priano. "Teorta General del Proceso". 
p. 21,9. 

(261 Citado ·por Alsina, Hugo. Op. Cit. p. 425. 
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relaciones, como creador de Ja tesis del prol·eso penal como i!:! 

risdicción voluntaria, y su idea del fin del proceso como com-. 

posición del litigio". (26-bis) 

Esta teorfa, como acertadamente lo hace notar Hugo 

Alsina, tiene el inconveniente de que destruye Ja concepción -

orgánica del proceso y no facilita el examen de la estructura 

de éste, sino por el contrario hace menos viable dicho examen. 

B.6.J EL PROCESO CONO EXIGENCIA DE PROTECCION JURI-

DICA.- El sostenedor de esta teoría es h'ach, para quien el -

proceso es el medio idóneo para realizar Ja exigencia dí! la -

prarecc:ión jur{dica, ya que considera, que el titular del der!!.. 

cho material tiene el derecho subjetivo público procesal, ante 

el Estado, a cfecro de que éste le de protección jurfdica me- -

diante una sentencia favorable (que en caso de ser condena-

toria lfove aparejada ejecución), y frente al demandado, a -

quJ'en se Je impone una condena fde dar, de hacer, de no ha 

cerJ, como consecuencia del acto protector estatal. 

t:sta postura fue criticada desde su origen, así V.! 

mos que Bülow alegó que no puede exigirse una sentencia fav.!!.. 

rable antes y fuera del proceso, sólo al final de éste y no an 

(26-bis) Briseño Sierra, Humberto. "Derecho Procesal". Vol. 
I/l. p. 59. 
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tes, es cuando puede apreciarse si el actor tiene derecho a 

una sentencia favorable, frente a esta réplica, h'ach insistió 

en sostener su teorta, argumentando que Bülow confunde la 

"existencia" y la "evidencia" de un derecho; la existencia 

de protección jurldica existe ya antes del proceso aunque no -

se evidencia hasta el fln del mismo. 

James Goldshmidt opina que "el concepto de Ja exj_ 

gencia de protección jurtdica no es de indo/e procesal, aún 

siendo pública. Pertenece, mas bien, al ámbito del derecho -

justicia/ material. Este no es otra cosa sino el derecho priv<}_ 

do considerado y completado desde un punto de vista jurtdico

público. Detrás de cada precepto del derecho privado se C'n-

cuentra su proyección en el derecho justicia] material. Detrás 

de casi todos los derechos subJetivos privados se encuentran -

las acciones correspondientes". (27) 

El procesalista alemán Adolfo SchOnke sostiene que 

no puede admitirse una pretensión o derecho del rndividuo CO!!, 

tra el Estado como derecho público subjetivo, ya que cualquJer 

persona es acreedora a Ja tutela Jurtdica, pero esto no debe -

entenderse de que exista el menc.:ionado derecho público subJe

tivo en contra del Estado, toda vez que éste cumple dentro 

(27} Go/dshmidt, lames. Op. Cit. p. 20. 
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del proceso c:ivil una función general de protección jurfdica, -

más no un deber especial de- dicha protección. "Además no es 

necesario el concepto de la acción como pretensión de tutela -

jur{dica para tener el elemento que en toda demanda se hace 

valer. Ciertamente no puede estimarse e/ derecho material co

mo alga común a toda demanda, ya que no en todas se ventila 

una acczcin de derecho material; pero lo que sf es cierto es 

que en la demanda se ejercita una acción en sentido procesal, 

la cual no es necesario sea idéntica a Ja de derecho material". 

(28) 

C) TEORIAS MIXTAS 

Estas teorías son resultado de la combinación de -

algunas de las mencionadas con anterioridad, y que ciertos 

doctrinarios han realizada, asf, por ejemplo: 

Hugo Alsina, desarrollando una idea de Calaman- -

dre1, elaboró un trabajo de estudio que tituló precisamente -

"la teoría de la situación jur{dica no se opone, antes bien i!],_ 

tegra el concepto de Ja relación jurtdica", en el cual, después 

de recordar que no puede haber situación jurídica sin una re

lación jurídica, //ega a /a concluslón de que la situación jur{ 

(28) SchOnkc, Adolfo. "Derecho Procesal Civi/ 11 , p. 16. 
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dica de los sujetos procesales varia en la relación procesal -

según que cumplan o no con las cargas (deberes) que la 

ley impone. 

El jurista español Leonardo Prieto Castro va más -

lejos aún, ya que mezcla, incluso, la teorta que considera al 

proceso como contrato, y así nos dice: "la teoria del contra

to (de Ja que Ja del cuasi-contrato es una derivación./, Ja 

de Ja relación procesal y Ja de la situación jurídica, no se -

excluyen, sino antes bien se complemenran. Son tres modos 

distintos de contemplar el fenómeno, que responden a dii.·ersos 

grados del conoc1miento. la teorta del contrato veia sólo e/ -

aspecto externo y respondta a Ja preocupación de hallar un -

principio aglutinador de los actos orientados hacia la misión 

final: la sentencia. la de la relación procesal es un exa-

men de su contextura interna que da un sentido unitario a 

los actos del procedimiento,· Ja de la sitllación jurídica es Ja 

fundamentación sociológica del proceso, visto éste no como unj_ 

dad jurídica sino como una rr:>alirlad dP Ja vida 50c1al; aquC'-

lla explica "como debe ser" el proceso cuyo fin es que 

quien tenga razón triunfo; éste explica "cómo es" el proceso 

en Ja realidad y en el cual triunfa quien mejor defiende su -

derecho mediante el cumplimiento de las c.:argas procesales". f29J 

(291 Citado por Alsina, Hugo. Op. Cit. p. 424. 
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Couture, no obstante de inclinarse por la teoría de 

Ja relación jurtdica procesal, Jsegura que ésta se compone de 

relaciones menores y que el impulso procesal se obtiene media!]_ 

te una serie de situaciones jurfdicas que unas veces afectan a 

las partes y otras al tribunal. Avanzando así el juicio en ÍO!:., 

ma incesante 1 impulsado por las partes o por el tribunal ha-

cía su destino, sin que pueda detenerse salvo por acuerdo ex

preso o tlc1to de las partes, pero sin regresar jamás. 

''las 1"deas de relación juri'dica y s1tuac1ón jur{di

ca, por otra parte, no se excluyen. Lo que es innegable es 

que en el proceso no existe una sola situación procesal, lo -

que ser{a incompatible con el carácter movible, dinámico, del 

pl'oceso, sino situaciones varias y distintas, que se suceden -

hasta el fin y que estas situaciones suponen necesariamente la 

existencia d~ la ri:lación jurídica procesal 1 que tampoco es 

única en el procesa, sino plural". (]0) 

J. PRESUPUE:STOS PROCf:SALf:S 

la doctrina de Jos presupuestos procesales, como -

ya anteriormente he indicado, se debe al tratadista alemán O. 

Von Bülow, pero en Italia, fue Chiovcnda quien la sostuvo y 

(]O) De Pina R. y Castillo Larrañaga, lose. Op. Ci't. p. 22]. 



gracias a /a adhesión que tuvieron a la mJsma, otros procesa

listas de la calidad de Calamandrei, Redenti, Zanzucchi, Be-

tti, etc., ha adquirido el carácter de institución juri'dica: sin 

embargo, debemos reconocer que el concepto de presupuestos 

procesales es uno de Jos más comp/e1os de la ciencia procesal, 

ya que estos elementos o requisitas ind1spensables para Ja in

tegración y trámite del procedimiento judicial, as{ como para 

su conclusión normal, han sido analizados desde diversos án

gulos, razón por Ja que han surgido dn•ersas posturas en to!. 

no a este tema, pero como el fin del presente trabajo es otro, 

no ahondaremos en e/ referldo lnstituto jurtdico, y expondrc-

mos únicamente la corriente doctrlnaria del jurisconsulto Chio

venda, par considerar que es la más generalizada, resumiendo 

/as ideas del procesaHsta citado sobre la cuestión planteada, 

en Jos puntos siguientes: 

los presupuestos procesales son las condiciones por 

las que se obtiene cualquiera resolución iavorable o desfat•or~ 

ble sobre la demanda. 

Deben existir en el momento de presentación de la 

demanda y estar regulados por la ley procesal. 

La falta de los presupuestos procesa/es produce la 

nulidad o anulabilidad de la demanda e impide el desarrollo 

de la relación procesal. 



Antes de indagar, si existen o no las condiciones 

de Ja acción, conviene que el juez busque si existen los pre

supuestos procesales, Jo cual debe hacerlo de oficio. 

los presupuestos procesales existen independiente-

mente de las condiciones de la acción, por lo que, n.egando la 

existencia de /os presupuestos procesales no se niega la exis

tencia de la acción. 

Por lo que respecta a las condiciones de Ja acción 

fo condiciones de la actuación de la ley), basta con que se 

den en el momento de la sentencia, encontrándose reguladas -

por Ja ley substantiva, en cuanto que informa sobre Ja exis-

tencia de una obligación en relación con su estado de incum-

plimiento, acerca de la correspondencia subjetiva de los dere

chas. 

Para que pueda haber relación jurtdica procesal, -

no basta con que existan tres sujetos (órgano jur1sdicciona/ 1 

actor y demandado -como sujetos de derecho-) 1 sino que se 

requieren (además de una demanda debidamente elaborada y 

notificada a la parte contraria), otros requisitos que precis!!._ 

mente se designan pres11puestos procesa/e~. como son los de e:!!.. 

pacidad: para el órgano jurisdiccional competencia; para las 

parte:. capac:idad procesal; y en algunf)s casos, capacidad de 
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pedir en nombre propio la actuación de una voluntad de ley -

que garantice un bien a otro (a lo cual denomina Chiovenda 

substitución procesal}. 

En casos especiales, no deben existir circunstan- -

cías que una parte puede hacer valer como impedimento para 

la constitución de la relación procesal, vgr. incompetencia del 

órgano jurisdiccional, motivo, ésto Ultimo, por lo que los mul

ticitados presupuestos procesales están relacionados can las C:!, 

cepciones procesales, en razón a que éstas son los conductos -

por los que se puede objetar la validez del procedimiento, en 

virtud de detectarse la ausencia de alguno de los mencionados 

presupuestos. 

En relación a los presupuestos procesales, es opor

tuno hacer la observación que al respecto hace el jurista ger

mano Adolfo ShOnke (Jl J al expresar que: "por regla gene

ra 1, los presupuestos procesales son de estimar de ofzczo; pero 

existe, no obstante, una serie de ellos que solamente pueden -

ser atendidos (en) caso de alegarse como excepción por el -

demandado, los que son de tener en cuenta de oficio pueden -

llamarse auténticos presupuestos procesales; los que precisan 

ser alegados por las partes, 1mped1mentos procesales". 

()1) Shonke, Adolfo. Op. Cit. p. 159. 



CAPITULO 11 

LOS SUJETOS PROCESALES 



LOS SUJETOS PROCESALES 

Habiendo quedado expuestas las teori'as que expli-

can la naturaleza jurídica del oroceso, abordaré la cuestión -

de los sujetos procesales, para ella oartiré de Ja siguiente 

consideración: la relación jur{dica proc.:esal puede entenderse 

de dos maneras, primeramente como el vinculo que sirve a los 

sujetos del oroceso (juez, actor y der:1andadoJ para la real!_ 

zacián de sus derechos, cargas procesales y en cierto modo 

las obligaciones del órgano jur1sdicciona/¡ en segundo término 

como uno de los conceptos más difundidos por la doctrina do

minante y que se refiere a la naturaleza jurídica del proceso. 

los tratadistas de la disciplina del derecho proee

sa/ civil distinguen entre lo que es sujeto procesal y parte, -

por lo que es pertinente precisar estos conceptos. 

Sujetos procesa les o sujetos del proceso son aque-

llas personas susceptibles de derechos y obligaciones, que fi

guran en la relación jurtdica procesal. siendo normalmente o 

en su iorma más simple: el órgano jur1sdíccional, actor y d!_ 

mandado. 

De la afirmación anterior, se deduce que el concee_ 

to de sujeto procesal es más amplio quí:' el d() parte; sin em--
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hargo, no debemos de dejar de considerar que las partes son 

sujetos procesa les 1 pero no todos los ~ujetos procesa les son 

parte; así el juez es sujeto procesal, pero no parte en sentz

do estricto. 

En este orden dí! ideas se sostiene que "el Minis

terio Público, el representante de la Secretarla de Hacienda, -

el de Ja Benf!(iccncia Pública, también son sujetos de la rela

ción procesal en los juicios sucesorios y en todos aquel/os ca

sos en que la ley Jos faculta o Jos obliga a intervenir en un 

proceso. 

los terceros se convierten en partes, y, por lo mis 

mo, en sujetos del proceso. cuando intervienen en él, o son -

llamados para intervenir por el órgano jurisdiccional" (]2). 

1 • CONCEPTO DF. PAR'I'F. 

Determinar la calidad de quJen es parte en un prE_ 

ceso es sumamente importante en Ja práctica judicial por razo

nes como las siguientes: para saber quien puede iniciar un -

proceso o intervenir en él fart. 1~ C.P.C.); quien puede i~ 

tervenir como tercero y/o tercerista (arts, 21, 22, 23, 652 

(32) Pallares, Eduardo. "Derecho Procesal Civil". p. 1]0. 
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del mismo. !=Odigo adjeti~o); , quien puede promover la incompe

tencia de! juez f~rt. )?J,·.- quien ·puede comparecer a juicio· -

(art._4"1;,quieO es·re.sponSable de.las costas procesales fart. 

1391; 

~.~"-·reiación a·l concepto de parte no existe uníformJ. 
- ·-··--

dad -en él crÚe~Úi de los grandes procesa listas, por lo que \-'!!_ 

mas- a ·referirnos brevemente a las Ui>S pr:ne1pales corrientes. 

Una primera corriente, a Ja que pertenece el trat! 

dista italiano Salvatore- Satta, identifica el término parte con 

el titular del derecho substancial, sosteniendo. entre otros, 

/os siguientes argume>ntos: 11el concepto p.Jrte no es, como el 

juez, exclusivo del proceso. En el lengua;e común, y en el de 

la misma ley, se designan con el nom6re de partes a los cele-

brantes de un contrato, y en general a los protagonistas de -

cualquier confl1cto fpilÍnsesE> en el duelo, la p,uerra 1 los par-

!idos poUticosJ.... la parte no puede dJsociarse de Ja titulci-

ridad dt::l 1ntPr6s quf! se hace valer en ju1uo, o sea en defrnl_ 

t1va dtJ la tHularidad de Ja ac.:c:ión, pero en l.;tn!o la at·uón -

se c:oncreta en la demanda, ... es Ja d~m ... nda la qtlf'• a tribu-

ye la calidad d1: parte, d~ dondf:' r12suica -:xacta Ja fórmula 

tradirtonal qUf? define a la parre... ~ólo aue esra :ne-l11tnble 

referencia a Ja dí!manda ha sido cn(end:'.!1 por la doctrina en 

el senttdo de excluir la referi:enua €11 tr:tf:'rés, o sea sobrP Ja 



base de considerar que la demanda, como acto del oroceso, P!! 

dría ser propuesta por quwn no es titular del interés: de 

donde la escisión de la parte (que demanda) de la justa 

parte fque tiPne t{tulo para demandar, pero no ha demanda-

do, y por tanto no es parte). La titularidad para demandar 

se indica con el término, admitido ya por el uso, de legitima-

ción para obrar frespectivamente, a contradecir: Jegitimatio 

ad causam) y por Ja indicada escisión se llega a que Ja 

cuestión relativa a Ja legitimación sea secundaria .•.• la pre--

tendida escisión de la parre de la justa parte es fruto de un 

equtvoco, y precisamente de la arbitraria distinción entre po-

siciones procesales y posiciones substanciales de la parte. En 

realidad quien demanda, y por el solo hecho de demandar, 

afirma la propia /egit1mación 1 o sea postula que el ordena- -

miento jurídico reconoce y tutela como suyo el intet'és que 

quiere hacer valer. Es por lo tanto siempre parte y justa 

parte, o para decirlo mejor no tiene sentido distinguir en él -

la parte de la justa parte". (JJJ 

llugo Alsina, objeta lo anterior argumentando que -

no es exacto, en virtud de c¡ue no '!i1empre Ja r:a/Jdad de par-

te en el proceso se va a identiÍlear c:on el titular de Ja rela-

ción substancial, roda vez que la pretensión 1urid1ca, que 

¡')]) Satta, Sa/v<:J.tore. "Nanual dC! Derecho Procesal Civil". 
l' o/. J. pp • 8] a 86. 



constituye la base de Ja acc1ón, podrá ser aceptada o rechaz!!_ 

da en Ja sentencia definiti\•a, siempre y cuando la pretensión 

se encuentre tutelada o no por una normc de derecho mater1al. 

La segunda corr1ente está represer.:ada fundamental 

mente por Chiovenda, para quien "es parte el que dema."1da -

en nombre propio (o en cuyo nombre es demandada) una acwa 

ción de ley, y aquel frente al cual ésta e.s demandada" 

·más adelante agrega " .•. llamamos parte a aquel frente al -

cual es demandado, no contra el cual Ps derr.:rndadoil, ']~) 

Esta es la tesis que más adeptos :1ene, tal '.'ez 

con algunas pequeñas variantes, pero sin alterar su e~enda. 

Así, en términos parecidas Ugo Rocco { ]5) expresa: "parte 

es aquel que en nombre propio o en cuyo nambn.., se pretende 

la actuacicin de una norma legal y aquel respecto del cual se 

formula esa pretensión, por consiguiente, tiene calidad de tal 

quien como actor o demandado pida la proteccicin de una pre--

tensión jurídica por los órganos jurbd1 .... c1onales'', 

Los punto:;, más rdri.:antpc: r¡uf' SP Ue~prenden de la 

doctrina de J. Chiovenda, son los siguientes: 

(]/.¡) Chiovenda, J. "Princlplos de Derecho Procesa I Civil". 
T. JI, pp. 6 y 7. 

(]5) Cit3do por Alsina. Op. Cit. p. "73. 
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a) El concepto de parte se deriva del -
concepto de proceso y de la relación 
procesal; 

b) La idea de parte, Pn consecuencia, -
nos la da, el misma pleito, la rela-
ción procesal, la demanda, par lo 
que: 

e) Na es preciso buscar dicho concepto -
de parte fuera del litigio y mucho -
menos en la relación substancial que 
es el objeta de confJJC:to: 

dJ La il:vestigación del intE:rés par el -
cual se acude al pleito, tampoco nos 
puede dar una idea precisa de par
te; mucho menos debe tenerse en c:on 
sideración la naturaleza del interés
defondido por una parte en el pleito 
(general o individual, económico o -

mora/, etc.). 
e) El interés inherente al concepto de -

parte radica únicamente en ser el su 
jeto activo o pasivo de la demanda -: 
judicial; 

{) ln relación procesal (concurriendo -
los otros presupuestos) y las par
tes existen con la simple afirmaclón 
de la acción, independientemente de 
su exiscencia efectiva, la cual es 
precisamente objeto del pleito; 

gJ El juez se considera como parte en -
los casos de recusarión, y el Minis
terw Público exclusivamente cuando 
procede por vra de acción: 

hJ J/ay casos en los que personas que -
no son titulal't:S del derH_ho substan 
tivo obran necesariamente por ley,-: 
vgr. La representación de una per
sona incapaz o de una persona mo-
ral o colectiva; 

iJ Puede haber sujetos de una relL'ción 
juridica cüntrovert1dri que no apare
cen en el litigio, por ejemplo, copro 
pietarios extraños al pleito sobre lii' 
propiedad. También se puede dedu
cir en el proceso una relación mate
rial por una persona o frente a una 
persona que no es el sujeto de esta 
relación. así' vemos, por ejemplo, al 
sustituto procesal; en la qtiiebra 
c.:uando hay C"Onc:urrencia de acreedo
res, etc. 
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Es suficiente, pues, para que sea considerada par-

te en un proceso, la sola afirmación de ser titular de un der!_ 

cho sustantivo y Ja circunstancia de ser el demandado atra{do 

a este proceso, con apoyo en aquella aseveración del actor, -

independientemente de que se prevea el resultada de la sencen 

cia. 

Asimismo, se dice que Chiovenda "descarta tam- -

bién el elemento interés para caracterizar a las partes, en 

vista de que puede darse el proceso aunque ent~ Jos que- se 

entable no exista verdadera oposición de intereses". f36J 

Es importante dejar constancia de la .1certada ob--

servación que hace el tratadista mexicano Eduardo Pallares, -

al afirmar "el actor es parte desde el momento en que es ad-

mitida su demanda por el juez y el demandado lo es desde 

que se le emplaza en forma legal". (37) Y a esto no hace -

referencia alguna la doctrina de Chiovenda; Juego entonces d!!_ 

hemos tener presente que el rcqui'sito ind1.spensable para que 

estrictamente pueda llamarse actor a quien en nombre propio -

promuei.•e una demanda, es ~z de que ésta sea admitida por el 

órgano jurisdiccional ante quien se presenta. y que el mi~mo ha 

fJ6) Diccionarrn Jurídico M~x1cano. Instituto de Investzgacio 
nes lurtdicas. UN.A.M. T. VII. -

fJ7J Cirado en Diccionario Jurídico Nexicano. T. t'lf. 
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ya ordenado se corra traslado, notificando y emplazando, a -

la parte que aparezca como demandada, quien hasta este mo--

mento tendrá tal calidad. 

La tercera doctrina es atrJbuida a Carneluttl, da-

da su autoridad, hace Ja distinción de dos clases de partes: 

sujeto del /it1gfo y sujeto de la acción. Partif!ndo de la base 

de que e/ lit1gio es un conflicto de intereses {el cual surge 

cuéJndo una persona declara una pretensión y otra le oponga -

resistí.>ncia a la misma), jur{dicamente caliiicado. 1' nos in-

dice este ilustre procesalista que al ser un conflicto intersub-

jetivo de intereses el litigio necesariamente tiene das sujetos, 

y pnr ende ;10 puede existir sin dos sujetos distintos. "Cada 

uno de elJos toma el nombre de parte: con lo cual se indica 

más bien su oosición que su individualidad, esto es, que es -

uno de /os sujetos del conflicto y, por tanto, forma parte de 

é/. La noción de partP, fH'PCisamentP pnrr¡ue es propia del 

conilicto jurídicamente relevante en general, no de Ja litis en 

particular y, por tanto, es común al deretho procesal y al d!!._ 

recho material, dehe busc..·ársele también en Ja teoría general -

del derecho". ( JBJ 

(]8) Carnelutti, Franr:isco. "Instituciones del Proceso Civil". 
l'ol. J. p. 29. 
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Igualmente nos advierte que para denotar a los s~ 

jetos 'de Ja litis, no se debe de decir Unicamente partes, sino 

partes en sentido material o substancial. 

"Así como Jos intereses en lit1grn no pueden dejar 

de ser dos, así tampoco pueden ser más de dos, y por tanto, 

no pueden ser más de dos los sujetos del mismo. Como e! con 

flicto es una relación entre los interesados, es evidente que -

si éstos fueses más de dos, la relal 1ón ne podria set' una so-

la..... pero ello no quiere decir que el /iugio Unico tenga -

más de dos sujetos, sino que en tal caso e:nsten dos litigios .. 

• • . que los sujetos del litigio no pueden ser más de dos, no -

quiere decir que las personas intere!:>adas (incluso directame'2. 

te) en el litigio hayan de ser só/o dos. .Vo ha de coniund(~,. 

se al sujeto del litigio con el hombre". f39J 

El sujeto del /1tigio puede ser simple o compuesto, 

nos dice Carnelutti, es simple cuando convergen en el mismo -

hombre interés y valun~ad. Es compleja u1ando actúa en el -

prcx:eso otra persona que no es Pl 1nterf!<:;ado, es decir, quien 

manifiesta la voluntarJ nr:1 e~" el mismo indii•iduo a quien pert~ 

nece el inrerés que la ha dt..-.rerrr.mado; por ejemplo, en casos 

de representación, legal o voluntaria; en /os de acc:1ón del Mj_ 

nister10 P1.íblico; sust1t"Jción pt'Od~:;af. 

(]9) Carneluttl, Fram:isco. "Sistema de Derecho Procesal Ci-
vil". T. l. pp. ¿y 5. 



"SuJeto del litJg10 es aquel respecto del c:ual se h2.._ 

ce el proceso y que, por tanto, sufre sus consecuenr:ias; suje

to de Ja acci6n es quien lo hace o, por lo menos, quien conc!!_ 

rre a hacerlo y, de ese modo, a determinar aqueJios efectos. 

El contraste se perfila claramente entre una funr:ión activa y 

una función pasiva. 

Puesto que, como el d'!recho subjetivo, la acción se 

compone de dos elementos simples: la voluntad y el interés, 

sujeto de la acción es el hombre o el grupo de hombres a que 

pertenecen Ja voluntad que se manifiesta en el proceso, y el -

interés que la determina. 

El sujeto de la acción, como el del litigio. puede 

ser asimismo simple o complejo 11 (~0}. 

AJ PARTE MATERIAL O SUSTANCIAL 

Carnelutti nos aconseja que para evitar el desor-

den en los conceotos mencionados (sureto del litigio y sujeto 

de la acción). es conveniente distinguirlos con el término par

te en sentido material para indicar al primero; y parte en 

sentido formal para refcrJrse al segundo. Atendiendo de quien 

sea el titular del interés y quien el fltular de la voluntad. 

{40) lbidem. p. 58. 
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Pero para entender mejor esta idea. se ·debe .de 

completar con las palabras de Adoli h'ach, qu:eri· eS .- considera

do por Chiovenda el mayor de los tres lÍust;res 'fu·~~-~~~s·, -~

quien Alemania debe la construcción de· su. mod_er"!a·:.~/~nciá_ 
;--~--. - '.-··-_- , -,-- __ : . . : - - . 

procesal. Y caldicado por Alcalá Zamora comoº~(s"':'~~-.lnaeS_~- -

tro de Leipzig. 

"La parte es sujeto del proceso ldominus litis), -

sujeto de la relación jurídica procesal. El proceso es su pro

ceso: la demanda, su demanda; la condena su condena. Ella 

es el sujeto en cuyo nombre y por cuya cuenra se conduce el 

proceso¡ en cuyo interés se peticiona la tute/3 juridu.:a. }' lo 

es por ser de quien se afirma que e>s el sujeto activo o pasi-

vo de la res in iudicium deducenda sive deducta, de la rela--

ción juridfca material que con.;tituye e/ objeto l1tig10so'' f~lf. 

BJ PARTE FORMAL 

Este concepto, hace notar h'ach. t:ene la caracteris 

rica esencial, que se refiere a lc1 aptitud quC' tiene la persona, 

l:J pluralidad rle person~s o la masa patr1mor.1al ''como ~al", 

para demandar y ser demandada en nombre prop:o. 

ft.1 1 IVach, Adolf. "Manual de Derecho Pr0c~sdl Cn·U''. i'o/. /. 
p. 281. 
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Con más nitidez, D'Onofrio (!.J2J opina que la 

parte formal es la que actúa en juicio, pero sin que recaigan 

en ella, en lo personal, los efectos de la sentencia. 

Se indica que actúa en juicio porque precisamente 

es, recordando las expresiones del mat>stro Eduardo Pallares, 

-la que hace las promociones necesarias para el desarrollo del 

proce!!Ct y defensa de los intereses que representa. Dí! tal ma 

nerii, aquí están contemplados los tutores, albaceas, síndicos, 

el ascendiente e>n caso de representar a su descendiente, etc. 

la característica de las partes en sentido formal, 

es la de que no actUan por su prop10 derecho, ni les afecta -

en su interés y pñtrimonio la probable sentencia que se dicta-

re. 

"Las partes en sentido Formal Jo pueden ser las 

propias partes en sentido material, •~n (·uanto estén cñpacita--

das para,- por si,- actuar en e/ proceso .•• " fG3J 

De Pina y Castillo larr·dña¡;a consideran que 11en 

realidad, la calificación de parte corresponde exc:/usivamente 

1421 Citado por Becerra Bautista, J, "El Proceso Civil en M!J.. 
xico". p. 21. 

(!¡]) Gómez lara, C. ''Teoría General del Proceso" p. 223. 

57 



a quien Jo es, ••• en sentido material, designar como parte, 

aunque sea can la especificación de formal, a quien está en -

juicio en representación del menor o incapacitado, por e1emp/o: 

sólo sirve para establecer confusiones que deben evitarse, en 

conc:epto como éste, ya de suyo complicado y dificil" (/.¡:..). 

CJ PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES A LAS PARTF:S 

Ch1ovenda s~ñala que deben tener los siguiente~: 

a) Capacidad para ser parte,· 

bl Capacidad para comparecer en juicio (o capacidad proc~ 

sal), -también se denomina capacidad para obrar en fui_ 

cio, para partJ1.:ipar en juicio o capacidad negaczal; 

e) Capacidad de pedir en juicio o capacidad de postulacicin 

(íus postulandi). 

C.lJ CAPACIDAD PARA SER PARTE.- La capacidad 

para ser sujeto de una relación jurídica pr,ocesal concierne a 

todo el que tJene capacidad jurídica, o como Jo conceptúa Chi2_ 

venda (1151 "Esta capacidad no es sino Ja capacidad jurídica 

llevada al proceso civil"; por Jo tanto, tienen capacidad para 

ser parte en un proceso jur1sdicc1onal todas las personas Hsz-

ft¡¿) De Pina R. y Castzllo larrañaga, J. Op. Cit. pp. 258 
y 259 

f45J Op. Cit. p. 11. 
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cas 'y las personas jurtdicas o morales (también conocidas e~ 

mo personas jurldicas colectivas) art. 25 del e.e. 

"De Ja capacidad para ser parte ha de distinguir

se la legltimación en causa. El reconocimiento de que una 

persona tiene capacidad para ser parte significa tan solo que 

puede ser pdrte en un proceso civil; más con ello no queda dJ 

clio que él sea el genuino demandante o el genuino demandado 

en aquel proceso, que él esté legitimado precisamente para e~ 

te asunta. La legitimación en causa (activa o pasiva) es -

una parte del fundamento de la demanda. Cuando la Ita la '!!. 

pacidad para ser parte, ha de desestimarse Ja demanda como 

inadmisible; por el contrario, cuando falta la legitimación en 

causa ha de desestimarse la demanda como infundada" (G6J. 

C.2} CAPACIDAD PROCESAL.- Dirigido a este pun

to, escribe ShOnke, "es la capacidad de obrar procesal, esto 

es, capacidad para llevar en nombre propio, o en lugar de 

otro, un proceso, o encomendar a otro esta gestión. 

Capacidad para ser parte es con refoción a capac.i_ 

dad procesal, lo que capacidad jurtdica es a capacidad de 

obrar o negociar" f47J. 

1461 Shiinke, Adolfo. Op. Cit. p. 88. 

1471 Ibidem. 
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As{ las cosas, podemos entonces entender Ja capacj_ 

dad procesa/ como la facultad jurídica de actuar activamente 

en el procesa, ya sea por nuestro oropia derecho o en repre--

sentación del actor o representando al demandado. 

Considerando esta clase de capacidad, como un re-

quisita subjetivo de Ja acción, Carnelutti la define de la s:--

guiente manera: ''la capacidad es /d expresión de Ja idonei--

dad de Ja persona para actuar en ju1cio, inferida de sus cu~ 

lidades personales". (48) 

El código de procedimientos r..·ivi/es para el D. F. -

previene este tipo de capacidad procesal en su articulo ~!.~ in 

fine, al instruir "todo el que, conforme a la ley, esté en el 

pleno ejercicio de sus derechos civiles, puede comparecer en -

juicio". 

El articulo l.5 del mismo cuerpo /c>gal, establece: -

"por los que no se hallen en el caso del artículn anterior, 

comparecerán sus representantes legítimos, o Jos que deban su 

plir su incapacidad, conforme a derecho. los ausentes e igng_ 

radas serán representados como !te previene en el titulo XI, /J 

bro primero del código cin/", 

(481 Carnelutti, Francisco. "Sistema de Derec:ho Procesal Ci
v 11 ''. p. 25. 
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Por consiguiente -retomando las palabras del pro

cesalista llugo Alsina- par~1 determinar la capacidad (proce

sal ob\'iamente) de la parte hay que referirse a las d1sposi

ci'ones de las leyes de fondo. 

C.J) CAPACIDAD DE POSTULACION (IUS POSTULAND1i.-

Distinta de Ja capacidad procesal es la capacidad de petición 

o postulación, es decir, la de presentarse en el proceso, y 

cumplir <.:on los actos procesales que se requieren pcira el nor

mal desarrollo de la propia acción, sea como actor o como de

mandado. O según Jo explica ShOnke "la capacidad de post~ 

lación, signdica la capacidad de realizar actos procesales 

con eficacia jur{dica, la capacidad de dar la expresión debi

da a dichos actos" (491. 

Satta 1 con mayor claridad enseña que "el ius po_! 

tuland1· es una capaczdad de estricto derecho procesal, y está 

en relación con el carácter técnico-jurídico de la actividad -

que se desarrolla en el proceso" (50}. 

(~91 Shonke, Adolfo. Op. Cit. p. 91. 

(501 Satta, Sa/vatore. Op. Cit. p. 98. 
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D) LEGITIMACION EN CAUSA Y LEGITINACION EN El PROCESO 

La capat'idad en s11 doble aspecto: capacidad pa

ra ser parte y cdpacidad procesal soluciona el problema de la 

facultad para figurar y actuar como parte en un proceso, pe

ro la aptitud general qr;e lmplica el requ¡s1to de Ja capacidad 

en su doble aspecto, se refiere a cualquier proceso en general 

y no a uno en particular, toda vez que para !1:-;urar y at tu ar 

eficazmente como parte en un de'ermrnado proceso, además de 

la aptitud general referida, se requiere una condición más 

precisa, enfocada concreta y singularmente al litigio de que -

se trate, y que es lo que se denomina legitimación. 

Existen das clases de legitimación: la legitimación 

en causa o legitimatio ad causam y la llamada legitimación 

procesal o legitimatio ad processum. la distinción anterior -

no la hacen todos Jos tratadistas de la materia, ast 1."emos 

por ejemplo, que Carnelutti bajo el tftulo de "legitimación 

procesal" se refiere tanto a I.1 legHimatin ad causam como a 

la legitimatio ad processum, diciendo que, para que alguien -

pueda actuar en juicio, no basta que posea. las cualidades 

personales que originan la capacidad procesal, sino que se -

requiere además, que se encuentre ~n una determinada pos1- -

ción, por lo que el autor en cita concluye: 
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11La legitimación no puede confundirse con Ja cualf.. 

dad de sujeto del interés Jitigrnso¡ •.• la legitimación proce--

sal expresa, por tanto, la idoneidad de una persona para ac-

tuar en el proceso, debida a su poskión y, más exactamente, 

a su interés o a su oficio". (51 J 

El pracesalista español Jaime Guasp, por su parte 

señala que tal condir..·ión (de la que hablamos en el primer -

párrafo de este apartado), que afecta al proceso, no en su -

dimensión r.:omún, sino en Jo que tiene de individual y determi_ 

nado, es la que recibe el nombre de Jeg1t1mación en causa o -

legitimación procesal¡ y que es conceptuada por Guasp de la -

siguieme manera: '1/a consideración especial en que tiene la 

ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en 

una determinada relación con el objeto del litigio, y en vir--

tud de Ja cual, exige, para que la pretensión procesal pueda 

ser examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas -

las que figuren como partes en tal proceso •••. la exigencia de 

esta cond1ción 1 referida al demandante, se llama legitimación 

activa, y la referida al demandado legitimación pasiva; pero 

en uno y otro caso se trata de la aplicación de un mismo co!2. 

cepto procesal: Ja necesidad de que una cierta demunda sea -

propuesta por o sea propuesta frente a ciertas personas que -

f51) Carnelutti, Francisco. "Si'stcma de Derecho Procesal Ci'
v il ". pp. 29 y JO. 

6] 



son las le-gitiin.adas para actuar como partes en un proceso d!_ 

terminado". 

"La legitimación, por lo tanto, no es un tipa de -

capacidad, sino un requisito de índole más particular y limite;_ 

da, aunque su falta, igual que la de la capacidad, provoque 

o deba provocar un mismo resultado, a saber, Ja repulsa, sin 

entrar al fondo, de Ja pretenslón que se formula por o frente 

a quien no está legitimado". f52) 

Como puede apreciarse, los autores consultados, e~ 

mo ejemplo, no hacen una distinción precisa entre legitimación 

en causa y legitimación en el proceso. 

A diferen<:ia de «:>stos dos últimas autores, Chioven-

da separa las dos clases de legitimación. En cuanto a la le-

gitimación ad causam "can ella se expresa que, oara que el 

·juez estime la demanda, no basta que considere existente el -

derecho, sino que es nec:esarw que considere qu~ é::.li: 1:urres--

pande precisamente a aquel que lo hace valer y contra aquel 

contra quien es hecho valer: o sea, considere la identidad de 

la persona del actor con la persona en <:uyo favor está la 

ley flegitzmación activa}, y la identidad de Ja persona del 

f52J Guasp, Jaime. "Derecho Procesal Civil" T. 1. P: 185. 
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demandado con la persona contra quien se dirige la voluntad 

de la ley (legitimación pasiva). Con el nombre de legitima-

tio ad processum, se indica, por el contrario, un presupuesto 

procesal, esto es, la capacidad de presentarse en juicio por -

si o por otros". f53J 

Piero Calamandre1, otro d1strnguido tratadista, que 

junto c.·on Carnelutti y Chiovenda, son considerados como los -

tres grandes procesalistas italianos, sostiene en una de sus -

abras que Ja legitimación ad causam, llamada también cuali--

dad o investidura para obrar o para contradecir no debe de -

confundirse con la legitimación ad processum, en virtud de 

que ésta es un requisito del proceso, en tanto que aquella es 

un requisito const1tutlvo de la acción o condición de la acción 

como la designa Chiovenda. 

ºA f1n de que el juez pueda tomar las providen- -

cias correspondientes a aquella relación entr~ un h~cho especf.. 

fico concrNo y la norma jur/dica, • • . . no basta que tal rel! 

ción exista objetivamente, sino que es necesario además que -

la demanda le sea presentada por quien se encuentre frente a 

aquel hecho específico en la posición subjetJva que se llama -

precisamente legitimación para obt'ar (o legitimación activa); 

(5)) Chiovenda, J. ''Instituciones de Derecho Procesal Civil"~ 
Vol. 1. p. 185. 
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y que, de otra parte, la demanda sea propuesta por el actor 

contra un adversario que se encuentre, en cuanto a aquel mi.! 

mo hecho especifico, en la posición subjeta•a recíproca que se 

llama legitimación para contradecir (o legitimación pasiva)". 

(54) 

En otra parte de su obra consultada Calamandrei -

advierte que la falta de Jos requisitos del proceso hace inad-

misible la demanda impidiéndole al juez entrar a exam1nar ~l 

mérito de la misma; por consiguiente los requisitos en cuestión 

son indispensables para el pronunciamiento de una resolución 

de fondo favorable o desfavorable al solicitante, de aceptación 

o de rechazo; en cambio, sigue dú:iendo Calamandrei, la falta 

de los requisitos de la acción hacen aparecer infundada la d!!._ 

manda; en consecuencia tales requisitos son indispensables p~ 

ra el pronunciamiento de una providencia de mérito favorable 

al solicitante. 

"Según Ja doctrina predominaflte, ••• los requisitos 

de Ja acción son tres: 

a) un cierto hecho especUú:o jurídico, o sea una cierta rela-

ción entre un hecho y una norma,· 

b) la legitimación: 

el el interés procesal". f55J 

(5~1 Calamandrei, Piero. "Instituciones de Derecho Procesal 
Civil"· Vol. 1. pp.180 a 185. 

!55! I bidem. 
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"Puede concluirse que, doctrina/mente, la legitima

tio ad causam se Jdentifica can la vinculación de quien invo

ca un derecho sustantivo que la ley establece en su favor que 

hace valer mediante la intervención de los órganos jurisdicci2_ 

nales, cuando ese derecho es violado o desconocido. 

La legitimatio ad processum es la capacidad de as:, 

tuar en juicio tanto por quien tiene c>l derecho sustantivo inv~ 

cado como por su legítimo representante o por quien puede ha

cerlo como sustituto procesal • 

• • • • La primera (o sea la legitimación en causa) 

es la afirmación que hace el actor, el demandado o el terce-

rista de la existencia de un derecho sustantivo cuya aplica- -

ción y respeto pide al órgano jurisdiccional por encontrarse -

frente a un estado lesivo a ese derecho, acreditando su inte

rés actual y serio". (56) 

En resumen, podemos decir que, las personas con -

legit1matio ad causam son las que van a verse afectadas ex-

elusiva y directamente, por la sentencia, en su esfera jurídi

ca, siendo conducente hacer hincapié en que esta misma idea, 

aunque en otras palabras, nos la proporcrnna el maestro 

Eduardo Pallares. 

(56) Diccionario Jurídico Mexicano. T. V/. 
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En una obra publicada por dos aufores argentinas 

en el año de 1966, encontré que, "el defecto de legitimación 

no ouede ser suplido para dar eficacia al acto. Así, Ja con-

testación presentada por quien no es par:e demandada, no pu~ 

de ser convalidada posteriormente oor el interesado. El dtct~ 

men pericial debe ser produc1do, no por cualquier experto. si-

no justamente por e/ designado en juicio. la sentencia debe 

pronunciar/a el juez de Ja causa; el tesr imonio prestado por -

la misma persona ofrecida oportunamente como tal, etc. 

En estas circunstancias, no se debe ser1alar al pe-

rito, juez o testigo, coma "incapaz" para realizar el acto, -

cuando en realidad no son auufoes cara ejecutarlo, por falta 

de relación, o de una posición suya frente al objeto del acto. 

Se debe expresar, conforme lo expuesto 1 que existe defecto de 

legitimación". f57J 

No comparto esta respetable opinión de los juristas 

citados 1 por las siguientes razones: 

En el primer caso, cuando contesfd una persona 

que no es la verdadera demandada, la n:alidad es que hay -

una total ausencia de legitimación Pn la causa y en e/ proce-

so. 

f57J Areal, Leonardo Jorge y Fenochietto 1 Carlos Eduardo. 
1N3nwl de Derecho Procesal". p.2/¡0. 
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Esta afirmación, la apoyo en Jo que nos enseñan -

De Pina y Castillo larrañaga, al indicarnos "existe falta de 

legitimación cuando no se acredite el carácter o representa- -

ción con quP. se reclama o cuando no se tiene el carácter o re 

presentación con que a alguien -;e Je demanda". (58) 

En los demás casos considero que desvían la direc

ción de a quienes va dirigida la legitimación, tanto como pa

ra ser parte c:omo procesal, Por los motit..-os que enseguida 

trataré de explicar: 

En lo referente al juez existe ausencia o falta de 

capaddad objetiva (o sea incompetencia por razón de materia, 

grado, territorio o cuanttaJ según el caso. 

Por Jo que respecta al testigo na podemos hablar -

ni siquiera de "defecto en la legiti"mación" coma ellas lo 

mencionan, más bien, soy de la opinión de que serta conve

niente hablar de falta de idoneidad en el testigo en estas si

tuaciones. Y en el ejemplo señalado del perito podríamos de-

cir que no existe la adecuación necesaria, o como quiera den!?.. 

minárse/e, pero en nuestra legislación la respuesta a esta 

cuestión nos /a da el código adjetivo distrital en su articulo 

(58) De Pina R. y Castillo larrai!aga, J. Op. Cit. p. 262. 
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2. EL JNTERES EN El. EJERCJClO DE LA ACCION 

Antes de iniciar el desarrollo de este punto, por -

Ja intima relación del mismo con lo que es Ja acción, hare r_! 

!erenc1a a ésta, sin profundizar en su estudio por no ser el -

·tema central del presente trabaja, sino para efecto de tener -

presente un concepto de acción que permrra lc1 comprensión del 

punto menc1onado. 

AJ CONCEPTO DE ACCION 

"De acción en sentido procesal se puede hablar, 

cuando menos, en tres acepciones distintas: 

a) Como sinónimo de Derecho,· es el sentido q11e -

tiene e/ vocablo cuando se dice "el actor carece de acción", 

o se hace valer la 11exceptfo szne actione agit", /o que sig

nifica que el actor carece de un derecho efectiva que el jua'cio 

deba tutelar. 

bl Como sinónimo de Pretensión; es éste el sentida 

más usual del vocablo, en doctrina y en legislación; ... se h~ 

bla, entonces, de "acción fundada y ac:ción i:1íundada", de 

"acción real y acción personal", de "acuón cii•il y acción -

penal", de "acción triunfante y acción desrchada". F.n es--



tos vocablos, Ja acción es la pretensión de que se tiene un d.!!. 

recho válido y en nombre del cual se promueve la demanda re.! 

pectiva. 

e) Como sinónimo de facultad de provocar la acti

vidad de la jurisdicción: se habla, entonces, de un poder ju

rídico que tiene todo individuo como tal, y en nombre del cual 

le es posibl~ acudir anle los jueces en demando de amparo a 

su pretensión. 

El hecho de que esta pretensión sea fundada o in

fundada no afecta Ja naturaleza del poder 1uridico de accio-

nar; pueden promover sus acciones en justicia aún aquellos 

que errór1eamente se consideran asistidos de razón. 

, • , Entendemos, pues, por acción no ya el derecho 

maforiul del actor ni su pretensión a que ese derecho sea tut!:.. 

lado por la jur1sd1cción, sino su poder juridico de acudir an

te Jos órganos jurisdu.cionales" (59J. 

BJ INTERES PROCl':SAl E INTERES SUSTANCIAL 

Señalado Ju anterior comenzaré, pues, por comentar 

lo siguiente: el párrafo primero del articulo J!l del Código de 

(59) Couture, Eduardo. Op. Cit. pp. 60 y 61. 
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Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, dispo

ne que: sólo puede iniciar un procedimiento judicial o inter

venir en él, quien tenga interés en que la autoridad jud1cial 

declare o constituya un derecho o imponga una condena y 

quien tenga el interés contrario. 

Ahora bien, al analizar Ja doctrina Italiana pred!!_ 

minante, por lo que toca al interés, observé que nuestro códi

go adjetivo distrital, en el precepto legal referido sigue sus -

mismos lineamientos; toda vez que considera al wterés como 

una necesidad del litigante, para acudir ante el órgano juris

diccional, con el fin de hacer efectivo su derechc. o bien pa

ra que lo declare, lo constituya o imponga una condena de 

dar, hacer o no hacer. 

A este propósito hay que hacer notar que el térmi

no ''interés jurfdico" tiene una doble acepción. Pr1meramen

te como el interés substancial reconocido por las normas de De 

recho {o sea el Derecho objetivo); y C'n sC'gundc lugar, enf!!. 

cado al aspecto prnces.al, com" Ja atrib11ción que se ~lene de -

acudir a Jos tribunales para ped1r sea tutelado un Derecho 

sub1etn·o, desconocido o violado, mediante el e1ere1c1c de la -

actividad jurisd1ccional. 
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"Este interés procesal en obrar y para contradecir 

en juicio no debe ser confundido con el interés sustancial • 

• • • Especialmente señalada es la distinción entre i!!.. 

terés sustancial e interés individual -procesal- fy el diver

so momento cronológico en que surge este segundo/,... el in

terés procesal no nace al mismo tiempo que el derecho subjeti

vo, sino que nace después, en el momento en que el derecho -

subjetiva comienza a encontrarse en un estado de insatisfac- -

ción: sólo si falta el oportuna pago, esto es, Ja l1oluntaria 

prestación del obligado, surgirá la acción, esto es, el derecho 

de dirigirse a Ja autoridad del Estado, a fin de que sujete al 

inr:ump/Jdar. El interés procesal surge, pues, cuando el bien 

al cual el actor aspira no se puede ya obtener de otra mane

ra que por via judicial,· la obtención de este bien debe bus-

carse, normalmente y se podría decir fisiológicamente en la 

prestación: sólo en defecto de ésta entra, para obtener tal -

consccució.1, otro mf:d10 subs1d1ar10 que es la acción ....• Pero 

l:t importancia del interés procesal como requisito de la ac- -

cián es todavta más evidente en aquellos casos en que la si-

tuac1ón concreta, de la cual surge la necesidad df' recurrir a 

la autoridad judinnl, no C'Stá constíwida por la fa.Ita de 

prestación de una ob/Igac1ón y, por cons1gwentc. por falta de 

satisfar.:c1ón de un dere<:ho subjetivo, sino por la existencia df' 

un estado obft"'Ui.•o de inobservanc:1a dC'l derecho (o como lo -
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entiende Chiovenda: existencia de un estado de hecho contra

rio al derecho), que sólo la providencia jurJsdicc1onal puede 

remo\•er: como ocurre cuando la acción persigue una provide[!. 

cia de declaración de mera certeza, o una provldencia consti

tutiva" (601. 

Chrnvenda afirma que ''por regla general puede d!!. 

cirse que el interés en obrar consiste en esto.· que sin la i!]. 

tervención áe Jos órganos jur1sdicc1onales, el actor Eu!riria -

un daño injusto. Además var{a según el modo d1:: actuación -

de la ley que se invoca (sentencia de condena o de declara

ción,· medida preventiva de seguridad, etc.1 11 (611. 

CI DIVER.>05 GRADOS EN El INTERES PROCESAL 

El jurisconsulto Argentino J. Ramiro Podett1, en su 

obra "Tratado de la Tercería", escribP. que el interés en 

obrar (acc1onar), que proporciona Ja legitimación para de-

mandar y contradecir. y por tanto para ac.cfonar o contrade-

cir como tercerista¡ aquf yo agregarta "o como tercero", en 

/a inteligencia de qlle no es Jo misma ser un tercero que ser 

Ull tercerista, toda vez que la tercería, necesanamente supone 

(60) Calamandre1, P1ero. Op. Cit. pp. 192 a 19~. 

f61J Chiovenda, J. "lnstituc.iones •.• ". \1ol. 1. p. 189. 
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la intervención de un tercero, pero Ja intervención de un ter

cero NO supone necesariamenle que se promueva una tercer la. 

Sin embargo debo advertir, como explicaré más adelante, el V.2_ 

cablo "tercerta" lo aplica este reconocido autor sudamerica-

no, en forma más amplia, tanto, por ejemplo, a la figura de 

la litis denunciación como a la de sustitución procesal. 

Una vez hecha la anterior obser\'ación del susten-

tante y continuando can las ideas de Podetti, sobre el interés 

en obrar, éste puede tener diversos caracteres (yo dirta di-

versa intensidad), que determinan los grados de ese interés, 

así tenemos: 

"JR El interés en el obrar, es generalmente propio, 

en el sentido de personal, pero en /os casos de legitimación -

familiar o colectiva, puede ser ajeno. 

29 Puede ser originario, en el sPntido de haber -

nacido en el sujeto que lo ejercita o puede ser no originario, 

transmitido por sucesión, si nació en otro sujeto distinto a 

quien lo ejercita. 

JS! Puede ser directo, en el sentido de perseguir -

su satisfacción, sin dependencia del mterés de otra o indirec

to, cuando la satisfacción del propio interés se obtiene a tra

vés de Ja consecución del interés de otra. 
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l¡R Puede ser excluyente, en el sentido de no admj_ 

tir ser ejercitado por otro, como sujeto primario al menros y no 

ser excluyente cuando debe o puede ser ejercitado por otro u 

otros. 

59 Puede incidir sobre toda o parte del procesa, o 

necesariamente sólo sobre parte del procesa". f6J) 

Es conveniente mencionar también la doctrrna iran-

cesa por sus interesantes argumentos, no obstante la marcada 

preferencia de Jos tratadistas de la materia por Ja doctrina -

italiana, toda vez que aquélla contempla al interés desde el -

punto de vista de la utilidad o provecho que Ja parte actora 

pueda obtener al ejercitar su acción, conforme nos aclara Pa-

llares; en tanto la segunda, la italiana, considera al interés 

como una necesidad del litigante para recurr1r ante un tr1bu-

nal solicitando sea tutelado su derecho que ha sido lesionado, 

o bi én para el fin de que sea declarado, o en su caso, cons-

tituído, y de ser procedente se imponga Ja condena que corre,! 

ponda. 

E. Garssonet (6JJ, representante ilustre de Ja 

doctrina francesa, desarrollando una idea contenida en una 

(621 Podett1 J., Ramiro. "Derecho Procesal Cn,il, Comercial 
y lalxral. Tratado de la Tercería". p. 36. 

t6J J Citado por Pallares, Eduardo. "Diccionario de Derecho 
Procesa 1 C iv i J". 
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frase atribuida originalmente a otro jurista francés de apelli

do Demogue, expone sus ideas sobre el interés en los siguien

tes términos: Donde na hay interés no hay acción. El inte-

rés es /a medida de la acción. 

Asimismo, el interés para que sea eficaz, asevera, 

Garssonet, debe ser: 

a) Personal, ya que para poder ejercitar una ac

ción debe verse afectado un derecho propio de la persona; 

bl leg{timo, cuando no es contrario a la ley ni a 

la moral,· 

e} Debe haber nacido, ser actual y serio, es de-

cir, debe ser inmediato al momento de intentarse la acción, 

sin embargo, no es necesario que el daño o el perjuicio se hi!_ 

ya realizado, siendo suficiente que exista la posibilidad de -

que se produzca en el futuro. Verbigracia el interdicto de 

obra nueva o la acción de obra peligrosa o ruinosa, arts. 19 

y 20, respectivamente, del Códi·go de Procedimientos Civiles p~ 

ra el D.F.: 

d) El interés puPde ser de orden patrimonial o de 

orden moral cuando se refiere a cuestiones relativas al honor. 
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CAPITUlO III 

DlVEHSAS FORNAS DE INTERVENCION DE TERCEJl()S 

EN EL PROCESO CIVIL 



DIVERSAS FORNAS DE INTERVENCION DE TERCEROS EN El PROCESO 
CIVIL 

Como ya he dicho, el proceso civil contiene una r! 

!ación jurtd1ca integrada por li:J clásica trilogía romana: juez, 

actor y demandado. Por Jo tanto, como también ya se dijo, -

las partes contendientes necesariamente son dos, demandante y 

demandado, y exclusivamente a ellos va a beneficiar o perjudJ.. 

Cdr la probable sentencia que se llegare a pronunciar. No 

obstant~ r.:)to, en cc.Jsiones, dada la complejidad del procesa -

judicial la /itJs puede llegar a afectar derechos de terceros; 

situaciones en las que se observa o puede llegar a observarse 

la intervención de otro nuevo sujeto, diversa tanto física como 

jurídicamente, a las partes contendientes, y a quien se Je de-

signa de distinto modo según sea /a posición que adopte y la 

intensidad del interés que trnga, razón por la que haré refe

rencia a las siguientes figuras procesales: intervención prin-

cipal; litisdcriunc1ación en sus variadas manifestaciones,· terce 

rta excluyE>nte r de dominio y de preferencia),· tercería coad-

yuvanle; :ntril'Ni..:ión .J.dhcs.i•a; litisconsorcio¡ y ~ustif'J-:ión -

prOCt"!Si;J/. 

Es oportuno serla/ar qu~ la afectación a los dere--

cJrns de ~erceros, en /o[:;i casos rndicados, r:>n opzn1ó11 de Hugo 

Alsrna, puede orrscntarse dí! dos man':ras 1 según se trate de 

un proceso de conocim1ento o de un proceso de ejecución, pues 
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en aquel su contenido será jurídico, mientras que en este será 

económico. 

1. INTERVENCION PRINCIPAL 

Doctrina/mente se distingue la intervención necesa

ria o forzosa de la intervención voluntaria. 

la intervención forzosa, coactiva u obligada como 

también se le designa, está dirigida a Jos casos de l1tisdenu!! 

ciactón a que haré mención en páginas más adelante. 

la intervención voluntaria, puede surgir a la vida 

judicial de dos maneras muy distintas, una de ellas como in-

tervención adhesiva, a la que Alsina llama conser\'ator1a, y -

que comentaré brevemente con posterioridad. La segunda for

ma de presentarse la intervención volumaria es precisamente -

como intervención principal, a Ja que Alsina drnomina "agre-

siva" 11excluyente 11
• Respecto a este último vocablo es per. 

tinente llamar la atención al lector de que en ningún momento 

se hace referenc1a a la tercería excluy€'nte que regula el códj_ 

go de procedimientos civiles para el Distrito Federal, motivo -

por el cual NO debe relacionarse Ja exprcsiór; "excluyente" 

con la figurc1 procesal indicada, por las diferencias que trata 

rcf de explicdr en su oportunidad. 
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la intervención principal 1 según lo alírma Chiove!!_ 

da 1 se origina en Alemania, en cuya legislación se le denomi

na o se le conoce como "HAUPTINTERVENTION''. 

Es importante que el lector esté enterado de lo que 

el mismo Chrnvenda aclara, en relación a la intervención pri!J_ 

cipal, diciendo que la misma ha sido regulada de dos formas: 

la primera, que es la regulación Alemana or1ginar1a, en la 

que se instituye como una verdadera intervención del tercera -

EN El M lSMO PROCEDIMIENTO que se desarrolla entre las par-

tes principales. la segunda forma, como la institución de un 

juicio nuevo y autónomo, ante el mismo juez que conoce el lit!_ 

gio principal, contra las dos partes del juicio primero. 

la legislación Italiana, afirma Chiovenda, ha ado_e 

tado la primera de las posiciones sefialadas, es decir, único -

procedimiento con participación del tercero; en tanto que el ci 

digo Alemán acogió la segunda postura (curiosamente de ere~ 

u"ón ltaliana.I, o sea, doble y distinto juicio ante el mismo -

juez: juicio principal, y juicio de intervención promovido por 

el tercero contra las partes del juicio principal. 

ShOnke por su parte señala que la intervención 

princ1pal se presenta cuando alguien pretende para st, en to

do o en parte, la cosa o derecho sobre los que se sigue un lj_ 
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tigia entre dos personas¡ puede, en estos supuestos, ejercitar 

su acción por medio de una demanda independiente contra am-

bas partes del proceso ya en curso, o sea, el proceso primero 

o principal. 

En términos muy parecidos el egregio profesor ale-

mán Kisch, sostiene que la intervención principal surge cuan-

do se presentan situaciones en la siguiente forma: 

"Dos personas siguen un proceso a propósito de un 

objeta o de un derecho, y un tercero aprovecha la ocasión de 

estarse discutiendo sobre ello: por ejemplo: durante el curso 

de un proceso entre A y B, donde se ventila a quien de ellos 

pertenece una determinada cosa, interviene E contra Jos dos -

alegando que el propietario es él; o X litiga contra Y por un 

crédito, y Z se mezcla con la afirmación de que el crédito so-

bre el que se discute le ha sido trasmitido a él antes, de 

suerte que el verdadero acreedor es él ••• "· ((,/¿} Por lo que, 

continúa diciendo K1sch, las partes litigantes que están pre--

sen tes desde el principio del pleito se llaman: partes princip!_ 

les (actor o demandado principal); su proceso, proceso pri-

mitivo o principal; el tercero se llama interviniente principal, 

y su participación en el proceso intervención principal. 

(61;) Kisch, h'. ''Elementos de Derecho Procesal Civil''. p.319. 
Vol. 1. 
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Este tratadista Germano hace la observación de que 

no se le puede concebir como participación del tercero en el -

proceso de las partes principales, toda vez que no persigue -

e/ ayudar a una de ellas para que venza a la otra,· sino, 

más bien, lo que realiza este tercero interviniente es el ejercJ. 

tar una acción independiente contra ambas. Razón y en vir-

tud de que es dirigida (/a acción) al mismo tiempo contra -

dos personas en común, se originan dos nuevos procesos, sin 

contar el primario o primitil·o, uno del tercero con el actor -

principal y otro del misma con el demandado primitivo. Pero 

como estos dos procesos siguen su curso acumulados, se está -

ante un caso especial de litisconsorcio, en el cual el tercero 

actúa coma demandante y las dos partes primitivas como litis

consortes demandados. 

A esta última cuestión, Chiovenda opzna que es un 

caso de litisconsorcio no fundado en una relación substancia] 

preexistente al pleito. 

Por su parte, Carnelutti, respecto a Ja terminolo-

gta empleada manifiesta que, si la expresión 11/itisconsorcio" 

se utiliza para indicar el proceso acumulativo plurilateral, no 

es lo mrís recomendable, para comprender la interi·enc1ón prin

cipal, el denominar litisconsorcial a una especie de interven-

ción, respecto de la cual hace falta precisamente dicha acumu 

/ación. 
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Con la doctrina Italiana, consultando a dos de sus 

más destacados exponentes, aprendemos que, el objeto del ins

tituto jurídico en cuestión es el de hacer valer frente al de-

mandado y frente al actor un derecho propio del interviniente 

e incompatJble con la pretensión deduczda en /Jt1gio por el ª.E. 

tar, fChiovenda). 

Cuando la intervención es principal, ''quien entre 

en e/ procesa es \!erdaderamente una parttJ en sentido sustan-

cial, Ja cual lleva consigo su litigio cuya decisión en el mis

mo proceso pide al juez. El interventor por adhesión acciona 

para vencer el litigio ajeno (del litigante coadyu\•ado,' ad ar:!_ 

yuvandum); el interventor principal, para vencer el litig10 -

propio (ad infringendum iura utriusque competitoris". (651 

(Intervención para atacar Jos derechos de ambos competidores), 

En esencia cualquiera de las dos corr•entes menciE_ 

nadas, la Alemana e Italiana, facultan al tercero para inter

venir ya sea, proponit:ndo una dC<:ión mdependiente tramitada 

en el mismo juicio -o como se le conoce en t!l ioro judicial -

"por cuerda separada"-; o ingresando para parric1par en el 

desarrollo del mismo procesa. 

(65) Carnelutti, Francisco. "Sistema •.. " T. !l. p. 691. 
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D1r:ha facultad concedida es precisamente con la fi

nalidad de que el tercero interviniente pueda prevenirse del -

daño que de hecho y/o de derecho podría causarle a sus pro-

pios intereses e/ resultado de Ja sentencla, por c.onsJguiente le 

ir.:p<Jrta e! contenido de la resolución judicial. 

Adelantándome un poco en mi exposición. he de de

cir que como consecuencia del decreto que reforma, entre otros, 

al artfrulo 23 fvemcitrés) del código de proced1m1entos cn•1-

les para el Distrlto Federal, publicado en e/ Diario Oficial de 

la Federación, con fecha diez de enero del año de m1/ novecien 

tos ochenta y seis, y que entró en vigor al día siguiente de 

su publ1cac1ón; en ml concepto DESAPARECE la figura del te!. 

cero con interés jurídico propio, ya que considero que el artic!!_ 

lo indicado, en su texto anterior a la reforma citada, era el 

d;snos1t1vo legal que precisamente se refería al tercero interv.J 

r.1en'e princ1p3/, no obstante de no estar éste bien delineado 

ni regulado en nuestra legislación procesal. 

Respecto de /o que apunto en el párrafo anter10r -

es oportuno mencionar que algunos procesal1stas mexicanos pe!_ 

cibieron que el señalado articulo veintitrés, podía interpretar

s~ C('l;,o 1ntPrvenc1ón prmctpal, como se i·crá mds adel.1nte, 

Jást¡ma que no dPsarrollaron esa idea. 
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AJ lA llELACION PROCF:SAL CON INTERVENCION PRINCIPAL 

La relación jur{dico procesal, comenta acertadame!!_ 

te el licenciado Hugo Alsina, no se desnaturallZa por la incor. 

poración de un nuevo sujeto, y, antes al contrario, dad.:J la -

complejidad de la lltis, ésta exige la concentrac1ón de todos 

Jos intereses conexos en conflicto, no sólo por razones de eco

nomía procesal, sino para que la composición de dicha litis -

resultt! justa y sea definitiva. De tal forma e} tercero dispo12 

drá de dos medios para defender sus intereses personales: 

uno, preventivo, en virtud de la intervención en la relacJón -

procesal, y otro, calificado por el profesar argentino, como S!!, 

cesivo, y que consiste en alegar válidamente de que /a sente~ 

cia es, a su respecto, res ínter alias jlldicata; esta máxima -

jur{dica se refiere al principio de que la cosa juzgada no pe!, 

jud1ca ni favorece, sino a las partes que litigaron o a Jos 

terceros debidamente representados en juicio. Por lo que en -

el caso de que el tercero no haya intervenido f?n el proceso, -

tiene el derechc de apelar< en contra dt? Ja sentencia que afec

te su esfera juri"d1ca, ésto conforme Jo d1spone el primer párr~ 

fo, en su parte final, del arr:i"culo 689 del código de proced1-

mientos ci\'iles para el Distríto Federal, mismo que preceptúa: 

Pueden apelar: el litigante, si creyere haber rccih1do u/,gún -

agravzo, Jo~ tercer0s que hayan srJild<1 al juicio y los demás 

INTERESADOS .~ QUIENES PERJUDIQUE: lA P.ESOl.UCION JUDICIAL 
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Aqui" es cuando surge lo que doctrina/mente se conoce como 

"oposición de tercero", figura que mencionaré más adelante. 

BJ CARACTERISI'ICAS DE LA RELACION JURIDICA PROCESAL CON 

INTERVENCION PRINCIPAL 

Siguiendo al legista italiano J. Chiovenda f66J, 

señalaré las características que presenta la relación jurtdica 

procesal con intervención principal: 

a} la intervención principal es el ingreso del tercero, en el 

mismo juicio pendiente entre las partes del proceso origi

nario. Y se manifiesta por medio de comparecencia del -

tercero (personalmente o por representante), declarando 

su voluntad de intervenir, lo que generalmente se hace -

por medio de un escrito. 

b) Al surgir la intervención principal se presume o se entie!!.. 

de que e/ proceso judicial donde tiene lugar debe de es-

tar constituido d<Jbidamente, esto es, tener los presupues

t.os procesales, independientemente de que la inter'l!ención 

prinopal debe de reunir las candic10nes suyas propias de 

admisibi/1dad. 

(661 Chioi·enda, J. "Principios ••• 11 T. //, pp. 636 a 6]8. 
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e} El interviniente principal es parte en el juicio, en el que 

persigue en nombre propio un derecho propio. la relación 

procesal se desarrolla así con tres partes, de las cuales 

las das partes originarias continúan pidiendo y contestan

do, respectivamente, en sus relaciones jurídicas, cuanto -

es objeto originario del pleita, mientras que el tercero pj_ 

de frente a las dos la declaración del propio derecha 1 si

multáneamente, la condena del demandado en su favor; y 

Ja declaración negativa del derecho del actor. Frente al 

tercero, las dos partes originarias se encuentran en la po_ 

sición de demandados y actúan cada cual por cuenta pro

pia de acuerdo a sus intereses; así en cuanta a la defen

sa en contra del tercero, se sitúan por igual en la misma, 

más no invocando argumentos idénticos. Es por este moti

vo por el que algunos tratadistas ven un "caso especial" 

de Jztisconsorcio. 

d) Como parte, e/ interviniente principal tume todos Jos der!_ 

chos y deberes inherentes a esta cudlidad, y tiene dere-

chos autónomos, en esta virtud puede rea.lJzar cualquier -

actividad de part~. ejercitar el impulso procesal, realizar 

razonamientos, ya sea sobre la relación procesal, }".J so-

bre e/ fondo del asunto, presentar documentos, llamar a -

otros para intervenir o garantizarlo, diferir inte1·rogato-

rios, en conclusión ofrecer cualquier medio probatorio. 
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el la decisión de fondo produce cosa juzgada respecto de las 

tres partes. Puede ser, según los casos, de mera declar!!_ 

ción, o, al misma tiempo, de condena. 

f) Por lo que se refiere a las costas, cuando el intervinien

te principal es vencido por las partes originarias, en to

do caso, es condenado; en caso contrario, es decir que el 

tercero sea el vencedor, tiene derecho a que las costas 

procesales Je sean pagadas por ambas partes primarias. 

la incompatibilidad de las prf!tens10nes, cuando 

surge intervención principal, puede ser de diversa intensidad 

en cuanto e1 su gravedad, según que esté dirigida sólo a la -

prestación reclamada o a la relación jurídica misma, deducida 

en el pleita por el actor y por el tercera. 

El primer supuesto se presenta cuando tanto el ac

tor como el tercero exigen al demandado la misma prestación, 

vgr. entrega de una cosa. pero apoyados en relaciones jurtdi

cas diferentes (propiedad, usufructo, arrendamiento, etc.}¡ 

"aqu{ la rncompat1bilidad refiérese sólo a la pr~stación, la 

cual no puede hacerse a varios al mismo tiempo, mif:mtras que 

las relaciones jur{dfras a base de las c..ua/es se pide, pueden 

coexistir". f67) 

(67} Ch1ovenda, J, Op. Cit. p. 63]. 
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El segundo caso surgirá cuando e1 artor y el terc!_ 

ro sostienen ser titulares de la misma relación juridJCd, sien

do consecuentemente lógico que ambos no ptieden ser titulares 

de la misma relación jurídica,· la solución se encuentra !!n la 

identidad de la relación jurídica, que a su \.:ez está determi

nada por la identificación de las acciones dedur:idas. Motivo 

par Jo que se debe distinguir entre relaciones reales y relaciE._ 

nes de ob/ 1gaC1Ón. 

las relacion!!S reales corresponden al derecho excl};! 

sivo que tiene una sola persona sobre una cosa determinada 

(con excepción al caso de condominio), la relación está iden

tificada por la afirmación del derecho sobre la misma casa, -

par ejemplo: en un juicio en el que "A", reivindica una e~ 

sa contra "8 11
, interviene "C", afirmando ser propietario -

de la misma cosa. 

las rela<.:iones de obligación, se dan cuando, pu-

diendo en s[ ser debida a varios la prestación que es si; obj~ 

to, por ejemplo: pago de una cantidad dr:tArmrnada, para est~ 

blecer si se trat.J de la misma relación no es sufic:iente la 

afirmación de tener derecho a la misma prestación, sino que -

es necesario remontarse al hecho constitutivo, vrg. f'l intervi

niente asegura ser acreedor del dc>mandado, en Vfftud del mis 

mo préstamo hecho valer par el actor. 
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2. TERCERO CON INTERES JURIDICO PROPIO 

Con antelación dije, y aquí Jo reitero, que como -

resultado de la reforma, del 10 de enero de 1986, hecha al ª!. 

tfculo 23 del código adjetivo distrztal, en concepto del susten

tante desaparece la figura procesal del tc-rcero can interés ju

rídico prop10, m1·sma que identifico con el interviniente princ1·

pal de las leg1s!aciones Alemana e Italiana ya comentadas. 

Debo en este momento, también, adar~1r que el cuerpo legal J!! 

vncado, en el articula señalado, NO consagra el término "i!!. 

tervención ". 

Asimismo, h1'ce notar que el numeral citado, antes 

de la reforma indicada preceptuaba: EL TERCERO que, adu-

ciendo derecho propio, intente excluir los derechos del actor y 

demandado o los del primero solamente, tiene la facultad de -

concurrir al pleito, aún cuando ya esté dictada sentencia eje

cutoria. 

El actual articulo 2] pre\•,.ene: "El TERCE:RISTA -

que intente excluir los derechos del actor y del demandado o 

los del primero solamente, tiene la facultad de concurrir al 

proceso o de inic:.Jr uno nuei•o, en el caso de que ya se haya 

dictado sentencia firme en aquél". 
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Para el autor de este trabajo, co!l la reforma alu

dida al dispositivo legal referido desdparece la figura proce-

sal a que \pengo haciendo mención, porque NO ES LO .\f/SMO -

el tercero con interés jurídico propio que el tercerista exclu-

yente de dominio; toda ,.-ez que. considero. que el tercero con 

interés jur{dzco propio constituía una especie dlstinta a la de 

Ja tercería en general, reconociendo que ambos institutos ju!"Í

dicos pertenecen al género de los terc:erus, pero srn perder de 

vista, como ya Jo dije anterrnrmente que: !'ODA TERCER/A su:. 

PONE LA PARTIC/PAC!ON DE l!N TERCERO, PERO NO TODA P.4PTI

C/PACION DE UN TERCERO l'A A SUPONER UNA TERCER/A NI MU-

CHO MENOS VA A ORIGJN.4P.lA. 

Por otra parte, y antes de continuar, es importan

te hacer hincapié en la interesante obseri•aczón que hace e/ i!:l. 

r1'sta mexicano llumber~o Briseño Sierra al señalar que, aunque 

sea en apariencia, con la wtervenczón del tercera, se or15rn~ 

rta una ruptura, o al menas parecería quedi1r contradicha la 

teszs carnelu!tiana que contiene e/ pnnc1pio de dualidad de -

partes, toda vez que, a s1mp/~ vista. <;P aprP.r:za que con 13 -

intervención del tercero con int~rés juridu:o propio 5t> form.1 

una triangularidad de partes; sin embargo, Psto no es as[, ni 

puede suceder, pues en realidad lo quf.> se integra es !Jna ac~ 

mu/ación o una suma de acciones y pretensiones independientes, 

que comp/1can únicamente las rnstannas proyectivas dP las 
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partes litJgantes, debiendo entenderse por tales: ac~or, dema!l 

dado y tercero con interés jurídico propio, lo cual podría re--

presentarse c:onforme al esquema que enseguida expongo: 

TERCERO 

En este orden de ideas, y desde mi punto de vista, 

recalco que el tercero es el género y las especies de éste, las 

que se precisan en el cuadro sfnóptico siguiente: 

TERCERO 
(género) 

CLASES 

TERCERO CD.V INTERES 
JURIDICD PROPIO ID INTERVINIENTE PRINCIPAL 

Conforme a las doctrinas 
Italiana y Alemana) 

TERCERO OBLIGADO EN EVICC IONl 

TF!i.CERO OBLIGADO EN GARA/o.T JA LITISDEN&'NCJAC/ON 
TERCERO PRETENDIENTE 

LAUDATID NON/NI AUCTORIS 

-DPDSICJDN DE TERCERO-

EXCLUYENTE DE DOMINIO 
DE PREFERENC J,\ 

TERCER/AS 

C0.4Dl'UVANTE 
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Esta postura es opuesta a la que sostiene la mayo-

rta de los tratadistas de la materia en nuestro pats: empero -

algunos autores si percibieron que el ordenamiento legal de r.! 

ferencia autorizaba la intervención principal. Sin embargo, -

con cierta decepción veo corno se dejaron persuadir por Ja 

idea de que el tercero a que se referta el mult1citado arttculo 

23 del código adjetivo (antes de la reforma ind1cada) cante-

nía una tercer(a. 

En apoyo a lo expresado en el párrafo anterior C! 

be citar al lfrenciado Pallares, quien escribió "La interven-

ci6n principal que estudian los tratadistas italianos y alema--

nes, equivale a las tercer(as excluyentes de nuestro t.:ódigo, • •• 

la intervención principal está autorizada por los arttculos 23 

y 652 del código actual". (68) Esto lo escribió el autor en 

cita mucho tiempo antes de q1ie fuera reformado el arttculo 

que nos ocupa. 

De Pina, por su parte, refiriéndose a las tercer{as, 

aplica el término intervención, al decfr que los arUculos ~"1 y 

23 (este disposftJt•o legal conforme al texto que tenía hasta -

antes de Ja reforma de 10 de ent-ro de 1986), "autorizan f'S--

tas formas de intervención en el proceso" fs1e,:. f69J 

(68) Pallares, Eduardo. "Derecho Procesal Civil". pp. 157 
y 158. 

169) Do Pina R. )' Castillo larrañaga, J. Op. Cit. p. 460. 
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AJ parecer el profesor Gómez lara también distin-

gue que existe diferencia entre terceros y terceristas, tan es -

así que en su libro "Teoría General del Proceso", destina un 

apartado, al que da por tttulo precisamente "terceros y terc=. 

ristas en el proceso. Distinción", nada más que el autor -

mencionado se concreta a hacer la diferenciación entre las te!. 

cerias y los casos de litisdenunciación, como son: tercero lla

mado en garantfa, tercero llamado en evicción y tercero al 

que se /e denur.c1a el pleito, por cualquiera otra razón. 

El maestro Becerra Bautista, también, en principio 

da la impresión de advertir la distinción que existe entre las 

tercerías y la figura de la intervención, por la crftica que h!!_ 

ce afirmando Jo que enseguida transcribo: "Pallares al igual 

que Sodi, hablan de las tercer[as y de Ja intervención, apli-

cando las teorías italianas de ésta a /as primeras, pero sin -

explicar e/ por qué del empleo indistinto de ambos términos". 

l?OJ 

Y más aún, hace notar que es necesario recurrir a 

las literaturas alemana e italiana, mismas que consagran la -

institución de Ja rntervencicin, para el efecto únfro y exclusivo 

de orienfC1rntJs doct!•ina/mrmtc·. Szn cmbaJ'go, no se dice que di 

f70J Becerra Bautista, losé. Op. Cit. p. 26. 
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cho instituto jurtdico se considere como smónimo de las terce-

rtas previstas en nuestra legislación procesal. 

No obstante lo anterior, en otra parte de Ja obra -

consultada de este distinguido tratadista mexicano, se aprecia 

que a resumidas cuentas se declara partidario de utilizar el -

vocablo tercerla "par su ascendencia hispana" (sic), adh1-

riéndose a la postura que sostiene en su definición de tercería 

el jurista Vicente y Caravantes. 

Asimismo, para Becerra Bautista "nuestras terce- -

rías abarcan, por tanto, Ja interventio propiamente dicha y la 

opposftio tertii" (sic), por lo que llego a Ja conclusión de -

que este autor identifica a la tercería como el género en con-

traposición a como el sustentante lo entiende conforme al cua-

dro slnóptico expuesto. 

Tal vez nuestros tratadistas sobre la materia proc! 

sal se dejaron influenciar, además, por Ja obra de Ramiro Po

detti, conocida como "tratado de las tercer{as", en donde es 

te profesor argentino le da una connotación ampirsima a la _o~ 

labra tercerta, así se evidencia con lo siguiente: 

"En resumen, cuando posteriormente a la demanda o 

sea al ejercido por el actor de la facultad de pedil' protec- -
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ción juri'dica, interviene otro u otros sujetos (fuera del de-

mandado o demandados contra quienes se dirigió la demanda), 

substituyendo o coadyuvando o no, a lo con los sujetos princi

pales; sostengo que hay tercería, Puede haber pluralidad de 

actores o de demandados o no, puede haber un nuevo sujeto -

frente actor o demandado originario (tertius en sentido res- -

tringido o clásico) o no. Puede haber una o varias litis o -

controversias". 

En otra parte de su obra expresa: " •.• Así, llamo 

tercerista: Al llamado en garantfa (real o personal), al d! 

nunciado por el ficto poseedor y a todo aquel que por su inte

rés propio directo o por defender un interés ajeno, a fin de -

defender el propio, sea ese inter4s originario o por Cesión, 5!!_ 

cesión o substitución, interviene en un proceso pendiente, sea 

como litisconsorte de los sujetos originales, en lugar de uno -

de ellos o en forma excluyente". (71) 

Pienso que la confusión o mejor dicho la razón por 

la que gran número de autores mexicanos, consideraron desde 

antes de que fuera reformado el numeral de referencia fy ac

tualmente con mucho mayor fuerza por haberse insertado la lo

cución "tercerista"), de que éste conten{a n contemplaba una 

(711 Podetti J., Ramiro. Op. Cit. pp. 32 a 34. 
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terceri'a es precisamente el hecho de que empleaba, y emplea, 

la palabra "excluir". 

Igualmente, considero que el legislador cometió un 

error al substituir la palabra "tercero" por la palabra "ter

cerista" si es que su intención era la de perfeccionar el arti 

culo 23 ,· ya que si hubiera dejado la expresión "tercero", de 

esta manera hubiera qued.iido integrada debidamente, o mejor -

dicha más bien definida, la intervención principal, conforme -

lo aprendimos al estudiar las dos formas en que se puede en-

tender esta importante figura. La primera como un derecho 

propio que tiene el tercero de injertarse o participar en el 

proceso yacente (corriente auténticamente alemana), y as{ 

nos lo da a entender, en su parte conducente, el vigente arti

culo 23 al establecer "tiene la facultad de concurrir al proc!_ 

so". Y al autorizar que "puede iniciar uno nuevo" (se en

tiende que un proceso), está adoptando la segunda forma, de 

factura Italiana, como lo explica Chiovenda. 

Considero que hubiera sido mejor y más loable, 

que el art{culo 652 es e/ que hubiera sufrido la reforma, en -

la inteligencia que es el dispositivo legal que exactamente se 

refiere a las tercerfas. Este ordenamiento jurtdú:o previene -

"En un juicio seguido por dos o más personas pueden venir 

uno o más terceros, siempre que tengan interés propio y dis-

tinto del actor o reo en la materia del juicio". 
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Con el fin de reforzar mis argumentos, he de tran_! 

cribir lo que dos legistas argentinos advierten; así, atinada--

mente, Amilcar Mercader, dice " ••• la literatura procesal y 

los legisladores del proceso prodigan con inestabilidad y rela

tividad deplorable, la noción del tercero y de la terceri'a. Ifl. 

volucran con desaprensivo y confuso criterio categorial las hi-

pótesis de substituci6n procesal, de litiscansorcio, de interven-

ción principal y de oposición e impugnación a las sentencias. 

Confunden, asimismo, las necesidades o las exigencias cierta--

mente excepcionales de simultaneizar algunos procesos, con los 

de las tcrcer{as y olvidan que -sin duda de ninguna especie-

en todos los casos se trata de un fenómeno cuyos presupuestos, 

además de distintos, son de naturaleza radicalmente incompati-

ble". 172) 

De la manera magistral que lo caracteriza, Hugo AI 
sina, distingue las dos formas en que el tercero puede hacer -

valer su interés: una de ellas en el proceso de ejecución, 

por medio de una tercería de dominio o de mejor derecha; y la 

otra, en el procesa de conocimiento, por su 1·ntervenc1ón en la 

relación procesal. En ambos supuestos la posic..·ión del tPrcero 

es diversa, porque "en tanto que con la intervención asume -

el cara1 cter de sujeto de Ja relación procesal y quedará vincu-

(72) Mercader, Ami"lcar. ºEl Tercero en el Proceso". pp. 1¡9 
y 50. 
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lado por la sentencia que vaya a dictarse; en Ja tercería CO!?_ 

serva su calidad de tercero y no le afecta la sentencia que -

decida la litis.... Sólo cuando existe embargo de bienes que

da abierta Ja acción de tercería, aún tratándose de una medi-

da precautoria, porque importa una ejecución pro\•isional. la 

dactrir.a no siempre ha tenido en cuenta este distrngo y emplea 

a veces la palabra tercería con una acepción comprensiva de 

ambas situaciones" (7]). 

J. l/TISDENUNCIACION (LITIS DENUNC/ATIOJ 

Ya antes señalé qul> doctrina/rr.ente se diferencian 

la intervención voluntaria de la intervención forzosa, (coactj_ 

va 1 necesaria u obligada) o como la nombra Satta lnterven-

ción a Instancia de Parte. 

Nuestra Ley adjetiva no utiliza nu:guno de estas -

términos y, en cambio con mayor técnzca jurídica y con más -

exactitud en las palabras, aplica el "llamado a tercera", asi 

por ejemplo: puede apreciarse en d arUculo 22 del código de 

la materza; el artfrulo 657 del mi~mo ordenamzenta legal habla 

de denuncia del pleito. 

(7]) Alsina, Hugo. Op. Cit. p. 590. 
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la litisdenunciación o denuncia del litigJo flos 

Alemanes la identifican como ºStreitverkundungu¡; consiste -

en la notificación, de que se está tramitando un proceso, que 

hace la parte demandada, a un tercero, porque se considera -

que con respecto a éste es común la controversia. Dicha nori-

fzcacJón tiene como finalidad de que el tercero llamado, comp~ 

rezca, o al menos inducirlo a comparecer al proceso en desa-

rrollo, y sus efectos van a ser diversos como se podrá apreciar 

cuando muestre las distintas formas en que se manifiesta Ja lj_ 

tisdenunciación, c:omo son: Tercero obligado en garantta, ter

cero obligado a la evicción, tercero pretcmdiente y laudatio n2 

mini auctoris. 

la denuncia del litigio, expresa lfach, es un. acto 

procesal, un acto e.>ttrajudicial (sic) que realiza la parte, -

no el tribunal, una declaración de voluntad de aque//a, y no 

tiln sólo una comuntcación fiictica~ una notificación del proceso. 

la parte declara a un tercero (no al adversario, ni al tribu 

nall que a.guarda su accesión al proceso. (7/JJ 

No me exp!Jco por qué este experto en derecho, di-

ce que es un acto e:drajudicial, si en realidad lo que hace el 

Jit,sdenunciante es enterar al juzgador, ya dentro del proceso, 

(741 h'ac:h, Adolfo. "Manual de Derecho Procesal Civil". Vol. 
l. p. 461. 
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que se requiere Ja presencia fo por lo m{nimo que esté enter~ 

do) del litisdenunciado, es decir, del tercero. .\fotivo por Jo 

que en mi concepto viene siendo un verdadero acto Judicial. 

Ahora b1en, la diferencia que existe enrre znterve!!. 

ción principal voluncaria y la intervenc10n d petición de parte, 

observa Carnelutti, es exactamentC> la misma que se encuentra 

entre la posición del actor y la de demandado; de lo que re-

su/ta que si el tercero inten•zene voluntariamente (como mte!: 

viniente principalJ, asume la posic1ºón de actor; si es llama

do a intervenir adopta la posición de demandado. 

Satta, más brevemente enseña que "la intervención 

coactiva tiene, pasivamente, la misma función que tiene, acti-

vamente, la intervención principal". f75J 

Para que el demandado pueda provocar h introduc

ción o participación de un terci;:iro, "~ necesario por Jo regular 

que exista un contrato entre el Jitisdenunciante y el tercero lj_ 

t isdenuncia do. 

En cuanto al tiempo en que se puede hacer patente 

esta institución prOCE•sal, Kisch instruye que tan pronto como -

175! Satta, Sa/vatore. Op. Cit. Val. 1. p. 155. 
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el proceso surja y durante el tiempo que esté pendiente, se 

puede hacer la notificación al tercero, por medio de la cual -

se hará de su conocimiento la pendenc:ia de aquel, su estado -

actual y la causa de Ja denuncia. 

Apunté que los efectos de la denuncia del litigio -

pueden ser variados, esto atendiendo al objetivo que busque -

el litisdenunciante o atrayente, y que a resultas va a ser un 

beneficio, o al menos la creacJón de una situación jur{dica fa

vorable para éste en relación con el tercero llamado o receptor, 

según lo nombra lt'ach. Asf, la parte que llama, puede tender, 

conforme lo informa este mismo gran jurisconsulto Alemán: 

a) asegurarse el regreso contra él o asegurarse contra su 

ataque,· 

b) deshacerse del proceso con respecta al adversario; 

e) o evitar el peligra de un dable proceso y una dable conde 

na. 

En el primer supuesto se integra /o que se conoce 

como una intervennón voluntaria adhPsiva, figura ésta que s! 

rá estudiada con posterioridad, al comenUJr las tercerlas, en 

el segundo caso el ter1:ero entra para asumir la causa como d! 

mandado o como se denomina en la doctrina "asunción del li

tigio", que entra en Jo que conocemos como sustJtuc1ón proce-
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sal, misma que también mencionaré en su oportunidad. El ter 

cer inciso entra en la teoría de Ja intervención prim:ipal. 

AJ TERCERO OBLIGADO EN GARANTIA.- También se 

le designa tercero llamado en garantía. Ahora bien, el pres!! 

puesto indispensable, indica Carne/utti, para que este llama-

miento en garantía surja o se pueda dar, es precisamente la 

relación de garantía, derivada, por Jo general, de un contra

to (por ejemplo: fianza), por VJrtud del cual una persona, 

a quien se le nombra garante, se obliga a pagar o a cumplir 

una prestación por otra -garantido- en caso de que éste no 

pague o no cumpla can su obligación. 

D'Onofrio (761, señala que la esencia de la lla

mada en garantía consiste en que una de las partes afirma la 

existencia de una relación de derecho substancia! entre ellas 

y un tercero, de tal manera que las consecuencias de la acee_ 

tacián de Ja demanda (y eventualmente de la excepción) de

ben recaer sobre él. 

Otrc autor de nombre Sergio La China ((7 J, ad-

vierte que serta un grave error hacer coincidir, la pretensión 

(76) Citado por Be::erra Bautista, José. Op. Cit. p. 461. 

(77) I dem. 
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de ser garantizado con la pretensión de ser defendido en jui-

cio o con la pretensión de ser reembolsado. 

Este llamado en garantía tiene las siguientes fina-

/ida des: 

a) Que le pare perjuicio la sentencia que se pronuncie en -

el proceso, al tercero llamado aún en el caso de que no 

comparezca. 

b) Hacer efectiva en contra del garantido (el llamado) la 

responsabiUdad que tiene el mismo, de indemnizar al g!_ 

rante po1' el pago que éste haga de la deuda. 

Así, en términos semejantes, nos lo hace saber el 

jurista Mexicano Eduardo Pallares, además de referirnos que -

esta llamada en garantta está autorizada por los artículos 

2829 y 2830 del Código Civil para el Dislrito Federdl y parcial_ 

;:ientc por el artfcu/o 21 del de Procedimientos Cii.:lles para la 

misma entidad federativa. 

BJ TERCERO OBLIGADO EN EVICCION.- Este tipo -

de tercero llamado en evicción es el que debe responder con -

el saneamiento en caso de que aquella se presente. 
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Conforme al articulo 2119 del códzgo civil para el -

Distrito Federal, habrá evicción cuando el que adqufrió alguna 

cosa fuere privado del todo o en parte de ella por sentencia -

que cause ejecutoria, en razón de algún derecho anterior a la 

adquisición. 

Asimismo, el arttculo 2120 del mismo ordenamiento -

dispone que todo el que enajena está obligado a responder de 

la evicción, aunque nada se haya expresado en el contrato. 

El tercero obligado a Ja evicción, deberá ser cita

do a juicio oportunamente, para que le pare perjuicio la sen--

tencia. (pío. primero del art. 22 del c.p.c.) 

En este orden de ideas, es evidente que el tercero 

obligado a la evicción, es llamado al juicio, para que respon

da de la licitud en la procedencia del bien que trasm1t1ó, ya 

por compraventa o por cualquier otro acto juri'dico traslativo -

de dominio; y en atención a que el adquirente es molestado 

en su posesión por un tercero que alega tener derechofs) preC'!_ 

dente{s) en tiempo sobre Ja mism.1 cosa. 

El adquirente, Juego que sea emplazado, debe de-

nunciar el pleito de evicdón al que le enajenó fart. 212'4 

e.e.) 

106 



También el articulo 657 del código de procedimien-

tos civiles para el Distrito Federal dispone: El demandado d!_ 

be denunciar el pleito al obligado a la evicción antes de la -

contestación de la demanda solicitándolo del Juez, quien según 

las circunstancias ampliará el término del emplazamiento para 

que el tercero pueda disfruta1· del plazo completo. El tercero 

obligado a la evicción, una vez salido al pleito, se convierte 

en princi¡uil. 

De lo anterior se deduce que debe haber un venci-

miento en el proceso por parte del que argumenta tener dere-

t•hos anteriores sobre el bien. Dicho "vencimiento en juicio -

constituye la llamada evicción: del latín evincere, verbo que -

precisamente significa "vencer en juicio''· (78) 

El civilista Gutiérrez y González manifiesta que una 

vez que el adquirente es privado de la cosa con fundamento en 

un derecho antel'ior a su adquisición, tiene a su vez derecho a 

que se le repare el daño sufrido, -o como lo menciona Bejara

no Sánchez: a ser "saneado" o indemnizado por el enajenan

te-. Este derecho al que se hace referencia recibe exactamente 

el nombre de "saneamiento". 

(78) Bejarano Sánchez, M. 110bligaciones Civiles". p. 401. 
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"En otras palabras, puede decirse que saneamiento 

es el derecho que tiene la v{ctima que sufre Ja ey1cción, para 

que quien Je trasmitió e/ dominio de Ja cosa del que se ve prj_ 

vada, le restituya la prestación que a su vez rec1b1ó y sus -

accesorios" (79). 

CJ TERCERO PRETENDIENTE.- la opinión general 

lo conoce como llamamiento al pleito o al proceso de>/ f('rcero -

pretendiente; Sa/vatore Satta lo identifica coma "extrom1s1ón -

dC!I obligado"; igualmente, este mismo autor comenfa que la -

figura de referencia los alemanes la denominan "ronfilcto en-

tre pretendientes". (-Priitendentestreit, escribe K1sch). 

la figura procesal del tercero pretendiente tiene /!:!.. 

gar cuando a una persona se Je reclama Ja entrega de un bien 

o el pago de una deuda. Dicho requerimiento lo hacen dos 

personas que afirman ser acreedores sobre Ja misma prestación. 

Y en el entendido de que aqueJJa ha sido primeramente deman-

dada por cualquiera de éstas, pide se Je di!nunc1e o se fo no-

tifique Ja incoacción del pleita a la otra que tambzén se dice 

ser acreedor (es por esta razón que se Je denomina tercero -

pretendiente), para el efecto de que la contienda sea decidi-

da entre las das personas que aseveran ser tztulares del mis-

mo bien o e/ mismo derecho. 

(79J Gutiérrez y Conzález, E. "Derecha de las Obligaciones". 
p. 9,7. 
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De lo anterior puede resultar que romo el demanda

do no niega deber ni se opone a pagar, está en la posibilidad 

de solicitar al tribunal sea desligado o separado del conflicto, 

previo el depósito de la casa o la consignación de Ja cantidad 

debida, a favor del probable prf'tendiente vencedor. En estas 

condn.·iones el demandado, conforme lo expresa Satta, \•iene a 

ser un "deudor absolutamente neutral". 

Es evidente, pues, el interés del demandado por 

realizar este llamam1e11to, expl1ca Chiovenda, ya que de esta -

forma la parte a la que se le reclama, tiene la certeza de p~ 

gar o restituir el bien, al verdadero acreedor. Y así, no se 

expone a posteriores molestias ni al riesgo de pagar dos veces, 

El presupuesto de este llamamiento al tercero pre-

tendiente, asegura Carnelutti, es Ja pretensión opuesta de dos 

o más personas a la misma prestación respecta de otra; en la 

inteilgencia de que la pretensión de Ja una debe excluir la 

pretensión de la otra. 

"Se discute :nucho sobre cual sru Ja ~·erdudera posj_ 

t·i<ín jurídica del tercero pretendiente. En todo c.1so, no es un 

interviniente ddhesivo del demandado, pues no trata de ayuda¿: 

le a vencer, sino de conseguir algo para sí. De ningún modo 

puede considerárscle como sucesor procesal dPl demtJndado, pues 
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no actúa como deudor, sino como acreedor. Tampoco es un in

terviniente principal, ya que no litiga contra las dos partes -

primitivas, y, sobre toda, no tiene conflicto con e/ demandado 

que sale del pleito. Antes al contrario, se trata de una figu

ra procesal sui generis, desde luego unzda con la intervención 

principal por múltiples analog{as". (80) 

Nuestra legzslación rnstrumental na previene expre

samente esta clase de terceros, sin embargo, según enseña el 

maestro Eduardo Pallares, se puede conszderar que los artículos 

224 y 226 del código adjetivo y los numerales 2098 y .?099 del 

sustantivo, se refieren, a la figura que nos ocupa, aunque no 

de una forma que se ajuste a ella del todo. 

En efecto, el articulo 2211 del c.p.c. dice: Si el -

acreedor rehusare recibir la prestación debida o dar el docu

mento justificativo de pago, o si fuere persona incierta o inc~ 

paz de recibir, podrá el deudor librarse de Ja obligación ha-

ciendo consignación de la cosa, 

"la frase "persona incierta" da a enttmder que -

el deudor no sabe can seguridad quien es su acreedor, y para 

!BOJ Kisch, li. Op. Cit. p. ]26. 
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evitar el doble pago, la foy lo faculta para hacer la consign~ 

ción" (81 J. 

Por Jo que se refiere al numeral 226 del mismo or

denamiento, este dispositivo legal establece que: Si el acree-

dor fuere desconocido, se le citara por los periódicos. los ª.! 

ticulos concordantes del código civil son, como ya quedaron -

anotados, el 2098 y el 2099; pt'eviniendo éste último que: Si 

el acreedor fuere conocido, pero dudosos sus derechos, podrá 

el deudor depositar la cosa debida, con citación del interesa-

do, a fin de que justifique sus derechos por los medios legales. 

D) lAUDATIO NOMINI (0 NONINATIOJ AUCTORIS.-

Esta figura procesal es otro caso de dénuncia del litigio a un 

tercero. Y surge C!.lando un poseedor derivado -poseedor inm!_ 

diato- (vgr. arrendatario, usufructuario, depositario, etc.) -

es demandada sobre la cosa materia de su posesión, y éste p~ 

ra evitar las consecuencias de la se11tencia, pone en conoci- -

miento la incoacción del proceso al poseedor originario (pose.E_ 

dor mediato) dándofo ast a éste último, la oportunidad de d! 

fenderse. Es como de esta manera e/ poseedor wmediato elude 

las C'Jnsecuencias desfavorables, que podr{éJ tener para él, en 

el supuesto de DmJtir o no ri:-a/izar la denuncia de} pfoito. 

f81) Pallares, Edunrdo. "Du.:donario de Derecho Proce-sal Ci-
vil". 
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Esta clase de litisdenunciación se encuentra regul~ 

da en los casos siguientes: 

El tenedor de la cosa puede declinar la responsabf 

Jidad del juicio, designando al poseedor que lo sea a trtulo -

de dueño. (art. 59 código de procedimientos civi'les D. F.} 

Si los derechos del propietario son perturbados por 

un tercero, sea del modo y por el motivo que fuere, el usu- -

fructuario está obligado a ponerlo en conocimiento de aquel: y 

si no lo hace, es responsable de los daños que resulten, como 

si hubiesen sido ocasionados por su culpa. fart. 10]/¡ código 

civil para el D. F.} 

El arrendatario está obligado a poner en conocí- -

miento del propietario, en el más breve término posible, toda 

usurpación o novedad dañosa que otro haya hecho o abierta-

mente prepare en la cosa arrendada, so pena de pagar los d?_ 

ños y per1u1czos que cause Lün su omlsión. lo di~ptJesto en -

este artfrulo no priva al arrendatario del derecho de defender, 

como poseedor, la cosa dada en arrendamiento. fart. 2~19 có

digo civil para el D. F.} 

El licenciado Pallares es de la opinión de que: "por 

mayori'a de razón, el mandatari'o que posee a nombre del man-
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dante puede usar de la laudatia nomini actoris cuando es Jla-

mado a juicio por concepto de la posesión de la cosa". (82) 

Por su lado, ShOnke sostiene que esta especie de -

litisdenunciación es para promover la intervención como parte 

(obviamente del litisdenunciado), con Jo que estoy conforme. 

Y que si el llamado a juicio reconoce, por ser cierta la afir-

mación del demandado (poseedor inmediato), aquel queda fa-

cuitado para encargarse del proceso; produciéndose una suce--

sión procesal. 

Acertadamente Kisch apunta que esta llamada del -

poseedor mediato al proceso (igual que el caso del tercero 

pretendiente), no necesariamente va a llevar a una interven-

ción adhesiva. 

Satta, hace el reparo de que "la naminatio aucto-

ris no implica ni excepción ni defensa, porque es evidente que 

la Jegitlmación corresponde or1ginar1amentc al locador". (83) -

A esto puedo decir que comparto la idea de que eíectivamente 

no se puede sostener de que el poseedor inmediato oponga una 

(82) Pallares, Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Ci
v i I". 

183} Salta, Salvatore. Op. Cit. pp. 156-157. 
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excepción o una defensa por el simple hecho de so/1c1tar se n_9 

tifique la radicación del juicio al propietario originario. Sin 

embargo, por lo que respecta a la legitimación, pienso que dj_ 

cha legitimación -paszva por supuesto- también corresponde 

al poseedor derivado por la razón de que éste, en principio, 

se encuentra facultado para contestar la demanda. 

~. OPOSICION DE TERCERO 

De acuerdo con informes que proporciona Chiovenda, 

este instituto jurídico es de origen alemán, y ha sido acogido 

por las legislaciones Italiana (opposizione del terzo) y Fran 

cesa (tierce oppositionJ. 

Esta figura es un medio de defonsa de que dispo-

nen Jos terceros que se ven afectados con la sentrmcia dictada 

en un juicio en el que ne rntervinieron. 

Ahora bien, con arreglo a lo que d1ce Couture, es

te régimen rspecífico de impugnación de la sentencia, por Pª!. 

te de un terctJro, en algunos procesos ~uropeos, es una mezcla 

de recurso y de acción revocatoria. 

En consecuencia, es indispensable determmar qué -

personas se encuentran legitimadas para apelar. 
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"Puede establecerse en esta materia una máxima de 

carácter general. De manera paralela al aforismo que e/ inte

rés es la medida de Ja acción, podría aquí admitirse que El 

AGRAVIO ES LA MEDIDA DE LA APELACION. 

Puede deducir recurso, por lo tanto, aquel que ha 

sufrido agravio en la sentencia. Y esto puede ocurrir siendo 

parte en e/ juicio o siendo ajeno a é/". (8"J 

Continúa explicando el jurista en cita, que, en 

principio, Jos terceros no tienen legitimación para apelar. Es 

ta conclusión se apoya no sólo en la razón de que la apela- -

ción e:; un derpc·ho atribuido al litigante, sino también en la 

que Jos tercero.o;, normalmente, no sufren agravios por la sen-

fpncia. Por regla general, la cosa juzgada no les ulcanza,· y 

por lo tanto, el dta que se les obligue a someterse a ella 1 P2_ 

drán alegar válidamente que el proceso es, a su respecto, 

"res mter alias jud1cata", esta posibilidad les libera del pe!:. 

juicio consiguiente, ya que Ja sentencia sólo afecta a las par

tes, y únicamente en casos excepcionales dicha resolución pro

yecta sus efectos hacia terceros que no han litigado; supuesto 

en que s~ admite en favor del tercero el recurso de apelación. 

f84J Couture, E. Op. CH. pp. ]60 y 361. 
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De esta forma resulta que si el tercero es ajeno a 

los liínites subjetivos de la cosa juzgada y no resulta afet·tado 

por ella, carece de recurso: NO HABIENDO AGRAVIO NO HAr 

APELACION, expresa Couture. 

Cabe advertir al lector que esta figura de opos1- -

ción de tercero NO está contemplada en nuestra legislac:i6n pr~ 

cedimental como acción revocatoria, como se considera en ias -

legislaciones europeas. 

Ahora bien, desde mi particular punto de v1stu <.O.!!, 

sidero que el articulo 689 del código adjetivo al disponer que 

pueden apelar: el litigante, si creyere haber recibido algún 

agravio, los terceros que hayan salido al juicio y los DENAS 

INTERESADOS A QUIENES PERJUDIQUE LA RESOLUCION JüDICI.4l. -

Faculta a los terceros afectados que No hayan intervenido en -

juicio, y a quienes perjudique Ja sentencia, a recurrir a la -

apelación. Además de que tienen disponible o pueden interpo

ner, en su caso, e/ juicrn de amparo. 
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5. OTRAS CLASES DE TERCEROS 

En este apartado expondré de manera breve otras -

clases de terceros, los que se distinguen por intervenir en el 

proceso judicial para colaborar en el deser1volvimiento de sus 

actos; pero sin que se afecte en lo más mtnimo su esfera jurf

dica, en otr<Js palabras, son terceros ajenos a la relación 

subslandal del litigio, conforme lo expresa Gómez lara. 

los diversos tipos de ter,:eras a Jos que hago refe

rencia en el párrafo que antecede son: Terceros con faculta-

des decisorias; terceros como auxiliares del juzgador y tercero 

en discordia. 

AJ TERCERO CON FACULTADES DECISORIAS.- En es 

te tipo de terceros encuadran las figuras del arbitraje y el -

jurado popular. En la prJmera de ellas, como forma heteroco~ 

positiva de solucionar las controversias que se presentan den

tro de 1.m núcleo social, se aprecia o se contempla la rnterve!!. 

c;ión de una persona a1ena e imparcial al confl1cto 1 que en el 

caso a estudio se /e denomina Al'b1tro 1 quien ctJn su deci5ión, 

o $ea, el laudo, va a dirimir la controversia. Para este efec 

to es necesario q1.1e las partes contendientes convengan con ª!! 

ticipación que se someterán a Ja opinión de este "juez no es

tatal" o ''juez pr1vado". 
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En cuanto al juicio por jurados o el jurado popu-

lar, éste, "es una comisión de habitantes o de ciudadanos 

constituidos en jueces, en su conciencia y bajo la fe del jur!_ 

mento (que es de donde les ha venido el nombre de ;urados), 

de Ja culpabilidad o no culpabilidad de Jos procesados crimi-

nalmente" (851. 

Es pertinente hacer notar que en Jos procesos civi

les de nuestro pats no se da ninguna participación a juradas 

populares: no obstante subsisten en materia penal a nivel Fe

deral vgr. articulo 20 fr. VI y en los supuestos del 111, am-

bos numerales de nuestra Constitución PaUtica Mexicana. 

B) TEJlCERO (S) CONO AUXILIAR (ES) OEl JUZGA-

DOR.- la ley Orgánica de Jos Tribunales de Justicia del Fuero 

Común del Distrito Federal, en su arttculo 4~, indica quienes 

son considerados como auxiliares de Ja Administración de Jus!.J 

cia, enseguida vemos a: La Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptacién Social y sus Delega

dos: los Consejos locales de Tutela, Las Oftcinas del Registre.. 

Civil; los Peritos Médicos legistas: Los Intérpretes Oi1c1ales y 

Jos demás peritos en los ramos que les están encomendados: 

los Si'ndicos e Interventores de Com:urso y Quiebras,· los Alb~1-

f85J Acero, Julio. "Procedimiento Penal", p. 179. 
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ceas e Interventores de Sucesiones, los Tutores, Curadores y -

Notarios, en las funciones que les encomienda el Código de 

Procedimientos Civiles; los Depositarios e Interventores: los -

Jefes y Agentes de Ja Pol1cta, en el Distrito Federal,· y Todos 

Jos demás a quienes las leyes /es confieran este carácter. 

Igualmente son de tenerse presentes, el Ministerio 

Público y los diversos Registros (de la Propiedad y del Co-

mercio, Federal de Vehtculos, de Derechos de Autor, etc. J E 

"independientemente de cualquier enunciación legal, todas las 

autoridades en general, tanto del Poder Ejecutivo como del PE. 

der legislativo, ya sean Federales o locales, deben conside-

rarse, en principio, auxiliares de los Tribunales y de la fun

ción Judicial" (86). 

Por Jo que respecta a los particulares, afirma el -

/lfaestro Gómez Lara, primordialmente se encuentran las partes 

contendientes; al lado de éstas sus Abogados, los Testigos y -

los peritos particulares (según el caso); en suma, cualquier 

persona está obligada a <JUXiliar al Juzgador para el conoci-

miPnro d~ la verdad sobre los puntos controvertidos. 

El Autor en cita hace la observación acertada de -

que dentro de las auxiliares del Organo Jurisdiccional se de--

186) Gñmez lara, C. Op. Cit. p. 209. 
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ben de incluir a los Subalternos o subordinados del mismo. 

Partiendo de los Secretarios (De Acuerdos, Actuarios y ProyeE_ 

tistas/, y pasando por los mecanógrafos 1 archn:istas, hasta 

llegar a los comisarios y mozos. 

CI TERCERO BN DISCORDIA.- Es la persona que -

interviene cuando surgen opiniones o dictámenes contradictorios 

emitidos por dos especialistas en la materia sobre la que ver

sa la cuestión. Esta participac:ión se hace con el fin de que 

con su voto se decida cual de los dos dictámenes debe de pre

valecer. Se entiende que esta clase de tercero debe de domi-

nar la misma especialidad, arte u oficio que los otros dos. 
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CAPITULO IV 

TERCERIAS 



TERCER/AS 

Como figuras procesales dJferentes a los diversos ti 

pos de terceros, analizados en el capitulo anterior, ex¡sten 

las llamadas "tercerías", que tienen Jugar cuando en una -

relación jurtdico procesal preexistente, una nueva persona, a 

quien se le denomina "tercerista", viene a insertarse a esta 

relación, aduciendo un derecho propio y dderente al que tiene 

el actor o el demandado. 

Para Vicente y Caravantes (87), Ja tercería es -

Ja acción o pretensión que opone una persona en un ju1c10 en

tablado por dos o más litigantes, diferente de las pretensiones 

de éstos. Igualmente se denomina al procedimiento que se si

gue con motivo de la oposición. 

Ahora bien, el Dr. Briseño Sierra indica " •• • Jiti-

gar entre otros es la tercerla", y enseguida aclara que, la 

simple preposición "entre", no permite 1dentdicar totalmente 

al tercerista, toda vez que los intervinientes principales y los 

coadyuvantes, también litigan entre las partes. 

f87J Citado por Becerra Bautista, J. Op. Cit. p. 458. 
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Con toda razón nos dice el autor en cita, que la -

terce-rta ha sido estudiada muy frecuentemente como interven-

ción principal, pensando, no en el proceso mismo, sino en la 

sentencia. A modo de ejemplo invoca a Ramiro Podetti afirma!!. 

do que su doctrina tiene varios puntos discutibles por darle -

al término tercerta una significación amplísima, como anterior

mente se ha hecho notar en el desarrollo de este trabajo (88). 

Asimismo, Briset1o Sierra comenta que esta Jtnea de 

unificación del tercero, en Ja noción de la tercer[a, se advie!. 

te también en Alcalá Zamora, a quien le basta agregar los C!!_ 

lificativos de espontáneo y provocado, o los sustantivos inter

vención y llamamiento, para diferenciar las dos clases o far-

mas fundamentales de la tercería intervención o espontánea, y 

la tercería llamamiento o provocada; y también unos adjetivos 

contrapuestos le son suficientes para distinguir las dos modalj_ 

dadcs de Ja tercería intervención: la pr1nc1pal o excluyente 

y Ja adhesiva o coadyuvante. Y más aún, sostiene Alcalá Z! 

mora, el derivado TERCERISTA, impide confundir al tercero 

litigante con los terceros ajenos a la relaci6n procesa/ sustd!!_ 

cial, es decir, los que participan como testigos, peritos, auxi 

liares, etc. 

(88) Supra, pp. 96 y 97 
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la tes1s es sugestiva. expresa Briseño Sierra, pri!! 

cipalmente por la sencillez terminológica, pero REALMENTE NO 

RESPONDE A L.45 MA.V!FESTACIO.VES TEC.\"ICAS POSIBLES. No oa-

rece sino que su apoyo iuera una nota externa a la figura 

respectiva, y asi, tratándose de Ja intervención, se considera 

e/ hecho de su esoontanc1dad o de su provocación, pero no se 

precisa la función procesal que Je corresponde, propiamente, -

se ha distinguzdo la manera c:n que entra el intervinzente, º! 

ro se le deja de llamar como tal cuando es llamado por las -

partes o por el juez, como si por tal circunstancia hubiera de 

tener un papel diferente a Ja inten'ención espontánea. Ade-

más, habiéndose calificado de intervención a la supuesta terc!t_ 

rla espontánea, se le subclasifica en principal o excluyente -

que es Ja única tercer ta, y adhesiva o coadyuvante que ofrece 

modalidades especiales. 

Más adelante, el mismo Briseño Sierra, propone que, 

aunque sea teóricamente, es conveniente considerar las posibles 

actuaciones procesales de Jos terceros litigantes, para que de 

este modo se pueda estar en condiciones de unificar su denom!. 

nación si fueren semejantes, o de buscar una para cada caso 

si sucede lo contrario, esto atendiendo a Ja nota que caracte

riza a la ilgura de la intervención, que no es Ja cronológica. 

sino Ja que atañe a Ja pretensión. 
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las anteriores observaciones y razonamientos del -

Dr. Briseña Sierra respecto a la intervención principal y las 

tercerfa.c;, me inclinan a considerar a este autor como el trat~ 

dista nacional que con mayor orofundidad ha estudiado las fi

guras procesales de referencia y quien más importantes aport!!_ 

clones ha hecho para establecer las diferencias entre las mis-

mas. 

También cabe mencionar que este mismo jurista ya 

percibía que e/ artlculo 23 del Código Adjetivo, antes de su -

reforma, contenía una especie de tercero diferente al terceris

ta, según se desprende de lo que a continuación anoto, no 

obstante, de designar/o de manera diversa a la que el susten

tante lo asimila. "la pluralidad de partes, en cambio, va en 

el código con el nombre de tercería, desde la pendencia en la 

causa como en la cita de saneamiento que regulan sus artlcu

Jos 22 y 637, a la cita en garantía del arttculo 21, donde 

aparece Ja pendencia de cuestiones, y al articulo 23 con la 

hiµótesis del tercer pretendiente .•• 11 (891 

Seguramente al calificar a este tercero como "ter

cer pretendiente", Briseño Sierra, da una connotación distin

ta a la que se expuso en páginas anteriores del tercero pre--

(89) Briseño Sierra, H. Op. Cit. Vol. IV, p. 229. 
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tendiente. Por lo que y con el fin de evitar confusiones en -

las figuras procesales que se han comentado en el desarrollo 

de este trabajo prefiero llamarlo TERCERO CON INTERES JURI

DICO PROPIO o si se le quisiera llamar tercero afectado o 

tercero interesado o como lo conocen los alemanes Interviniente 

Principal, de cualquier modo no alterar(a en nada su esencia 

y continuaría presentándose como figura diferente a los terce

ristas, 

1. CLASES DE TERCERIAS 

Conforme al Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, las tercer{as son: 

a) TERCER/A EXCLUYENTE DE DOMINIO; 

b) TERCER/A EXCLUYENTE DE PREFERENCIA; 

e) TERCERIA COADYUVANTE. 

El articulo 652 del código adjetivo referido, dispo

ne: En un juicio seguido por dos o más personas pueden ve-

nir uno o más terceros, siempre que tengan interés propio y -

di"stinto del actor o reo en la materia del juicio. 

Del articulo transcrito "se desprende que las ter

cerías proceden únicamente en juicio. Es decir, son improce--
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dentes en jurisdicción voluntaria y en los actos prejudiciales, 

excepción hecha de las providericias precautorias, ya que el -

articulo 253 del c.p.c. permite la intervención de un tercero -

(tercerista), a ffo de reclamar una providencia precautoria -

cuando sus bienes han sido objeto del secuestro" (90). 

Por lo tanto, como presupuesto general de las terc~ 

rías enunciadas, tenemos Ja preexistencia de un juicio. Y co

mo reglas generales para las mismas, las siguientes: 

a) Deberán deducirse en los términos prescritos para formu

lar una demanda, ante el juez que conoce del juicio 

(art. 653). 

b) las tercerías que se deduzcan en e/ juicio se substanci!!_ 

rán en la vía ordinaria f art. 654). 

AJ TERCERIA EXCLUYENTE DE OOllINIO 

Esta clase de tercerfa se presenta cuando una per

sona ( znicialmente ajena a una relación procesal preexistente) 

denominada "tercerista" se opone a la afectación de sus bi~ 

nes o de su.s derechos, ya sea que dJCha afectación haya sido 

(90) Diccionario Jurídico ,\fexicano, 1'. l'l J J. 
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decretada como una medida precautoria (que puede ser al i;1J_ 

cio o durante el proceso), o bien, que se haya llevado a ca

bo con motivo de la ejecución procesal d través de la vía de 

apremia (después de dictada la sentencia definitiva). 

la tercería excluyente de dominio presupone neces!!_ 

riamente que en forma judicial se ha J/pvado a cabo algún ti

po de ejecución o de afectación sobre bienes propiedad de una 

tercera persona, quien al oponerse a dicha Pjec11ción o aiecta

ción, se convierte en tercerista, mserta-ndose en esa relación 

procesal preexistente, alegundo mf::jores derechos sobre los bie

nes en que recayó la e1ecución. 

El licenciado Eduardo Pallares explica que estas -

tercer{as excluyentes de dominio tienen por objeto que se de-

ciare que el tercero opositor (tercerista) es dueño del bi~n 

que está en litigio en el juicio principal, que se levante el -

embargo que ha reca ido sobre él y se le devue/t.~a con todos -

sus frutos y dccesor1os, o bien, que es e/ titular de la acc:Ión 

ejercitada f!n dicho juicio. 

Al respecto, el artfrulo 659 del Código de Proced1-

mientos Civiles para el Distrito Federal, expresamente dispone: 

las tcrcerias exc:Juyentes de dominio dehen de fundarse en el 

dominio que sobre los bienes en cuP.stión o sobre Id dcción 

que se ejercita alega e/ tercero. 
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".4 estas tercer{as se les llama excluyentes precis!!_ 

mer.te porque mediante ellas se pretende sustraer los bienes, -

que san objeto de la afectación o ejecución. la tercerta ex-

cluyente de dominio, implica que en relación con los bienes s:! 

bre los que se haya trabado ejecución se presente al proceso 

un tercer sujeto (tercerista) alegando ser dueño de Jos mis

mos al respecto, deberá probar Ja propiedad de dichos bienes, 

plenamente, y si llega a hacerlo, el tribunal deberá levantar 

el embargo que sobre ellos exista y ordenar que los mismos 

sean devueltos a su leg{timo propietario" (91 J. 

Conforme •l articulo 661 del Código Adjetivo, es i!!_ 

dispensable que con la demanda de tercer ta e:'l."cluyente {tan-

to de dominio como de preferencia} se presente el tltulo en -
que ;e funde, sin cuyo requisito se desechará de plano. 

No es licito interponer tercería excluyente de domi

nio a aquel que consintió en la constitución del gravamen o -

del derecho real en garantía de la obligación del demandado 

{2° pfo. art. 659 del c.p.c.I 

!.as tercerías excluyentes pueden oponerse en todo 

,1egono 1 cualquiera que sea su estado, con tal de que si so11 

(91 J Gómcz lara, Cipriano. "Derecho Procesal Civil", p. 203. 
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de dominio no se haya dado posesión de los bienes al remata!!_ 

te o al actor en su caso por vta de adjudicación, y que si 

son de preferencia no se haya hecho el pago al demandante 

(art. 6641. 

Esta clase de tercerías no suspenderán el curso 

del negocio en que se interponen. Si fueren de dominio, el 

juicio principal seguirá sus trámites hasta ante~ de/ remate y 

desde entonces se suspenderán sus procedimientos hasta que se 

decida la terceda (art. 665!. 

Si fueren varios los opositores reclamando el domi

nio, se procederá en cualquier caso que sea, a decidir inci-

dentalmente la controversia en unión del ejecutante y del eje

cutado (art. 670!. 

Al interponerse una tercer.ta excluyente (sea de -

dominio o de preferencia), se autoriza al actor el pedir que 

se mejore la ejecución en otros bienes del deudor (art. 6711, 

es decir, el demandante se encuentra nuevamente en posibil1-

dad de trabar embargo en bienes que efecri·vamente sean pro-

piedad del deudor demandado. 

Puede suceder que de los bienes embargados, sólo 

algunos son objeto de la tercería,· en esta hip6tesis el proced.i_ 
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miento del juicio principal continuará hasta vender y hacer -

pago al acreedor con los bienes que no quedaron comprendidos 

en la misma tercer{a (art. 672). 

Cuando se presenta la situación de que el actor y 

el demandado se allanan a la demanda del tercerista (de do

minio o de preferencia), en este caso, dispone el art. 667, -

el juez sin más trámites mandará cancelar los embargos si fu!_ 

re excluyente de dominio y dictará sentencia si fuere de pre[!_ 

rencia. lo mismo hará cuando ambos dejaren de contestar la 

demanda de tercería. 

Si el demandado (ejecutado) fue declarado en re

beldía en el proceso principal, seguirá con ese mismo carácter 

en el de tercería; pero si fuere conocido su domicilio, se le -

notificará el traslado de la demanda fart. 66&J. 

Por otra parte, no se debe dejar de considerar la 

posibilidad de que el tercerista también puede impugnar Ja 

ejecución en sus bienes por medio de un Juicio de Amparo lnc!J. 

recto, sin ser necesario recurrir previamente al procedimiento 

de tercerla excluycmte, conforme lo establece la fracción V, 

del artfculo lll.. de Ja Ley de Amparo. 
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A mayor abundamiento, la Suprema Corte de Justi--

cia de la Nación, sostiene en la siguiente tesis Jurispruden- -

cial: 

1'ERCERIAS.- Como en las tercerías ex-
cluyentes de dominio y de preferencia, -
la controversia no se refiere a la pose-
sión sino e la propiedad y a los dere- -
chos provenientes de un embargo, y en -
el Amparo el punto que se debate en las 
reclamaciones hechas por un tercero es -
Ja posesión, no sc.n incompatibles Ja co
existencia del 1uicio de Garantta y de -
una tercería de las ya mencionadas. 

QUINTA EPOCA: 
Tomo XVII, pág. 675.- Anaya de Nava, 
Agustín. 
Tomo X.\'VI, pág. 721.- García, Ciro. 
Toma XXFI, pág. 1211.- Garc{a, Dolores. 
Tomo XXVI, pág. 2700. - Rodríguez Leo-
poi do. 
Tomo XXIX, pág. 1732. - Sánchez, José y 
Coags. 

/ .. a admisión de una tercer{a excluyente prórroga la 

jurisdiccíón del Juez, afirma Eduardo Pallares, ('n los térmi-

nos del art(culo 673; dicho numeral previene: Si la terceri'a, 

cualquiera que SC'.J !:C int('rpon~ Linte 11n Juez de Paz y el int~ 

rés de ella excede del que la ley somete a su jurisdicción, 

aquel ante quien se interponga remitirá lo actuado en el negE_ 

cio principal y tercerta, al juez competente en turno para co-

nocer del negocio que rep,-esenta mayor interés. El juez co--

rrespondientc correrá traslado de la demanda y decidirá la 

tercería, sujetándose en la substanciac1ón (1 lo prevenido en -

Jos arti'culos anteriores. 
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"No pueden promover tercerías excluyentes quienes 

estuvieron representados en el juicio principal. Por tanto, 

los causahabientes a título universal o particular y el substi-

tui'do procesa/mente carecen de acción para promover dichas 

tercerías. los j:.iriscon3u/tos fra..nceses excluyen también al 

acreedor quirografario de uno de los litigantes Je! primer liti 

gio. la sentencia que declara procedente Ja tercería e.'\duye.!!. 

te sea de dominio o de preferencia, tiene por efecto nuliiicar 

la pronunciada er. el juicio principal, pero sólo en la. medida 

en que ésta última perjudique al tercero" (92'. 

Cabe aqu1 rambién señalar que e/ Código Civil vi-

gente para el Dzstr1to Federal en el arttcu/o 3010, en su pá--

rrafo tercera, contiene lo que el maestro Gómez Lara califica -

como "Super-terceria"; el referido párrafo dispone: 

En caso de F:mbargo precautorio, juicio ejecutivo o 

procedimiento de apremio contra bienes o derechos reales, se -

sobreseerá el procedimiento respectivo de /os mismos o de sus 

frutos, inmediatamente que conste en los autos por manifesta--

ción auténtica del Registro Público, que dichos bienes o dere-

chas eslán inscritos a favor de persona distinta de aquella 

contra Ja cual se dr:cretó el embargo o se stguzó el pracedi- -

(92) Pallares, Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Ci
vil". 
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miento, a no ser que se hubiere dirigido contra ella la acción, 

como causahabiente del que aparece dueño l'n el Registro Públ.J 

co. 

BJ TERCER/A EXCLUYENTE DE PREFERENCIA 

la finalidad de la tercería de preferencia es que 

se declare que el tercerista tiene prelación en e/ pago, respes_ 

to del acreedor embargante en e/ proceso principal. De esto -

se infiere que sobre los bienes alcanzados por la ejecución, -

una persona distinta a las partes or1ginales, se presenta pa

ra que se /e de participación en dicho proceso, pretendiendo 

y argumf!ntando que tiene mejor derecho a ser pagado con e/ -

producto de dichos bienes,· en otras palabras, el tercerista e.; 

este tipo de procedimiento excluyente de preforenc1a, alega te

ner prioridad sobre otro u otros acreedores para que le sea -

cub1e!'ta la deuda que existe a su favor. 

El ar~fr·ulo 660 del código adjetivo establece que Ja 

tercería excluyente de preferencia debe iundar·se en e/ mejol' -

derecho que el tercero deduzca para ser pagado. 

"La preferencia de fos ct'éditos frente al deudc,r l'~ 

mún deriva de las disposicwnes substantiva!': respecto a la 
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prelación qu~ _los mismos tienen. Debe tomarse en cuenta, co

mo regla general, Ja inscripción de los gravámenes en el Re-

gistro· Público" (93). 

En esta clase de tercerla el trámite del procedi- -

miento de Ja causa pri.~cipal no se detendrá, es decir, se se

guirá hasta la realiza e ión de Jos bienes embargados, suspen-

diéndose e/ pago, que se hará al acreedor que tenga mejor d!_ 

recho una t•ez que sea decidida la tercería en cuestión, mien

tras tanto el precio de la venta de los bienes se deposita a -

disposic:1ón del Juez fart. 666 c.p.c.) 

Relacionando y concordando este numeral con otra 

Jegislac1ón (sin especificarnos cua/), el Profesor Becerra 

Bauti!:.ta, cz~a a ,'fanresa y Navarro, diciendo que éste último 

autor hace Ja importaMe observación de que "el arttcu/o no 

autoriz<i al ejecutante para pedir, cuando no haya postura a~ 

misible, que se fo adjudiquen Jos bienes en pago, ni que se -

fo entreguen C'n administración para aplicar sus productos al 

pago de Sl..'S intereses y a la extinción del capital: Jo uno y 

lo otro son c.puestos a/ ob¡eto y frn de Ja tercería. En el ca

so, pues, de que en las dos primeras almonedas no puPda re~ 

/izarse '3 •·enta de fos, hienf"!s, debf~l'Jn éstos conserl·arse en -

(9)) Bec~rra Bautista, José. Op. Cit. p. 46]. 
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depósito o administración hasta que reca1g;. sentencia firme en 

el juicio de tercería, y entonces el acreedor que sea declara

do preferente podría ins~ar Jo que le convenga para la termi

nación de la vía de apremio por cualquiera de los medios que 

autoriza la ley" f94J. 

Los acreedores que no pueden valerse de esta terc!_ 

ri'a .son Jos que señala el artlcu/o 662 del ordenamzer.~o proce

sal, al disponer categóricamente: no ocurrirán en cercer{a de 

preferencia: 

l.- El acreedor que tenga hipoteca u otro dere

cho real accesorio en finca distinta de Ja embargada. 

El Maestro Eduardo Pallares considera que esta 

fracción es injusta y que no tiene razón de ser; afirmando 

que por e/ simple hecho de que se tenga otro derecho real, no 

significa que carezca del derecho de ser pa.gadu prcferenteme!]_ 

te sobre el bien que esté en litigio. 

!!.- El acreedor que sin rener derecho real no -

haya embargado el bien objeto de la ejecución. 

(91,) Ibidem, p. 464. 
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Al comentar esta fracción, Pallares indica que au!!. 

que no lo haya embargado, puede ser acreedor preierer.te por 

la naturaleza intrínseca de su crédito. Y menciona como eje!E_ 

p/os al acreedor a/imentista y al acreedor por concepto de sa

lario (s), ambos deben ser pagados preferentemente. 

!JI.- El acreedor a quien el deudor señaie bienes 

bastantes a solventar el crédito. 

El autor en consulta expresa que aunque los seña

le, se le causa al acreedor un perjuic:.io porque se Je obliga a 

sacar a remate dichos bienes, siendo así que puede recibir el 

pago de su crédito en el juido principal sin mayores moles- -

tias para él. 

IV.- El acreedor a quien la ley Jo prohiba en -

otros casos. 

El tercer excluyente de crédito hipotecario tiene d!!_ 

recho de pedir que se fije cédula hipotecaria y que el depósi

to se haga por su cuenta sin acumularse las actuaciones (art. 

66JJ. 

Cuando se presenten tres o más acreedores que hi

cieren oposición, si estuvieren conformes, se seguirá un solo -

137 



juício, graduando en una sola sentencla sus créditos; pero si 

no lo estuvieren, se seguirá el jufrio de concurso necesario de 

a creed ores. 

A continuaclón se citan algunas ejecutorias de la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación y de Tribunales Cole--

giados de Circuito que deben tenerse en ,;ons1deración pal'a 

comprender con mayor claridad Ja figura procesal en comento. 

TERCER/A EXCWYENTE DE PREFERENCIA. 
IDENTIDAD ENTRE LOS BIENES GRAVADOS 
POR El ACTOR Y LOS QUE FUERON EM-
BARGADOS POR El EJECUTANTE.- Si se 
ejercita una acción preferente de pago 
a través de una teccer(a excluyente de 
preferencia, es indudable que al actor 
le incumbe justificar que sobre los 
bienes en litigio se constituyó con an 
terioridad al embargo trabado por er 
ejecutante, un gravamen a su favor y 
qut? el misma le da derecho preferen-
te sobre su contraparte para ser pa
gado, para lo cual obviamente debe 
demostrar que existe identidad entre 
los bienes gravados en el juicio y -
los que le fueron dados a él en ga
rantfa, pues de otra manera no se -
podr(a establecer el mejor d!'recho -
para ser pagado. 

Amparo Directo 6192178.-Banco Agro
pecuario del Norte, S. A. 22 ele 
agosto de 1979.- Unanimidad de 4 -
votos.- Ponente: J. Ramón Palacios 
Vargas. 

Semanario Judicial de Ja Federación. 
Séptima Epoca. Volumenes 12i-132 -
Cuarta Parte. Julio - Diciembre -
1979. Tercera Sala. Pág. 228. 
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TERCER/A EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. 
CUESTIONES QUE NO COMPRENDE.- Al 
fundarse como previene el articulo 156 -
del Código de Procedimientos Civi/cs de 
Tamau/ipas, en el mejor derecho del ter 
cerista para ser pagada, esta condicióñ 
l.1ásica no lo legitima para impugnar la 
\lalidez y eficacla de los derechos ejer
citados en el juicio principal, puesta -
que de no ser ast no se dicidiri"a sólo 
sabre una cuestión de preferencia, reba 
sándose sus consecuencias procesales. -
Por ello, es indudable que planteando -
el tercerista a la vez Ja nulidad del -
contrato de crédito con garantía hlpote
caria objeto de la acción principal no -
contravertida, procede ventilar las in-
tentadas en la vi'a ordinaria, a que re 
mi te el arU'culo 462, pues este precep-
to determina que en ella se tramitan -
las cuestiones qur: no tienen señaladas 
substanciación especial y aquellas pa
ra las que se establece de manera ex
presa dicha vía. 

Directo 6~9171. -Banco de Nuevo laredo, 
S. A.- 27 de marzo de 1972.- Unanimi
dad de 1·otos.- Ponente: Federico Ta
boada Andraca, 

Informe 1972, Tribunal Colegiado del -
Cuarto Circuito, Pág. 176. 

TERCER/A EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. 
ES IMPROCEDENTE El AMPARO CONTP.A El 
AUTO QUE ORDENA LA TRAMITACION DE -
LA.- la Suprema Corte de Justicia ha 
sostenido que "las tcrcertas son jui-
cios tanto en Ja forma como en el fon
do", por lo que si el acto reclamado 
en un juicio de garanti'as consiste en 
el auto du.tado por el Juez Natural 
que ord-cna la tramitación, por cuerda 
separada, de una tercf'ría excluyente 
de preferenc:ia, debe equipararse ese -
acto al de admisión de una demanda, 
e/ cual no está comprendido en Ja dis
puesto par Ja fracción l I I del artfrulo 
107 Constitucional y, por ende, el Am
paro es improcedente. 
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R.C. 300172.- Cem, de MéxJ<o, S. A.-
8 de septiembre de 1972.- Ununir.iidad 
~1~5~otos. - Ponente: Efratn Angeles Se!! 

Informe 1972, Segundo Tribunal Cale-
giado en Materw C1vzl dPf Pr1rr.er C1r 
cuito. Pág. 130. -

TfRCERIA é'XCLUYENTE DE P~EFERHCIA. 
Si,' COEXISTENCIA CON EL JUICIO DE MI 
PARO. - La mterposiuón de una terce-:. 
r(a excluyente de prefercnc1i1, regida -
por el artt"<.·ulo l.S9 del Código de Proce 
d1mientos Civiles del Estada de San -
Luis Potas{, no produce Ja 1mproceden
c1a del jufc;o de amparo, s1 rn éste -
el quejoso rec:lama la v1ol.Jc1ón de sus 
derechos como embargante de- un C{Wlo 
de crédito,· pues mientras que en la 
tercería sólo se resolver<i s1 el nromo
vente tiene mejor derecho para (¡ue /e 
pague el documento, en el pro1.ed1m1en 
to de garantías se dedicará sobr~ la_ 
constitucionalidad de los atuerdos que 
afectaron el embargo; es det ir. las fr 
nalidades son diversas y por ello /os
juicrns pueden coexistir, resultando -
aplicable la jurisprudencia r¡ue sobre 
la materia ha establecido la Suprema 
Corte de Justicia de Ja Nación. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL .'IOVE.1'0 CIR
CUITO 

Toca número 153175. - Tractomotores Po 
tosí, S. A. de C. V.- 27 de febr"é 
1·0 de 1976. - Un.Jn1'midad dP vn'os. Po
nente: Enrique Arizpe Narro. -

Boletín. 
Núm. 26. 
Circuito. 

Año 111. Febrero 191':.i. 
Tribunales Colegiados de -
Pág. 105. 
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CJ TERCER/A COADYUVANTE 

Esta figura e-s, advierte Bríseño ::1erra, un punto 

interff.ed10 en la linea que va de la plurdlldad de sujetos con 

unidad de parte, a Ja efectiva pluralldad de éstas. PERO 

SIN PENETR.4R DE LLENO EN LA FIGl:.'?A DEL !.lTISCONSORCIO, -

no obstante que sean iguales las pretensrones del coadyui•ante 

como la del coadyu ... •ado, tampo<:o, dice e/ autor en comento, -

debe de llegarse al extremo de cons1derárse/f: como una separ~ 

ción ab::oluta de pretensiones, en nr~ud de que ésto es Jo que 

caracterna a la intr:-rvención de tercero. 

los terceros-coadyuvantes se consideran asociados 

con la parte cuyo derecho coadyuvan. En estos términos pre

ceptúa e/ art. 656, en su primer pa"rrafo. 

Br1seño Sierra hace notar que la tercería coadyu-

vante ha sido contemplada desde diver5os dngulos, lo que ha

ce a esra iigura procesal complicada y confusa, y Ps de la -

opinión de que el coadyuvante puede tener un título sustanti

\'O zgurJ./ o distinto al df!I coadyu,·ado, puede variar su prete!l_ 

sión sustantiva y, por ende su sntenis es diverso; pí!r'J tlentro 

del proc.eso, no cabe que este :::11jer · intente una resoluCJÓn 

aparte, una scnter.cia que sólo a él favorezca, porque la idea 

de adht>sión es /a de colocarse al !ado de uno de los pretensE,_ 
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res para reforzar su exigencia de pronunciamiento en cierto -

sentido. Pero el coadyuvante no está presente en el juicio -

con la exclusiva intención de enterarse de las actuaciones, si_ 

no que desea y puede instar, puede accionar aunque con refe

rencia a la misma pretensión. 

Eduardo Pallares, por su parte sostiene que la te.! 

certa coadyuvcnte "sólo parcialmente hace ecuación con la i!!._ 

tervención adhesiva" (sic), en atención a que el tercerista 

coadyuvante no ejercita una acción distinta de la hecha valer 

pOI' las partes originales, o más bien dicho, no· ejercita ningH. 

na acción, ni promueve ningún nuevo litigio, slno que se ad-

hiere a la acción o a /a excepción ya ejercitadas. Y hace no 

ta~ c¡ue como consecuencia de que nuestra ley adjetiva se a,J)if.!: 

ta de la doctrina generalmente aceptada, hace de la tercerla 

coadyuvante una figura anómala de ditrcil comprf?nJ;i6n. Por 

ser ambigua y contradictoria en sus propios términos,· idea a 

la que e/ sustentante se adhiere, en atendón a que esta terc.! 

ría coadyuvante no es igual a la. intervención adhesiva por la 

diferencia que presenta, la que será comentada en su oportunJ. 

dad. 

Ast es en efecto, toda vez que nos hace reflexionar 

sobre el contenido de los arttculos 653 y 654 del código adjeti_ 

vo distrital, relacionándolos con la tercería que se está tra--
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tando. Dichos dispositivos legales, respectivamente, ordenan 

que las tercertas deberán deducirse en los términos prescritos 

para formular una demanda¡ y se tramitarán en la vta ordin~ 

ria. En ambos numerales no se distinguen las tercertas exclu 

yentes de las coadyuvantes. 

De las disposiciones señaladas, dice Pallares, se -

da a entender que mediante la tercería se instaura un nuevo 

juicio, Jo cual carece de sentido tratándose de las coadyuvan

tes,· y más aún cuando se coadyuva con el demandado. 

las tercertas coadyuvantes pueden oponerse en 

cualquier juicio, sea cual fuere la acción que en él se ejerci

te y cualquiera que sea el estado en que éste se encuentre, -

con tal que aún no se haya pronunciado sentencia que cause 

ejecutor1.a fart. 655). A esto Pallares hace la interesante ob 

servación, cuestionándfJse, "qué objeto tendría promover la 

tercerta coadyuvante en la forma ordinaria, en el supuesto 

que el tercerista se presentare en el proceso concluido el pe-

rtodo probatorio". 

Las facultades de que goza el tercerista coadyuva!?. 

te conforme al arttculo 656, del Código de Procedimientos Civi

les son las siguientes: 



!.- Salir al pleito en cualquier estado en que 

se encuentre, con tal que no se haya pronunciado sentencia -

que cause ejecutoria: 

JI.- Hacer las gestiones que estimen oportunas -

dentro del juicio, siempre que no deduciendo la misma acción 

u oponiendo la misma excepclón que actor o reo, respectivame!! 

te. no hubieren designado representante común; 

fil.- Contznuar su acción y defensa, aún cuando 

el principal desistiere,· 

Jl'.- Apelar e interponer los recursos procedentes. 

Antes de concluir, debe tenerse presente que: 

"los sujetos que intervienen con una situación aut_É 

noma son calificados de principales, y los que lo hacen coad

yuvando se consideran secundarios o accesorios, en razón de -

que los primeros aducen una pretensión propia para que en el 

juicio les sea declarada, reconocida o satisfecha, en conexión 

con la de una de las partes o independientemente; al paso de 

los secundarios se limitan a apoyar las pretensiones de Ja 

parte a que se adhieren, por tener un interés propio de 

ellas" t'95) 

!95) Briseño Sierra, H11mberto, Op. Cit. Vol. IV, p. 212. 



2. FIGURAS PROCESALES AFINES A LA TERCER/A 

Como figuras procesales afines a las tercertas se -

encuentran: la intervención adhesiva, la sustitución procesal, 

y el litisconsorcio, a:usmas a las que, para Jos fines del pre

sente trabajo me referiré en forma breve, señalando de cada -

una de ellas lo que se considera de m~yor relevancia o tras-

cendenc1a. 

A) INTf!RVENCION ADHeSIVA 

El que tenga :.in interés jurídico en que una de 

las partes en un pleito obtenga sentencia favorable, puede 

unirse a esa parte para apoyarla. En estos términos, apunta 

Wach, se encuentra redactado un dispositivo legal en la Orde

nanza Procesal Civil Alemana, de donde se desprende, indica 

e/ autor citado, que el presupuesto de la unión o asociación -

aludida es el interés jurtdico en el resultado de la controver

sfa; en consecuencza, Ja finalidad de esta institución procesal 

es dar oportunidad de ayudar a la parte en cuyo triunfo se -

encuentre interesado el inter1n"nientc adhesivo. 

Carnelutti, so5tiene que el interviniente adhesivo -

es portador dr:!: un interés ligado al inrerér, en J1tig10. en tal 

virtud dicho interviniente se atribuye, no Ja acción en lugar 
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del sujeto del litigio, sino más bien la acción JUNTO a éste, 

y por tanto, el interviniente adhesiva goza de una legitima- -

ción secundaria, pero nunca de legitimación principal. 

Adolfo Wach advierte: el interviniente adherente -

no es parte, ni litisconsorte y aunque "vale" como parte, -

no Jo es, en atención a que el objeto litigioso no es su dere-

cho. 

No es representante de la parte. Es cierto 

que su actuación surte efectos jur{dicos para Ja parte, pero -

no actúa en lugar, sino junto a ésta: no en nombre de Ja 

parte, sino en nombre propio, en interés propio y por cuema 

propia ••• , la sentencia que se dicte tendrá efectos que serán 

favorables o desfavorables para él, regla ésta que serta in-

compatible con la calidad de representante. Si se busca una 

expresión para caracterizar esa posición, sólo pu<!de decirse -

que el interviniente adherente, como ya Jo llamaron los roma-

nos, es un participante del proceso (socius}, un us1srentEc -

del litigante para su propio derecho, en nombre propio y por 

cuenta propia" (961. 

1961 Wach, A. Op. Cit. Vol. l. PP• 409-410. 
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La intervención adhesiva no es presentación de de

manda, toda vez que no da origen a ningún nuevo proceso, o}!, 

serva Kisch; asimismo Wach precisa: la intervención adhesiva 

no es acción. 

Subrayo estas últimas observaciones que hacen los 

jurisperitos alemanes mencionados, en razón a que varios aut2 

res nacionrtles identlfican a la intervención adhesiva como te! 

certa coadyut•ante siendo esto un error, ya que, en mi opinión, 

y en virtud de las señaladas cbservaciones son éstas las que 

precisamente hacen diferentes a las dos figuras en comento. 

En efecto, e/ artí'culo 65) del Código de Procedi- -

mientas Civiles para el D. F., ordena que las tercerías coad

yuvantes deben deducirse en los términos establecidos para 

proponer una demanda, o sea que debe de reunir los requisi-

tos del art. 255 del mismo código, as[ como intentarse en la -

vfa ordinaria. 

Por lo que al interés se refiere, Chin\•enda comE>nta 

qui:o la jurisprudencia italiana cstir.:a que f.!! interés no neces!!. 

riamente debe ser interés de derecho 1 sino que también puede 

ser de mero hecho. Y pone como ejemplos el caso del notario 

respecto del cual se impugna por {¡¡]sedad un acto o un docu

mento en el que intervino como tal, o e/ acreedor que viene a 
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secundar la acción de su deudor para prevenir su neglzgencia 

o mala fe. En estos casos. explica Chiovenda, la relación 

que es objeto del pleito no tiene ningún nexo cun e/ notario o 

acreedor interviniente, sin embargo, éstos, respectivamente, 

tienen interés en que el acto sea declarado NO falso, y en 

el que el deudor deje de ser solvente por la condena. 

"Más evidente es el derecha de intervenir cuando -

media un interés de derecho, esto rs, cuando la re/a1:1ón jur{

dica en la cual el interviniente se halla can la parte ayuda

da, tiene un nexo con pJ objeto del pleito, (por ejemplo, in

tervención del JP.gatario en Jos pleitos entre el heredero testa

mentario y el legítimo; intervención del vendedor, obligado 

por Ja evicción, en los pleitos entre el comprador y el terce-

ro)" (97). 

A .1) CONENTARIO Al ARTICULO 21 DEl CODIGO DE PROCEDINIEN

TOS CIVILES PARA El. DISTRITO FEDERAL 

Analicemos ahora el articulo 21 del Código de Pro

cedimientos Civiles D1str1tal, mismo que pr<Jviene, desde mi 

muy personal punto de vista, figuras distintas a Ja tercería -

coadyuvante; esto en contraposición a como Jo entiend'!n la ma 

f97J Chiovenda, J. "Principios ... " T. JI, p. J]. 
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yorla de autores nacionales, tan sólo por C.itar a algunos, te

nemos a los licenciados Obregón Heredia y Castillo Puiz, quie

nes al relacionar este numeral con otro.s dispositivos legales -

nos remiten a los i:trt{culos que tratan de la terceria coadyu-

vante. 

Art. 21. - Compete acción a un tercero para coad

yuvar en el juicio seguido contra su codeudor solidar10. 

Igual facultad corresponde al tercero cuyo derecho dc>penda de 

la subsistencia del derecho del demandado o actor. El deudor 

de obligación indivisible que sea demandado por la totalidad 

de la prestación, puede hacer concurrir a juicio a sus codeu

dores siempre y cuando su cumplimiento no sea de tal natura

leza que sólo pueda satisfacerse por el demandado. 

El dispositivo legal citado considera tres situacio--

nes: 

a) El tercero que desea coadyuvar con su codeu-

dor solidario. En este supuesto surge la intervención adhere!!.. 

te como la regula la legislación alemana. Advirtiendo que e!_ 

ta fl'gura procesal no se encuentra expresamente prevista en -

el código adjetivo. Igualmente, considero que se integra en -

este supuesto un litisconsorcJO voluntario por la razón de que 

va a adoptar la misma posición que la parte con la cual col~ 

bora. 



b) El tercero cuyo derec/10 depende de la suhsis-

tencia del derecha del demandado o del actor. En este caso -

también se origina la intervención adhesiva; asimismo, consi!!._e 

ro, puede surgir Ja figura de sustitución procesal o como la -

denomina el profesor Prieto Castro ''desplazamiento de la leg]_ 

timación", si el coadyuvado se negare a continuar con su ªE.. 

ción o su defensa, conforme lo preceptúa el articulo 32, frac-

ción fil, que se refiere a la acción conocida como oblicua o -

subrogatoria; y dice: A nadie puede obligarse a intentar o -

proseguir una acción contra su voluntad, excepto en los casos 

siguientes: •• • JI!.- Cuando alguno tenga acción o excepción 

que dependa del ejercicio de la acción de otro, a quien pueda 

exigir que la deduzca, oponga o continúe desde luego; y si -

excitado para ello se rehusare, lo podrá hacer aquel. 

e) El tercero y último supuesto que contempla el 

art{culo que se comenta, es el del deudor de obligación zndivj_ 

sible que fuere dP.mandado por la totalidad de la prestación, 

y que tiene la facultad de hacer llamar al proceso a sus ca-

deudores. Esta hipótesis, opino, configura litisdenunc1ac:ión y 

tal vez un l1tisconsorcio necesario. 

A.2) CARACTERISTICAS DE LA INTERVENCION ADHESIVA 

Siguiendo las ideas de Adolfo h'ach, a continuación 

mcmciono las caractertsticas que este autor apunta a la inter

vención adhesiva. 
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1) En virtud que Ja intervención adherente vive y 

muere con la demanda, no debe de intervenirse antes de enta

blado el pleito ni después de ex1st1r sentencia deéinitiva <.·un 

autoridad de cosa juzgada. 

La contestación a la demanda no es presupuesto P2,. 

ra que la intervención accesoria sea jurtdicamente válida. 

2) Es una simple declaración de accesión: un ªE. 

to procesal enfocado a las partes, y se cumple con un escrito 

que se notifica a ambas. 

]) El contenido legal de dicha declaración se ba

sa en el interés de querer adherirse al interés sustancial de 

una de las partes contendientes. 

Correlativamente a este última punto, considero que 

esto es otro aspecto que distingue a nuestra tercer{a coadyu-

vante con la i1gura que se está tratando, por la razón de que 

en la primera se exige, coniormc .:11 artfrulo 652 'que tam- -

bién no distingue las exduyentéS de !ds coadyut•antC's.1 , que 

el interés del tercerista coadyuvante sea propio y distinto 

del actor o reo en la materia del juicio; y en Ja especie e/ -

interés viene siPndo conexo pero no distinto del todo. 
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En el pleito de intervención, instruye lfach, es op

tativo para las partes oponerse a Ja misma y en el ~upuest::i -

de no existir pedido de rec:hazamiento, el interTiniente debe -

se·r admitido sin más trámite. Sólo puede bencficzar a la Pª!:. 

te por la que interviene, pero nunca perjudicarla,· puede ,·a-
lerse de todos los :ned1os dC' ataque y de[Pnsa que oueda usar 

ésta, con o sin su voluntad, jamás contra su voluntad expre

sa, toda vez que la actuación en contrario impide o destruye 

e/ acto de intervención adhesiva. Es por estos meit1vos que -

también se lf' concibe como auxiliar de fo parte c0adyuvada, 

no debiéndosele entender como 11tisconsorte. 

la , .. autonomíaº del interviniente adhesivo. ad- -

vferte e/ autor en cita, no es jur{dica material, szno procesal, 

porque el objeto 11tzgrnso es exclusivamente asunto de la par

te, par ende, todo dependerá de s1 la parte por /;J cual se I!!_ 

terviene tolera que aquC'l, por ~jemplo, se dí!$1Std de exceo;1E_ 

nes o rei:ursos, o admita determinados hechos. 

"Por otro lada, no riebe perderse de \'Jsta que Eti -

pos1c1ón es ac..:esorza. Su participación acti\'fl no PS nunca ~· 

en nwgún aspecto esencial y st1 pasividad no da moti\•o para 

dzctar sentencias contumacia/es" (98), 

198! h'ach, .4. Op. Cit. Vol. /, p. 449. 
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8) LITISCONSORCIO 

Esta flgura procesal, se!Ja)a _ Br~'señ~·- Sierra, se vin 

cu/a con Id c!t.ralidad- o. multipli~id·~·~ -_~e ~uj~~os. en la; misma 

posición de .-;jar:e. 

Por:__ .su _lado Becerra Bautista nos dice que la pala-

bra litisconsC1rcio significa litigio en que participan de una -

misma suerte , .. arias personas. 

:Je estos dos comentñrios se infiere que en el proc!. 

so civil pueC-: -:riginarse dicho fenómPno o eventualidad proce-

sal (conforme !o entiende el llcenc1ado Gómez Lara}, abser--

vándosf! la pre~~ncia, en el mismo proceso, de varias personas 

fl'sicas o mora.les, figurando con las siguientes posibles posi--

e iones: 

a) Un actc.1 co.'1tra varios demandados, en este supuesto se 

aprecia :~ que la doctrina llama ht1sc:onsurc1·0 pasivo: 

b) Varios actores contra un solo demandado, aqu¡" nos t:>.'tcon 

tramos ;'J que se designa iitisconsorczo activo,· 

e) Por ú/nmo. se habla de litiscansorcio mixto o recíproco -

cuand':J 7x1ste11 varios actores <.:ontra varios demandados. 
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"Normalmente, lo que permite unirse varios como ªE 

tares o llamar varios demandados en un juicio, es la existen-

cia afirmada de una rPfacián jur[dica sustancial con elementos 

comunes a varios sujetos, lo que da Jugar a una conexión ju-

ridica entre las diferentes demandas que se proponen por es--

tos sujetos o contra ellos" (99). 

Dicho Jo anterior en otros términos, Ja titularidad 

del derecho sustancial sería de todos los que figuran como ac-

tares o contra todos los sujetos que aparecen como demandados. 

!..a legislación alemana estatuye a la figura que 

nos ocupa como intervención Jitisconsorcial, distinguiéndola de 

la intervención adhesiva por Ja circunstancia de que siempre 

el efecto de la cosa juzgada se refleja o se extiende al litis--

consorte, o sea, al sujeto o sujetos que aparecen en la identj_ 

ca posición de parte. 

Con esto último están de acuerdo los espenalistas 

de la materia; asimismo se coincide con Jo sostenido por Fe- -

nech (1001, en que lo verdaderamente importante del litiscoE. 

sorcio es el hecho de que los sujetos que integran una parte 

acttíen unidos. 

(99) Chiovenda, J, "Principios T. Il, p. 601. 

(100) Autor citado por Briseño Sierra, H. Op. Cit. Vol. IV, 
p. 20~. 
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Doctrinalmentc se han distinguido dos clases de Ji

tisconsorcio: el voluntario y el necesario. Pero en ambos C!,_ 

sos los sujetos se unen para crear sólo una parte. 

lo que distingue al Jitisconsorcio voluntario o fa-

cultativo es la existencia de la posibilidad de que Jos títulos 

o titulares puedan escindirse, asf como también no debe enea!!_ 

trarse ordenado en la ley el que deban actuar unidas. 

En el litisconsorcio necesario sucede lo contrario, 

es decir, no interesd la voluntad de los titulares de la rela-

ción para que se presenten unidos o no, toda vez que existe -

una disposición legal que previene la necesidad de la reunión. 

En este tipo de litiscansorcio necesario, indica Bri_ 

seña Sierra, se llega por el camino de la mancomunidad y de 

la solidaridad. 

"El litisconsorcio necesario se justifica por Ja exi

gencia lógica dE que una decisión sobre el ob1eto del proceso, 

afecte a quienes tengan el misma interés en la sentencia, o 

sea esa lfnea jur{d1ca causal que va de la posición sustanti

va a la resolución hnal'' (101 J. 

(1011 Briseño Sierra, H., Op. Cit. Va/, IV, p. 203. 
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Continuando conforme a las ldeas del autor Briseño 

Sierra, puede afirmarse que el lttisconsorcio únicamente proce

de o puede efectuarse al iniciar el proceso, toda vez que si -

apareciera o surgiera una tercera persona con posterioridad, 

origznarra una intervención; una coadyuvar.eta; una tercería -

o tal vez una oposición de tercero, ya que en estas c1rcuns-

tancias técnicamente no cabria hablar de litisconsorcio. 

Es también oportuno en este momento, mencJOnar 

que el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral no regula debidamente la figura del litisconsorcio, ya que 

el único artículo que lo previene, aunque sea de manera su-

perficial, es el 53, que se refiere al tipo de litisconsorciv 

obligado o necesario. 

En conclusión, debemos de tener muy en cuenta que 

el litisconsorc10 en cualquiera de sus manifestaciones es sus-

tancialmente di\•erso a la tcrcr:ría coadj!U\'irnte, en virtud de 

que en aquel la posición de las parres que litigan unidas, yu 

como actores o como demandados, es igual o idéntico el plano 

en donde se ubican; y como consecuer.cia de que tienen el mis 

mo interés persiguen la misma declaración de sentencia. 

En tanto que tratándose de la tercería coadyuvante, 

el interés del tercerista no necesariamente va a ser igual o -
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más bien no debe de ser ig1:a/ según Jo establece el arttculo 

652 del código adjetivo distrital, mismo que dispone debe te-

nerse un interés propio y distinto al de las partes iniciales. 

CJ SUSTITUCJON PROCESAL 

J. Chiovenda, fue quien introdujo el término susti

tución procesal, como una nueva categorta, en el léxico de la 

materia (102). Razón por la que seguiremos su doctrina en 

Ja exposición del presente tema. 

Ast como en el derecha suo;tantivo existen casos en 

que se admite que una persona ejercite en nombre propio der!!.. 

chas ajenos, se puede comparecer en juicio EN NOMBRE PRO-

PIO (y, por Jo tanto, como parte/ POR UN DERECHO AJENO. 

Muchos de los casos que encajan en esta categoría 

se suelen explicar comúnmente como casos de representación; -

pero, aunque produzcan algunos efectos análogos a los de la 

representación, no se trata de representación, puesto que el -

representante procesal obra en nombre ajeno, de suerte que 

parte en causa lo es verdaderamente el representado, mientras 

que el sustituto procesal actúa en nombre propio y es él PAR 

(102) Chiovenda, J. ''Instituciones ••.• 11 , Vol. 11, p. 28). 
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TE EN JUICIO: como tal, responde de las costas, es incapaz 

de declarar cCJmo testigo, etc. 

Más adelante indica que el sustituto procesal está 

autorizado por la ley para comparecer en el proceso, en vir-

tud de una relación existente con el titular del derecho, por 

lo que dicha relación constituye el interés, como condición o -

presupuesto de la sustitución procesal. 

la relación que existe entre el titular y el sustit!!,_ 

to sirve de apoya para que éste se funde para repetir de 

aqué'l las costas causadas en el pleito perdido, aunque, como 

parte, sea precisamente el sustituto quien responda personal-

mente en su relación con el contrario. Por otro lado, la actj_ 

i,:idad que realiza el sustituto tiene iniluencia y eficacia nec~ 

sariamente respecto al sujeto del derecho por el que litiga. 

Asimismo, en otra parte de su obra, aclara que d!!,. 

cir que el sustituto procesal es parte no es afirmar que pueda 

realizar todos Jos actos de parte. Puede haber actos de parte 

a los cuales la ley atribuya importancia única y exclusivame!! 

te en tanto c.uanto procedan de aquel que .sea titular de la r~ 

lac1ón sustantiva (confesión, des1stmuento de la rnstanc1a o 

de la acción, allanamiento, etc. J, o de aquel que es repre-

sentante del titular. As{ como tampoco, al decir que el susti-
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tuto es parte, quiere decir que el titular de Ja relación sus-

tantiva no deba nunca ser llamado a Ja causa. 

Por su parte, Brzseflo Sierra 1 hace notar que en r!!.. 

zOn de originarse en la sucesión cambio de un sujeto, es por 

ello que suele confundirse/e con Ja sustitución procesal. Ens! 

guida explica: "En la sustitución juegan do5 intereses: uno 

subordinante y otro subordinado,· el primero. el interés del 

sustituido y el segundo el interés del sustituto. El segundo -

es presupuesto de Ja sustitución y el primero lo es de la ac-

ción ejercida, de tal manera que el sustituto persigue en el -

proceso Ja satisfacción de un interés ajeno t:omo condición pa

ra satisfacer su interés propio. En la sucesión no existe más 

que un solo interés, que se transmite de un sujeto a otro, 

por lo cual lo característico es el ser directo pero no origina

rio" (10)). 

El caso ttpico de sustitución procesal, y con el 

que están de acuPrdo los tratadistas de la materia, nace de -

la acción oblicua también conocida coma indirecta o subragato

ria. 

Para estar enterados del porqué se confundf: la s~ 

titución procesal con Ja tercería coadyuvante y para el efecto 

(JO]) Briseño Sierra, H. Op. Cit. Vol. IV, p. 91. 
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de una mejor comprensión de la fig~ra a/udida, cor.s1df!ré nec! 

sario transcribir aqui las ideas de} licenciado Ea11ardo Pa,Jl~-

res: 

''¿Puede intervenir el acreedor subsr1tuido en el juJ. 

cio promovido por su acreedor? podrá hacerla ;: ya queda di-

cho que para salvar Ja objeción de anticonstituc1onalidad, co!!. 

viene que sea citado para darle oportunidad de defender sus 

derechos. 4/gunas jurisconsultos opinan que s1 in~eri·iene, C!. 

sa el substituto en su carácter de parte pr1nc1pal en el jui--

c10 y sólo podrá continuar actuando como tercer"J coadyuvante 

de su deudor. Esta opmión me parece muy disc'.1t:b/e, Si Ja 

substitución ~e ha establecido para que el acreedor actúe di--

ret:tamente contra el deudor de su deudor, y /a ley no ha llmJ. 

tado el ejercicio de esta facultad para el caso de que el sub.2_ 

tituido inter.:enga, no hay razón para que cese de actuar co-

mo parte pr111c1pal no subordinada al substituido. .4 éste se 

Je dio oportunidad de hacerlo cuando fue excitado para ello -

por su acreed,,r. Si no lo hizo, su facultad de actuar pasó -

al substituto sin condición alguna, Por tanro. sov de np1n10n 

que e/ substitu:do tiene derecho rie 1nterven1r. perJ sólo en C!! 

lldad de coadyuvante, subordinado en sus promociones al sub! 

titulo" f!O~ J. 

(104) Pailares, Eduardo. ''Diccionario de Derecho Procesal i:.!.. 
Vl/ 1', 
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Er. conceptn del sustentante, y dada la naturaleza 

de Ja tercer·ia coadyuvante prevista en nuestro código adjf'tivo, 

seria más c:om1eniente para evitar confusiones, hablar de rnteL. 

vención adhesiva en la hipótesis planteada por e/ maestro Pa

llares. 
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J.- DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE El TERCERO CON INT§. 

RES JURIDICO PROPIO ro INTERVINIENTE PRINCIPAL) y 

El TERCERISTA EXCLUYENTE DE DOMINIO. 

En el transcurso del presente trabajo. hemos visto 

las variadas formas de intervención de terceros en el proceso 

civil. Ahora me concretaré a seíialar las características de -

cada una de las figuras a las que alude este punto; tratando 

de que el lector perc1ba con más claridad la d1stznc1ón que -

existe entre ambas figuras. 

Así, observamos en la tercería excluyente de domi

nio es condición o presupuesto indispensable la existencia de 

un embargo, es decir, lo que importa es la ejecución sobre 

una cosa, En tanto que para la intervención de un tercero -

con interés jurídico propio no se requiere de tal condición. 

Por regla general /as tercerías tienen lugar en los 

procesos de ejecución,· sin embargo, también pueden surgir en 

los procesos de conoc1miento SIE::NPRE Y CUANDO .se implique 

en éstos una medida cautelar que venga a afectar bienes de -

tercero, mismo que pasa a convertirse en tercerista. Por Jo -

que en opinión del sustentante, es en este senudo que debe i!], 

terpretarse el articulo 664 del Código Adjetivo, al indicar que 

las tercertas excluyentes pueden oponerse en todo negocie cua!_ 

quiera que sea su estado. 
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Asimismo, considero que el tercero con interés jurf

dico propio exclusivamente puede intervenir en procesos de co

nocimiento o declarativos de los que se derive una afectación 

a su esfera jur{dica. 

Debo de recordar que los mencionados procesos de 

conocimiento tienen como finalidad: constituir una nueva rel! 

ción jut'i"dica; reconocimiento de una relación jurídica ya exis

tente o pretender una condena que imponga determinada condus._ 

ta. 

Par otra parte, es de suma importancia tener pre-

sente que el tercero con interés jurtdico propio intervendrá en 

la relación jurtdica procesal yacente, con el fin de defender -

sus derechos y evitarse de esta manera los efectos de la sen-

tencia que /e pueda perjudicar, en otras palabras, a este te!:. 

cero 'ºn interés jurídico propio o interviniente principal SI -

LE IMPORTA El CONTENIDO DE LA SENTENCIA QUE DECIDA LA 

CUEST/ON DE FONDO O SUBSTANCIAL. Mientras que al terceris

ta excluyente lo único que le Jmpcrta es que se levante el e!!! 

bargo trabado en el bien o bienes de su propiedad y en su -

caso Je sean devueltos los mismos, de tal modo, al tercerista 

excluyente de dominio NO LE INTERESA DIRECTAMENTE EL CON 

TENIDO DE LA SENTENCIA QUE VAYA A DECIDIR O HAl'A DECIDI

DO LA CUEST/ON PRINCIPAL O DE FONDO. 
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Debe prestarse particular atención a la diferencia 

anotada en el párrafo que antecede, pues de no hacerlo puede 

incurrirse en error, en atenczón a que tanto en la tercería e!_ 

cluyente como en la intervención del tercero con interés jurid!_ 

co proplO, el interés que mueve a ambos es PROPIO, ORJGIN¿ 

RIO, DIRECTO Y EXCLUYENTE (conforme a las ideas de Pode--

tti) ¡ sin embargo, el término "excluir" no siempre debe in

terpretarse en su sentida literal de: sacar, dejar fuera de, 

descartar, rechazar, etc. Pues, sz bJen es cierta, que el ter

cerista excluyente de dominio Ja que intenta es "sacar" del 

litigio la cosa que se encuentra embargada, por ser de su pr_2 

piedad, y no del ejecutado, y por lo tanto ''rechaza" el de

recho que pretende hacer valer e/ ejecutante en bienes de di-

cho tercerista, también es cierto que no debe entenderse que -

al intervenir el tercero con interés jurídico propio deje fuera 

o saque a alguno de Jos litigantes primarios. Ya que tratán

do:3e de esta figura procesal lo correcto es que debe atenderse 

a la incompat1b1/J'dad exfstente del derecho sustancial y acción 

que tiene el tercero para con el actor originario o cor. ambos 

sujetos de la relación procesal latente, AL DICTARSE SENTE.V

CIA, pues resulta que las diversas relaclünes van a excluirse 

o descartarse entre sí, en Ja inteligencia de que no pueden -

coexistir ambas a la vez, ya que la inexistencia de una \•icne 

siendo condición para la existencia de Ja otra. Igualmente -

debe de considerarse cuando se reclama la misma prestación -
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-según explica Chiovenda- pero en apoyo a relaciones jurídi

cas diferentes; dicha prestación no puede hacerse a varios al 

mismo tiempo, pero ésto no obsta para que las relaciones jurí

dicas en base de las cuales se demanda puedan coexistir. 

Asimismo, en virtud de que Jos dos litJgios (el 

del tercero con interés jurídico propio y el principalJ deben 

de ser tramitados y decididos en común, Jos efectos de la sen

tencia serán declarativos para e/ actor y de condena para el 

demandado, ambos del juicio principal (caracteri'sticas éstas 

de los procesos de conocimiento),· por lo que en dicha deci- -

sión o sentencia judicial habrá pluralidad de contenido plas

mado en una resolución única. Como ejemplos de tercero con 

interés jurídico propio cito lo previsto por el artrculo 23 del 

código de la materia, antes de su reforma,· asimismo el supue!! 

to de un ju1c10 reivindicatorio, en donde Ja pretensión del te!. 

cero surja contemporáneamente con Ja del actor, quien afirma 

ser titular del mismo derecho que asegura tener el tercero in

terviniente. 

Por consiguiente, el tercero con interés jurídico 

propio o in~erviniente principal ostenta una legitimación "ad 

causam" y "ad processum'', por tanto viene a ser una ver

dadera parte en el proceso en el que interviene, con todas 

las facultades o derechos y cargas procesales contempladas en 

la Icy. 
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Por lo que se refiere a Ja tercerta excluyente de -

dominio es evidente que el tercerista única y exclusivamente -

va a ser parte en todo Ja concerniente al procedimiento de te!:. 

ceria, pero jamás puede considerarse como tal en el proceso -

principal, o expresado en las palabras de ShOnke, el terceris

ta Jo único que va a hacer es intei~poner una demandu de in

tervención en oposición a la ejecución de sus b1enes. 

Una circunstancia que puede dar motivo a que se -

confundan las figuras procesales que se comentan es que en -

ambas, Jos terceros respectit10!; vienen al proceso solos, o sea 

por motu propio, sin ser costreñidos a ello por !a /ey o man

dato judicial. 

Par otra parte, los finP.s que se propone Ja ley al 

admitir las tercerías fy el litisconsorcio), son idénticos al 

que se persigue con Ja intervención princ ipa/ o tercero con i!!_ 

terés jurídico propio: evitar duplicidad de juicios y fallos -

contradictorios, respecto de Ja misma cosa o derecho, lo que -

implica una economia proces;il. 
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CONCLUSIONES 

11 la figura del tercero que zntervzene en un prE_ 

ceso civil es el instituto jurídico más abundante en especies, 

a tal grado que absorbe a las tercerías, mismas que, en mi -

concepto, no deben considerarse como un género aparte, en 

atenc.ión a que las tercertas :siempre implican Ja participación 

de un tercero, quien pasa a convertirse en tercerista; sin em

bargo, jamás, la intervención de un tercero va a implicar ne

cesariamente que se origine una tercería, 

2 1 En mi concepto, e/ tercero al que se refer{a el 

art{culo 23 del C.P.C. para el D. F., antes de su reforma del 

10 de enero de 1986, cuyo texto transcribo enseguida: El ter

cero que, aduciendo derecho propia, rntente exc:luir los dere-

chos del actor y demandado o /os del primero solamente, tiene 

la facultad de concurrir al pleito, aún cuando ya esté dicta

da sentencia ejecutoria. Pertenecta a la especie de intervi- -

niente principal o tercero con 1.-Herés jurldico propio, sin te-

ner ninguna relación con la tercería excluyente, considerada -

ésta, en m1 opin1ón, como otra especie derivada del género te_.E 

cero. 

J! Sostengo que con la reforma indicada en Ja 

conclusión que antecede, desapareció la figura del tercero con 
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interés jurídico propio. Pero e>sto de ninguna manera quiere 

decir que er. el supuesto caso que un tercero vea afectadJ su 

esfera juridlca, no pueda compal'eCL'r o apersonarse en e/ pro

ceso, ya que afortunadamente en la misma fecha serla/ada se -

reformó el articulo primero del cuerpo legal mult1citado, para 

quedar en los siguientes términcs: 

Art. 19 .5ólo puede 1111u.;:.1· un procedim1C>nto judi-

cia/ o intervenir en el, quien tenga interés en quE !a autor·

dad judicial declare o constituya un derecho o imponga una -

condena y quien tenga el interés contrario. 

Podrán promover los interesados, por sí o por sus 

representantes o apoderados, e/ Mini~tcrio Público y aquellos 

cuya intervención esté autorizada por Ja ley en casos especia

les. 

4~ Considero que el di:::iµo~1l111u fogal ut~do, al -

introducir el vocablo "rnten/enn" dd oporrur.úlad a todas -

las personas, que no sean las partes princ1pales u origina- -

rias, facult<indolas p,1ra acc-umilr, s1empl'e y cu.Jndo se tenga 

interés, de,liicndo enr~ndP.rs'! quF se refiere a un inreres proc!!_ 

sal, es decir, quf' el tercero se 1.::u.:uenCri:> c>n }:¡ 1lfO'C-í',tdad d~ 

acudir al órgano ;ur1sd1ccio11al. LOn d f:n de du:;andar la tu 

tela del derecho sustantivo que ~e pretende sah•a¡;uardar. 
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Todo esto sin perjuicio dí!l régimen especrfico a que se encue!! 

tran reguladas .las tercertas. 

5! Con toda intención al tratar la figura del ter

cero con interés jurídico propio no exprese ningún conrepto, -

por considerarlo hasta este momento oportuno, por !o que pro

pongo el sig11wnte: 

El lel'C.ero que tengd interés jurtdico propio y pre

tenda para s[ h1 cosa o derecha en l1t1grn, siempre y cuando, 

ciJalquiera de éstos, según el caso, no :;:e encuentren implica-

dos con mntivn de una ejrcución, medida precauton.i o vía de 

apl'~mio. Además de que e/ derecho que afJrma tener el terce

ro sea rncompat ible con e/ del actor y el demandado o con el 

del actor solamente, llene la facultad de intervenir en el pro

ceso o de iniciar uno nuevo en el supuesto de que ya se haya 

dictado sentencia firme en aq11él. 

En el concepto propuesto no utilizo Id palabra ex-

cluir parJ el efecto de: que no se le relaczon(> con fa tercería 

excluyente; además de que se advierte! que ('/ bien o derecho 

no C'stén en !;;1tuac1ón de embargo dern:ado dP ur.a ejecución o 

de una mf!d1da precautoria, para hacer la dC!bJda di:;tinc1ón -

entre el tt..•rcr>ro ron i:1terés jurid1co prop10 y la tcrrerfa indi

cada, 
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El interés jurtd1co al que se alude en el concepto 

expresado, está enfocado al interés en el obrar, al interés 

procesal, en tanto a que la pretensión es Ju aspiración que 

tiene dicho tercero de hacer efpctivo el derecho sustantivo que 

afirma tener y por ende demanda se /e otorgue tutela jurídica. 

Y al señalar que está facultado para intervenir o de iniciar -

un nuevo pr·oceso obviamente se entiende a que el tercero tiene 

acción, o sea, tiene ese poder jurídico de hacer valer su pre

tensión ante el órgano jurisdiccional que conoce del juicio 

principal. 

6!' El tercero con foter6s jurtdico propio ostenta -

una legitimación tanto en la causa como en el proceso, por 

ello es una verdadera parte en el juicio en el que interviene, 

de tal manera tiene todas las facultades, derechos y cargas -

procesa/es previstas en la ley. 

71 la intervención del tercero con interés jurídico 

propio de ningún modo atenta en contra de Ja afirmación C'ar

neluttiana referidd a la bdatera/zdad o dualidad de partes en 

el proceso civil. 

8' la zntervención del tercero con interés jurídico 

propio ~ólo origina una acumulación o una. suma de acciones y 

pretensiones autónomas,- complicándose por tanto, las instancias 
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proyectivas de las partes contendientes, entendiéndose por ta

les: actor, demandado y tercero interviniente. 

9' la intervención autónoma del tercero no confi

gura Jitisconsorcio (salvo que se quiera "crear" una espe-

cie de litisconsorcio sui-generis). 

10~ En tanto no se reglamente debidamente la figu

ra del tercero con interés jurídico propio o interviniente prin

cipal, en la práctica hay que aceptar la postura que adopta 

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

en lo relativo a que, da una connotación amplia al término 

tercería (similar a la legislación española), abarcando va-

rías de las figuras procesales estudiadas en el desarrollo del 

presente trabajo. 
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